
 

 

 

 

 
 

 

 

RESPUESTAS A OBSERVACIONES INVITACIONES A PRECALIFICAR 

Nos. VJ-VE-IP-001-2013 Y VJ-VE-IP-002-2013 

 

OBSERVACIONES COMUNES  

No. 

EMPRESA QUE 
OBSERVA – No. 
De radicación y 

Fecha 

OBSERVACIÓN REALIZADA RESPUESTA AGENCIA 



 

 

 

 

 
 

 

1 CINTRA 

INFRAESTRUCT

URAS S.A. – 

LUIS VÁSQUEZ 

MORALES Y 

LUCAS 

LAHITOU                  

Radicados Nos. 

2013-409-

005163-2 del 

11/02/2013, 2013-

409-005302-2 del 

12/02/2013, 2013-

409-005351-2 del 

12/02/2013, 2013-

409-005361-2 del 

12/02/2013, 2013-

409-005427-2 del 

13/02/2013, 2013-

409-005964-2 del 

15/02/2013, 2013-

409-006287-2 del 

19/02/2013, 2013-

409-006290-2 del 

19/02/2013, 2013-

409-006529-2 del 

20/02/2013, 2013-

409-006609-2 del 

20/02/2013, 2013-

409-006610-2 del 

20/02/2013, 2013-

409-006611-2 del 

20/02/2013, 2013-

409-006612-2 del 

20/02/2013 

“Numeral 3.5 “Capacidad Experiencia en Inversión”. En el numeral 3.5.11 de la 

Invitación se indica que para acreditar la experiencia en inversión se debe “(a) 

diligenciar el anexo No. 5 (…)” y “(d) Adjuntar una certificación emitida por el 

funcionario competente de la entidad contratante en la que conste (i) fecha 

suscripción del contrato; (ii) valor del contrato; (iii) obligaciones principales de 

la parte privada y (iv) que el contrato no haya sido objeto de terminación por 

caducidad o incumplimiento del contratista. Si la certificación no contiene la 

información requerida en los literales mencionados, podrá allegarse copia del 

contrato como complemento” (se subraya). a. Se solicita a la ANI que precise 

el concepto de “Valor del Contrato” que debe incluirse en la certificación ya 

que, como es de su conocimiento, a inicio de los contratos se establece un 

valor estimado de los mismos pero en realidad dicho valor se modifica durante 

la vigencia del contrato, por lo que atentamente se solicita aclarar la definición 

de manera que todos los interesados en los procesos incluyan de manera 

unificada los valores que correspondan, los cuales consideramos deberían 

corresponder al valor ajustado del contrato al 31 de diciembre de 2012. B. Sin 

perjuicio de lo anterior, y para evitar la complejidad en la expedición de las 

certificaciones por parte de nuestros clientes, así como su análisis por parte 

del comité de la ANI que revise las manifestaciones de interés, sugerimos 

eliminar el requisito de incluir el “valor del contrato” en las mencionadas 

certificaciones ya que lo relevante y medible para la ANI es el valor de la 

financiación y no el valor del contrato. Lo anterior, es consistente con el 

mandato legal contenido en la Lay 1508 de 2012 que claramente establece 

que lo que se mide es la experiencia en financiación y experiencia en 

inversión”. 

Respuesta al literal a: De conformidad con el artículo 14 del Decreto 1467 de 2012 
(Reglamentario de la Ley 1508 de 2012), se entiende por valor del contrato el presupuesto 
estimado de inversión que corresponde al valor de la construcción, reparación, mejoramiento, 
equipamiento, operación y mantenimiento del proyecto según corresponda. En este sentido, la 
expresión “valor del contrato” estipulada en el documento de Invitación a Precalificar debe 
entenderse según el significado establecido en la norma jurídica que regula el procedimiento, es 
decir, aquella que hace referencia al valor estimado de inversión. Ello concuerda con el hecho 
que en el mismo numeral citado en la observación, se establece que a falta de certificación se 
podrá allegar copia del contrato, documento que contiene el valor inicial estimado. 
 
Respuesta al literal b: En lo que respecta a la complejidad en la expedición de las 
certificaciones con la información requerida en el numeral 3.5.11 de la Invitación, se entiende 
que la misma norma estipula un mecanismo alternativo y complementario para el aporte de 
dicha información, consistente en la remisión de copia del contrato. Por lo tanto la acreditación 
del valor del contrato, ante la dificultad o imposibilidad de incluirlo en la certificación de que trata 
el numeral 3.5.11 de la Invitación, puede hacerse mediante la entrega de la copia del contrato, 
evitándose de tal suerte las dificultades que se puedan presentar en la expedición de las 
certificaciones. Finalmente, en cuanto a la propuesta de eliminación de la expresión “valor del 
contrato” de la regla citada en la observación, debe decirse que la normatividad que regula las 
asociaciones público privadas, y en particular el procedimiento de pre calificación que se 
encuentra en curso, requiere como requisito habilitante la acreditación de la experiencia en 
inversión y la capacidad de financiación. Si bien el valor de financiación puede no coincidir con 
el valor total del contrato, resulta indiscutible que este último constituye un valor de referencia 
del interesado de cara al proyecto de infraestructura determinado que se pretenda relacionar 
para la acreditación de los requisitos habilitantes. Por lo tanto la información relativa al valor del 
contrato, como se entiende en el numeral 3.5.11 de la Invitación a Precalificar, no resulta 
superflua para el análisis a realizar por la ANI y, en consecuencia, no se acepta la observación. 



 

 

 

 

 
 

 

2 CINTRA 

INFRAESTRUCT

URAS S.A. – 

LUIS VÁSQUEZ 

MORALES Y 

LUCAS 

LAHITOU                  

Radicados Nos. 

2013-409-

005163-2 del 

11/02/2013, 2013-

409-005302-2 del 

12/02/2013, 2013-

409-005351-2 del 

12/02/2013, 2013-

409-005361-2 del 

12/02/2013, 2013-

409-005427-2 del 

13/02/2013, 2013-

409-005964-2 del 

15/02/2013, 2013-

409-006287-2 del 

19/02/2013, 2013-

409-006290-2 del 

19/02/2013, 2013-

409-006529-2 del 

20/02/2013, 2013-

409-006609-2 del 

20/02/2013, 2013-

409-006610-2 del 

20/02/2013, 2013-

409-006611-2 del 

20/02/2013, 2013-

409-006612-2 del 

20/02/2013 

Numerales 1.2.9 definición de “Concesión” (…) La definición de Concesión 
contenida en el numeral 1.2.9 establece que tales contratos deben tener en su 
objeto la construcción, operación y financiación, mientras que la definición 
contenida en el numeral 1.2.38 solamente se refiere a la construcción y 
operación. Teniendo en cuenta que en el documento se utilizan estos términos 
conjuntamente en el numeral 3.5. se sugiere a la ANI ajustar las definiciones 
para que las dos incluyan el elemento de financiación”. 

 

Se entiende que el numeral 1.2.9 al que se refiere el observante es en realidad el numeral 

1.2.10 de la invitación a precalificar. Igualmente el numeral 1.2.38 que evoca Cintra es en 

realidad el 1.2.39. 

 

No existe ninguna inconsistencia entre uno y otro numeral en la medida que cuando el numeral 

1.2.10 define la Concesión se refiere a la tipología contractual. Mientras que para el 1.2.39 

titulado Proyectos de Infraestructura se refiere específicamente al objeto o alcance de lo 

contratado, siendo armónicas ambas definiciones con el numeral 3.5 

 

De acuerdo con el numeral 3.5. se requiere experiencia en Concesión de un Proyecto de 

Infraestructura, por lo cual se deberá cumplir con lo estipulado en el 1.2.9 y el 1.2.39.  

 

 



 

 

 

 

 
 

 

3 CINTRA 

INFRAESTRUCT

URAS S.A. – 

LUIS VÁSQUEZ 

MORALES Y 

LUCAS 

LAHITOU                  

Radicados Nos. 

2013-409-

005163-2 del 

11/02/2013, 2013-

409-005302-2 del 

12/02/2013, 2013-

409-005351-2 del 

12/02/2013, 2013-

409-005361-2 del 

12/02/2013, 2013-

409-005427-2 del 

13/02/2013, 2013-

409-005964-2 del 

15/02/2013, 2013-

409-006287-2 del 

19/02/2013, 2013-

409-006290-2 del 

19/02/2013, 2013-

409-006529-2 del 

20/02/2013, 2013-

409-006609-2 del 

20/02/2013, 2013-

409-006610-2 del 

20/02/2013, 2013-

409-006611-2 del 

20/02/2013, 2013-

409-006612-2 del 

20/02/2013 

“Numerales (…) 1.2.38 definición de “Proyectos de Infraestructura”. En 
relación con el término “construcción” utilizado en los dos numerales, 
atentamente solicitamos a la ANI defina si dicho término incluye rehabilitación 
y/o mejoramiento de vías existentes o si solamente se refiere a proyectos 
denominados Green field”. 

 

Se refiere a la construcción de proyectos denominados tanto de Green field como de Brown 

field. 

 

Las actividades de rehabilitación y/o de mejoramiento no están contenidas en el alcance de 

dicho concepto. 

 
 

  



 

 

 

 

 
 

 

4 CINTRA 

INFRAESTRUCT

URAS S.A. – 

LUIS VÁSQUEZ 

MORALES Y 

LUCAS 

LAHITOU                  

Radicados Nos. 

2013-409-

005163-2 del 

11/02/2013, 2013-

409-005302-2 del 

12/02/2013, 2013-

409-005351-2 del 

12/02/2013, 2013-

409-005361-2 del 

12/02/2013, 2013-

409-005427-2 del 

13/02/2013, 2013-

409-005964-2 del 

15/02/2013, 2013-

409-006287-2 del 

19/02/2013, 2013-

409-006290-2 del 

19/02/2013, 2013-

409-006529-2 del 

20/02/2013, 2013-

409-006609-2 del 

20/02/2013, 2013-

409-006610-2 del 

20/02/2013, 2013-

409-006611-2 del 

20/02/2013, 2013-

409-006612-2 del 

20/02/2013 

“En el numeral 3.5.9. se señala que es viable acreditar la experiencia de 
vehículos de propósito especial constituidos para la financiación. 
Internacionalmente se constituyen vehículos de naturaleza societaria para ser 
emisores de deuda por lo que entendemos que tales vehículos son los 
regulados en este numeral. Sin embargo agradecemos nos confirmen que los 
vehículos emisores de deuda que a su vez son los que ejecutan el proyecto 
estarían autorizados pero bajo el numeral 3.5.8”. 

 

La Entidad mediante aviso modificatorio No 9 aclaró el tema de acreditación de experiencia 
mediante  vehículos de propósito especial  
 
Dando opción que el  requisito se entenderá cumplido aún en el caso que la sociedad 

concesionaria que desarrolló el proyecto de infraestructura no haya obtenido directamente la 

financiación sino que (i) lo haya hecho a través de un vehículo de propósito especial, en el cual 

la sociedad concesionaria que desarrolló el proyecto de infraestructura haya tenido una 

participación en el capital social superior al cincuenta por ciento (50%) en el vehículo de 

propósito especial.  

o  

ii) un patrimonio autónomo constituido por la sociedad concesionaria que desarrolló el proyecto 

de infraestructura o por el vehículo de propósito especial creado conforme al numeral i) anterior 

siempre que los recursos de la financiación obtenida por el patrimonio autónomo hayan sido 

destinados de manera única y exclusiva para el Proyecto de Infraestructura que se acredita. 

Para lo cual solicitamos al observante se remita al citado aviso  donde se desarrolla lo 

pertinente. 



 

 

 

 

 
 

 

5 CINTRA 

INFRAESTRUCT

URAS S.A. – 

LUIS VÁSQUEZ 

MORALES Y 

LUCAS 

LAHITOU                  

Radicados Nos. 

2013-409-

005163-2 del 

11/02/2013, 2013-

409-005302-2 del 

12/02/2013, 2013-

409-005351-2 del 

12/02/2013, 2013-

409-005361-2 del 

12/02/2013, 2013-

409-005427-2 del 

13/02/2013, 2013-

409-005964-2 del 

15/02/2013, 2013-

409-006287-2 del 

19/02/2013, 2013-

409-006290-2 del 

19/02/2013, 2013-

409-006529-2 del 

20/02/2013, 2013-

409-006609-2 del 

20/02/2013, 2013-

409-006610-2 del 

20/02/2013, 2013-

409-006611-2 del 

20/02/2013, 2013-

409-006612-2 del 

20/02/2013 

“En relación con el último requisito contenido en este numeral, consistente en 
que el vehículo emisor de la deuda sea el que controla al vehículo que ejecuta 
la Concesión, consideramos que no necesariamente tal condición se verifica 
en estructuras internacionales (tampoco en locales), ya que generalmente 
quien constituye el vehículo para emitir la deuda es la sociedad concesionaria 
o ejecutora del Proyecto de Infraestructura. En este orden de ideas, la 
sociedad de propósito especial deudora es controlada y no controlante como 
lo señala el Documento de Invitación. Por lo anterior amablemente solicitamos 
modificar este numeral de manera que se incluya la posibilidad de que sea 
controlante o controlada”. 

 

La Entidad mediante aviso modificatorio No 9 aclaró el tema de acredatación de experiencia 
mediante  vehículos de propósito especial  
 
Dando opción que el  requisito se entenderá cumplido aún en el caso que la sociedad 

concesionaria que desarrolló el proyecto de infraestructura no haya obtenido directamente la 

financiación sino que (i) lo haya hecho a través de un vehículo de propósito especial, en el cual 

la sociedad concesionaria que desarrolló el proyecto de infraestructura haya tenido una 

participación en el capital social superior al cincuenta por ciento (50%) en el vehículo de 

propósito especial.  

o  

ii) un patrimonio autónomo constituido por la sociedad concesionaria que desarrolló el proyecto 

de infraestructura o por el vehículo de propósito especial creado conforme al numeral i) anterior 

siempre que los recursos de la financiación obtenida por el patrimonio autónomo hayan sido 

destinados de manera única y exclusiva para el Proyecto de Infraestructura que se acredita. 

Para lo cual solicitamos al observante se remita al citado aviso  donde se desarrolla lo 

pertinente.  



 

 

 

 

 
 

 

6 

CONCAY S.A. – 

DIEGO ANDRÉS 

LOBOGUERRER

O LUNA                            

Radicados Nos. 

2013-409-

005665-2, 2013-

409-005809-2 y 

2013-409-

005666-2 del 

14/02/2013 

“En relación a las invitaciones a precalificar de la referencia (…) en el ítem No. 

1.1.1., se describe “Este documento de Invitación debe ser interpretado como 

un todo y sus disposiciones no deben ser entendidas individualmente y de 

manera separada de lo que indica su contexto general”, asimismo en el ítem 

No. 1.1.2. se describe “Se entiende que forman parte integral del presente 

Documento de Invitación sus Apéndices y Anexos”. Por lo anterior solicitamos 

a la ANI la publicación a la mayor brevedad posible de los siguientes 

apéndices técnicos que forman parte integral de la Invitación a Precalificar 

para realizar un estudio de los proyectos de Concesiones a Precalificar: - 

Apéndice Técnicos 1: Alcance De Proyecto. – Apéndice Técnico 2: 

Condiciones para la Operación y Mantenimiento. – Apéndice Técnico 3: 

Especificaciones del Contrato. – Apéndice Técnico 4: Indicaciones para 

Disponibilidad, Calidad y Nivel del Servicio. – Apéndice Técnico 5: Etapas del 

Contrato y Cronogramas. – Apéndice Técnico 6: Interferencias con Estructuras 

Líneas del Servicios. – Apéndice Técnico 7: Seguridad Vial. – Apéndice 

Técnico 8: Obligaciones Ambientales del Contrato. – Apéndice Técnico 9: 

Gestión Predial y Social”.  

Los apéndices técnicos serán publicados cuando se abra el proceso de licitación en el SECOP. 



 

 

 

 

 
 

 

7 

BESALCO S.A. – 

PATRICIO 

LAHSEN MAIZA            

Radicado No. 

2013-409-

006286-2 del 

19/02/2013 

“Conforme a lo establecido en el numeral 1.13 del documento de Invitación a 

Precalificar de cada uno de los proyectos de la referencia (…) solicitamos a 

Ustedes que la ANI complemente la definición correspondiente al numeral 

1.12.39 de la misma invitación, “Proyecto de Infraestructura”, incluyendo 

además las siguientes tipologías de obras: a) Infraestructura penitenciaria; b) 

embalses de regadío o distritos de riego. La anterior solicitud se realiza 

teniendo en cuenta que dicha definición de “Proyecto de Infraestructura” se 

realiza únicamente para los efectos de “Acreditación de Experiencia en 

Inversión” de conformidad con el numeral 3.5. del documento de invitación. En 

consecuencia, en la medida en la que lo que se busca acreditar es la 

capacidad o experiencia de “financiación” del proponente/interesado, 

entendida como la capacidad y experiencia en la provisión de recursos de 

deuda en un proyecto de concesión de una obra de infraestructura, la 

financiación de proyectos como los que se solicita sean incluidos dentro de la 

financiación, cumpliría con el propósito que busca la entidad. Adicionalmente, 

estimamos que estas obras son comparables en complejidad constructiva y 

operativa a las indicadas taxativamente en el numeral 1.12.39, por lo que 

tratándose de experiencia en consecución de recursos de deuda, los mismos 

deberían ser asimilables a los proyectos objeto de las invitaciones”. 

La ANI no acepta al solicitud ya que considera que la tipología de proyectos  expresamente 
relacionados en el la definición de “proyecto de infraestructura” son los únicos  asimilables a 
proyecto del proceso. 
 

8 ISA – JORGE 

IVÁN LÓPEZ B. 

Y JUAN 

BERNARDO 

JARAMILLO J.                                     

Radicados No. 

2013-409-

006785-2 y 2013-

409-006846-2 del 

21/02/2013  

“Solicitamos que mediante Modificación al Documento de Invitación se 
permita que cuando la Experiencia en Inversión que se deba acreditar 
corresponda al Financiamiento obtenido a través del  mercado de capitales, 
no se exija la certificación del acreedor establecida en el literal (b) (i) del 
numeral 3.5.11, por las dificultades que implicaría la consecución de la misma 
con los representantes de los acreedores de los títulos. Por lo anterior, 
proponemos modificar el literal (b) (i) del numeral 3.5.11 de la siguiente 
manera: “(i) una certificación emitida por la entidad acreedora o su 
representante (para el caso de la financiación en el mercado de capitales 
bastará con la certificación del literal ( c ) del numeral 3.5.11”. 

El numeral 3.5.11(b) en los procesos VJ-VE-IP-001-2013 y VJ-VE-IP-002-2013 es apenas una 
de tres opciones previstas en la Invitación a Precalificar: 
 
(i) una certificación emitida por la entidad acreedora o su representante (para el caso de la 

financiación en el mercado de capitales), suscrita por el representante legal o por una 
persona autorizada para suscribir tal documento, en la que conste la siguiente información: 
(1) el monto del cierre financiero del endeudamiento otorgado, (2) los valores y las fechas 
de los desembolsos, y (3) la utilización autorizada de los recursos del endeudamiento; o  

(ii) adjuntar copia del contrato de crédito junto con una constancia de los desembolsos; o  
(iii) adjuntar copia del prospecto u offering memorandum junto con copia del aviso de oferta u 

equivalente 
 
Por lo que, para el caso de financiamiento obtenido en el mercado de capitales, es posible, a 
opción del Manifestante, presentar el documento previsto en el numeral iii) de la misma 
Sección, además de los otros documentos y certificaciones previstos en la Sección 3.5.11. 
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ÁLVARO 

HERNÁN MEJÍA 

Radicado No. 

2013-409-

006406-2 del 

19/02/2013 

“(…) nos preocupa que la definición que se ha incluido en el proyecto de 

documento de precalificación excluye a grandes jugadores expertos en la 

financiación de proyectos asociados al transporte aunque no versen 

directamente sobre la infraestructura, como es el caso de quienes participaron 

en la estructuración financiera, operadores y recaudadores de sistemas de 

transporte masivo tales como Transmilenio, Transantiago, quienes en general 

tienen la condición de concesionarios y asumen proyectos con inversiones tan 

cuantiosas o incluso más de las que requieren los  proyectos de 

infraestructura (…) De allí que no se encuentre razonable que estas entidades 

que han financiado estos proyectos no puedan acreditar tales experiencias, 

siendo, en todo caso, financiaciones estructuradas sobre esquemas de 

concesión que tienen un perfil equivalente al de las concesiones de 

infraestructura y en las que, de hecho, se han obtenido cierres financieros de 

mayores cuantías y con esquemas de distribución de riesgos de mayor 

exposición para el sector privado que los que ofrecerá la ANI al público. En 

consecuencia, solicitamos se sirva modificar la definición del numeral 1.2.39 

de su invitación a cotizar, en términos que admitan la acreditación de 

experiencia en financiación, para lo cual sugerimos que se adopte el siguiente 

tenor (en subraya lo sugerido): “1.2.39. “Proyecto de Infraestructura”. Para 

los efectos previstos en el numeral 3.5 (Acreditación de Experiencia en 

Inversión) es la construcción y operación de obras de infraestructura que 

corresponden a los sectores de generación, transmisión y distribución de 

energía, agua potable, saneamiento básico, carreteras, puertos, aeropuertos, 

infraestructura de sistemas de transporte de pasajeros o carga (sin incluir 

equipo rodante) urbano e interurbano, transporte de hidrocarburos, transporte 

de gas y la operación por concesión de las actividades de transporte o del 

recaudo en sistemas de transporte masivo”. Con esta modificación se abre la 

posibilidad de contar con un mayor número de posibles interesados 

adicionales, promoviendo la concurrencia de un número plural de 

participantes, y bajo condiciones que incrementarán la competencia en 

beneficio de la selección objetiva y de la optimización de los resultados de las 

licitaciones a convocar”.  

 

La ANI no acepta al solicitud ya que considera que la tipología de proyectos  expresamente 
relacionados en el la definición de “proyecto de infraestructura” son los únicos  asimilables a 
proyecto del proceso. 
 
. 
 



 

 

 

 

 
 

 

10 CSS 

CONSTRUCTOR

ES S.A. – 

NELSON JAVIER 

RODRÍGUEZ           

Radicados Nos. 

2013-409-

006288-2, 2013-

409-006285-2, 

2013-409-

006289-2, 2013-

409-006393-2 del  

19/02/2013 y  

2013-409-

006633-2 y 2013-

409-006531-2 del 

20/02/2013 y 

2013-409-

007051-2 del  

22/02/2013 

“Dentro del documento base para precalificar se establece como “Experiencia 
en inversión” la acreditación del financiamiento en proyectos de concesión. 
Para que la misma sea considerada como admisible, en el numeral 3.5.2 literal 
d se determina que: “…en caso de que la experiencia haya sido adquirida 
mediante la participación de figuras asociativas constituidas para la ejecución 
de contratos anteriores y quien acredita la experiencia haya tenido como 
mínimo una participación del veinticinco por ciento (25%) en la respectiva 
forma asociativa en el momento en que tuvo lugar el cierre financiero del 
mismo se valdrá el cien por ciento (100%) de dicha experiencia en la presente 
Precalificación” Subrayo fuera del texto. Si bien la medición del porcentaje de 
participación en la fecha que fue obtenido por el concesionario en cierre 
financiero puede indicar la experiencia en financiamiento por parte del 
oferente, con dicho precepto se excluyen algunas características propias de 
los contratos de concesión (…): - Las características y duración de este tipo de 
contratos hacen que con posterioridad  a la obtención del cierre financiero 
inicial se presenten modificaciones a las estructuras y participaciones de los 
integrantes de la estructura plural creada para ejecutar el proyecto; - 
Asimismo, los desembolsos correspondientes a la financiación obtenida no 
son realizados siempre al inicio del contrato; por el contrario, pueden pasar 
incluso varios años antes de que se realice dicho trámite, con lo cual la 
conformación de la estructura plural inicial no sería relevante para demostrar 
la experiencia en financiación (…). Por lo anterior, solicitamos 
respetuosamente tener en cuenta estas características de los proyectos de 
concesión y por tanto que cuando la figura asociativa que certifica las 
experiencia en inversión (…) haya sufrido modificaciones durante su vigencia, 
el porcentaje de participación sea al que se refiere el numeral 3.5.2 (…) sea 
referido a la fecha real del primer desembolso de los recursos (…)”. 

La Invitación a Precalificar, es clara en establecer  que: “solamente se tendrá en cuenta como 
monto acreditable el valor desembolsado antes de la Fecha de Cierre de la presente Invitación 
a Precalificar y no el valor del cierre financiero total”. Adicionalmente, si quien acredita la 
experiencia ha tenido como mínimo una participación del veinticinco por ciento (25%) en la 
respectiva forma asociativa en el momento en que tuvo lugar el cierre financiero del mismo 
se valdrá el cien por ciento (100%) de dicha experiencia en la presente Precalificación. En caso 
de no haber contado con una participación mínima del veinticinco por ciento (25%) la 
experiencia será tenida en cuenta a prorrata de su participación en la estructura anterior. En 
consecuencia no se considera necesario realizar modificación a las previsiones  que sobre el 
tema tiene la invitación a precalificar, por lo anterior, la Entidad no accede a la solicitud del 
observante. 
 



 

 

 

 

 
 

 

11 CSS 

CONSTRUCTOR

ES S.A. – 

NELSON JAVIER 

RODRÍGUEZ           

Radicados Nos. 

2013-409-

006288-2, 2013-

409-006285-2, 

2013-409-

006289-2, 2013-

409-006393-2 del  

19/02/2013 y 

2013-409-

006633-2 y 2013-

409-006531-2 del 

20/02/2013 y 

2013-409-

007051-2 del  

22/02/2013 

“Dentro de la información publicada en la página WEB, se encuentran los 
planos correspondientes al diseño geométrico, más no el informe generado 
por el Consorcio Consultoría Concesiones Viales para esta especialidad. Este 
informe ya fue entregado por la consultoría y de ser así, podrían publicarlo en 
la página del proyecto”. 

El informe de diseño geométrico se incluyó en el cuarto de datos.  

 



 

 

 

 

 
 

 

12 CSS 

CONSTRUCTOR

ES S.A. – 

NELSON JAVIER 

RODRÍGUEZ           

Radicado No. 

2013-409-

009263-2 del  

08/03/2013 

“En el numeral 5 “Costo estimado” incluido el apéndice 1 – Parte Especial – de 
los documentos publicados por la ANI como parte del presente proceso, se 
plasman los valores aproximados de CAPEX y OPEX determinados por el 
estructurador para el presente proyecto. En lo que se refiere al segundo valor 
mencionado,, consideramos que se encuentra subvalorado teniendo en cuenta 
el valor real de cumplir con la totalidad de obligaciones establecidas en los 
pliegos para la etapa de Operación y Mantenimiento. De acuerdo a la tabla 
“Costos de operación y mantenimiento” incluida en dicho numeral, el OPEX 
fue valorado en una cifra cercana a los COP$ 152 mil millones, cifra que 
alcanzaría exclusivamente para realizar la operación del tramo, teniendo en 
cuenta tramo, teniendo en cuenta la cantidad de peajes a operar, las 
estaciones de pesaje y demás obligaciones consagradas para la etapa de 
operación, pero se excluirían las actividades propias de mantenimiento de la 
vía. La anterior aseveración tiene correspondencia con una incongruencia 
adicional encontrada en dicho cuadro, ya que si bien  el título de la tabla es 
“Costos de operación y mantenimiento”, en el encabezado de los campos de 
la misma se puntualiza “Operación y mantenimiento rutinario”, excluyendo así 
el mantenimiento periódico, lo que explicaría una buena parte de la 
subvaloración del componente OPEX establecido para este proceso. Por lo 
anterior les solicitamos revisar el valor del presupuesto para el presente 
contrato y en lo particular, el referente a los costos de operación y 
mantenimiento llevándolo a un valor acorde a los trabajos que van a 
realizarse, dentro del contrato que se suscribirá al finalizar el presente proceso 
licitatorio”.  

Los valores de OPEX que se encuentran en el documento de precalificación están en etapa de 
pre factibilidad y son publicados con el objetivo de dar un orden de magnitud del proyecto. En el 
momento que se abra la licitación se actualizarán los datos con la información de factibilidad. Es 
responsabilidad del  proponente identificar los costos de operación necesarios para cumplir con 
el objeto contractual el cual hará parte de su oferta económica. 
 
 

13 ICA S.A. – 

ENRIQUE 

ESCOBAR 

NEWMAN                      

Radicado No. 

2013-409-

006545-2 del 

20/02/2013 

“Numerales 1.13.1 y 5.1.15.2. Favor confirmar en dónde se deben entregar las 
Manifestaciones de Interés”.  

Mediante aviso modificatorio No. 9 la ANI precisó el tema. 



 

 

 

 

 
 

 

14 ICA S.A. – 

ENRIQUE 

ESCOBAR 

NEWMAN        

Radicado No. 

2013-409-

010760-2 del 

19/03/2013               

“Teniendo en consideración que los esquemas de financiación varían según la 
práctica y la legislación de cada país, muy comedidamente solicitamos ampliar 
los esquemas previstos en los numerales 3.5.7, 3.5.8 y 3.5.9, para dar cabida 
a otros esquemas similares que cumplan los fines previstos por la ANI. Por 
ejemplo, se solicita que se permita acreditar la experiencia en inversión 
cuando la financiación se ha obtenido mediante un contrato de crédito 
contratado a través de un fideicomiso autónomo por un fiduciario reconocido 
internacionalmente, constituido por la sociedad concesionaria que acredita la 
experiencia en inversión, en el cual la concesionaria aporta y concentra la 
totalidad de los derechos de cobro derivados de la concesión y los fondos 
requeridos para llevar a cabo la ejecución del proyecto”. 

Los numerales 3.5.7, 3.5.8 y 3.5.9 de la invitación a precalificar señalan las condiciones y 
requisitos de acreditación de experiencia en inversión. En efecto, el numeral 3.5.7  se refiere a 
“quienes” pueden acreditar la experiencia expresando que serán (i) los deudores (ii) los 
emisores de títulos y (iii) los estructuradores financieros con la calidad de ser vigilados por la 
Superintendencia Financiera de Colombia o su equivalente en otras jurisdicciones. 
 
El numeral 3.5.8  señala que los manifestantes podrán acreditar experiencia obtenida mediante 
figuras asociativas y mediante patrimonios autónomos.  
 
Finalmente el numeral 3.5.9 señala que también se podrá acreditar la experiencia mediante 
SPV constituido al efecto. 
 
En consecuencia no se considera necesario realizar modificación a las previsiones de los 
numerales ya citados 

15 ICA S.A. – 

ENRIQUE 

ESCOBAR 

NEWMAN 

Radicado No. 

2013-409-

010093-2 del 

14/03/2013                      

       “Cláusula 3.5.3 Favor de confirmar que la experiencia en inversión solo puede 
ser acreditada con certificaciones de desembolsos de deuda y no tomando 
también en consideración aportaciones de capital”. 
 

De acuerdo con lo señalado en la Invitación a Precalificar, la experiencia en inversión 
corresponderá al valor efectivamente desembolsado antes de la Fecha de Cierre, desembolsos 
que deberán provenir de entidades financieras, mercado de capitales o una combinación de 
éstos. De acuerdo con lo anterior, NO resulta admisible acreditar los aportes de capital. 

16 PAVIMENTOS 

COLOMBIA 

S.A.S. – 

SANDRA 

PATRICIA DÍAZ 

MATALLANA                  

Radicado No. 

2013-409-

008023-2 del 

01/03/2013 

“(…) experiencia en inversión regulada en el numeral 3.5 y de manera 
específica en el numeral 3.5.4 (…) De estos numerales es claro que la entidad 
no está validando la experiencia en inversión con aportes de equity entendido 
como aportes de capital de riesgo y de capital social en los contratos de 
concesión que se están acreditando a título de Experiencia en Inversión (…) 
dado que los aportes de los socios y/o accionistas de la sociedad 
concesionaria (capital social y/o equity) en estricto sentido técnico y legal son 
experiencia válida en inversión de contratos de Concesión de Proyectos de 
Infraestructura, solicitamos (…) que sean incluidos dichos aportes en las 
invitaciones a precalificar como una forma válida de acreditación de 
experiencia en inversión, la cual debe ser certificada por los correspondientes 
patrimonios autónomos y/o entidades concedentes que den fe de los aportes 
ya sea de capital social y/o equity efectivamente realizados por los integrantes 
de las manifestaciones de interés para los presentes procesos (…)”. 

De acuerdo con lo señalado en la Invitación a Precalificar, la experiencia en inversión 
corresponderá al valor efectivamente desembolsado antes de la Fecha de Cierre, desembolsos 
que deberán provenir de entidades financieras, mercado de capitales o una combinación de 
éstos. De acuerdo con lo anterior, no resulta admisible acreditar los aportes de capital. 



 

 

 

 

 
 

 

17 PAVIMENTOS 

COLOMBIA 

S.A.S. – 

SANDRA 

PATRICIA DÍAZ 

MATALLANA                

Radicado No. 

2013-409-

008925-2 del 

07/03/2013          

“Frente a los numerales 3.5.7 y 3.5.8 (…) Entendemos que el espíritu de los 
numerales antes citados es que puedan acreditar la experiencia en inversión 
tanto quienes la hayan obtenido directamente en su calidad de deudor o 
indirectamente en su condición de integrante de una figura asociativa, o 
cuando el deudor haya sido el patrimonio autónomo constituido para la 
ejecución del contrato de concesión y por ende haya sido beneficiario del 
crédito sindicado que se acredita. Por favor confirmar si es correcto nuestro 
entendimiento”. 

El integrante de una figura asociativa puede acreditar la experiencia en inversión de 
conformidad con el numeral 3.5.2 literal d, según el cual, quien acredita la experiencia debe 
haber obtenido como mínimo una participación del 25% en la respectiva forma asociativa. En 
caso de no haber contado con una participación mínima del veinticinco por ciento (25%) la 
experiencia será tenida en cuenta a prorrata de su participación en la estructura anterior. 
 
El numeral 3.5.8., añade que los Manifestantes puedes acreditar la experiencia obtenida bajo 
figuras asociativas incluyendo los patrimonios autónomos, entre otros casos. 
 
En este orden de ideas es correcto su entendimiento en el sentido que podrá acreditar la 
experiencia quien tenga la calidad de deudor en forma directa  o como integrante de una figura 
asociativa. 
 
Por lo tanto de conformidad con los términos de la Invitación a Precalificar,  pueden acreditar la 
experiencia en inversión, quienes hayan tenido la calidad de deudores directamente o como 
integrantes de una figura asociativa, o los patrimonios autónomos constituidos para la ejecución 
del contrato.  

18 PAVIMENTOS 

COLOMBIA 

S.A.S. – 

SANDRA 

PATRICIA DÍAZ 

MATALLANA                

Radicado No. 

2013-409-

008925-2 del 

07/03/2013          

“Se solicita a la Entidad que se aclare y/o valide la posibilidad de acreditar la 
experiencia en inversión solicitada (…) a través de los patrimonios autónomos 
que se hayan constituido para la administración de los recursos del Proyecto 
de Infraestructura cuya financiación se aporta”. 

De conformidad con los términos de la Invitación a Precalificar,  pueden acreditar la experiencia 
en inversión, quienes hayan tenido la calidad de deudores directamente o como integrantes de 
una figura asociativa, o los patrimonios autónomos constituidos para la ejecución del contrato. 



 

 

 

 

 
 

 

19 TRADECO 

INFRAESTRUCT

URA – JUAN 

JOSÉ SUÁREZ 

PERUSQUIA 

Radicado No. 

2013-409-

006284-2 del 

19/02/2013 

“Un Proponente que participe en más de un proceso de los cuatro procesos 
convocados por la Agencia Nacional de Infraestructura para Precalificación 
con números VJ-VE-IP-001-2013, VJ-VE-IP-004-2013, VJ-VE-IP-001-2013 y 
VJ-VE-IP-003-DE-2013; y en la cual presente un cupo de crédito simultaneo 
(aportando el de mayor cuantía exigido de los dos o más procesos que se 
presente); entendemos que este mismo cupo de crédito podrá ser válido para 
otro proceso simultáneamente, sin necesidad de que el único cupo de crédito 
sea la suma aritmética de los cupos de créditos individuales exigido para cada 
proceso. ¿Es correcta nuestra apreciación? Es decir, con un cupo de crédito 
por un valor igual al exigido en el proceso de mayor cuantía, puedo ser 
precalificado para todos los procesos simultáneamente, presentando este 
mismo cupo para todas las invitaciones?. De la pregunta anterior, en caso de 
que la Agencia Nacional de Infraestructura determine que se podrá aportar un 
único cupo de crédito para dos o más procesos, esto es, aportando el cupo de 
crédito de mayor valor de los procesos al cual se va a presentar, entendemos 
que en caso de salir precalificado, a futuro no podrá salir adjudicatario de más 
de un proceso puesto que el cupo de crédito aportado no alcanza para 
acreditar la suma de los dos o más cupos de créditos individuales”. 

En caso de que Manifestante opte por la alternativa del Cupo de Crédito en Firme, el requisito 
podrá ser presentado por el Manifestante o, en caso de Estructuras Plurales, por (i) quien o 
quienes ostenten la calidad de Líder y (ii) adicionalmente hayan acreditado Patrimonio Neto. Lo 
anterior siempre que cumpla con las condiciones que para tal fin expresa la Invitación a 
Precalificar, las cuales son:  
 
a. En el caso de Estructuras Plurales, solamente se aceptarán certificaciones emitidas a favor 
de Integrantes de las Estructuras Plurales que tengan la calidad de Líder y hayan acreditado 
Patrimonio Neto.  

b. No se aceptará la presentación de: cupos de sobregiro, de tarjeta de crédito, CDTs, créditos 
rotativos, cuentas de ahorro o corriente, bonos, títulos valores, documentos representativos de 
valores, underwriting y en general cualquier modalidad diferente al cupo de crédito otorgado por 
un Banco del Sector Financiero.  

c. Podrán presentarse uno o varios Cupos de Crédito cuyas cuantías podrán sumarse para 
efectos de cumplir el requisito establecido en el presente numeral.  

d. La vigencia del Cupo de Crédito debe ser, cuando menos, hasta la fecha en que al 
Adjudicatario le haya sido aprobado el cierre financiero.  

e. Se estima que el plazo para la aprobación del cierre financiero será de doce (12) meses a 
partir de la Fecha de Cierre de la Precalificación.  
  
Si se cumplen las condiciones anteriormente descritas, el Manifestante podrá presentar el 
mismo cupo de crédito para varios procesos. Sin embargo se señala que el numeral 3.6.3 c) ii) 
establece que la aprobación de Cupo de Crédito en firme es para el desarrollo del Contrato 
de Concesión, Por lo anterior, el Cupo de Crédito deberá señalar que será para el desarrollo 
del Contrato de Concesión que se derive del respectivo proceso de Precalificación y si son 
varios los Contratos de Concesión, deberá señalarse tal condición.  

20 TRADECO 

INFRAESTRUCT

URA – JUAN 

JOSÉ SUÁREZ 

PERUSQUIA 

Radicado No. 

2013-409-

006284-2 del 

19/02/2013 

“Nos podrían indicar en qué lugar encontramos los soportes de la información 
correspondiente a los análisis del TPD (Transito Promedio Diario) e ingreso 
proyectado en estudios de demanda y tráfico, para el proyecto de la 
referencia”. 
 

En el cuarto de datos del proceso se encuentra el estudio de tráfico y demanda del cual se 
desprende el análisis de TPD.    



 

 

 

 

 
 

 

21 TRADECO 

INFRAESTRUCT

URA – JUAN 

JOSÉ SUÁREZ 

PERUSQUIA 

Radicado No. 

2013-409-

006284-2 del 

19/02/2013 

“Dadas las proyecciones de demanda y tráfico estimadas por la entidad para 
este proyecto, al ejecutar la obra es probable que dichas proyecciones de 
demanda y tráfico resultaren inferiores a las pronosticadas; lo cual generaría 
para el Proponente algún riesgo económico contractual durante la ejecución 
de la obra. Por lo anterior solicitamos a la Agencia Nacional de Infraestructura 
asuma dicho riesgo de trafico dentro de la Matriz de Riesgos en un valor del 
100%”. 

Este punto será analizado una vez se elabore la Matriz de Riesgos que se pondrá a disposición 
en el Proceso de Selección. 



 

 

 

 

 
 

 

22 TRADECO 

INFRAESTRUCT

URA – JUAN 

JOSÉ SUÁREZ 

PERUSQUIA 

Radicado No. 

2013-409-

006284-2 del 

19/02/2013 

“¿Cuál fue la metodología en la que se basó el estructurador en cada uno de 
los corredores de las victorias tempranas para la construcción de los 
indicadores de (i) nivel de servicio, (ii) estándares de calidad y (iii) 
disponibilidad de la infraestructura?”. 
 

Los indicadores de disponibilidad se mencionan en el numeral 2.3 del Apéndice Parte Especial  

que obedece a los estándares internacionales usualmente aplicados en proyectos similares. La 

Agencia definirá los indicadores en conceptos, frecuencias, unidades de medición y valores de 

aceptación para las condiciones de la etapa de licitación. Los indicadores de referencia son los 

siguientes, sin embargo en la etapa de licitación pueden modificarse de acuerdo con el avance 

de las etapas de estructuración: 

 

 IRI 

 Ahuellamiento 

 Fisuras 

 Baches 

 Asentamientos 

 Estado de Márgenes, separador central. Área de servicio y Derecho de vía 

 Drenajes superficiales Longitudinal y  Transversal 

 Señalización Vertical 

 Señalización Horizontal 

 Barreras y Elementos de Contención 

 Coeficiente de Fricción Transversal (CRT) 

 Estabilidad de Componentes 

 Instalaciones 

 Iluminación 

 Tiempo de atención de incidentes, accidentes y emergencias 

 Índice de Mortalidad 

 Ocupación de Carriles 

 Cola de Peaje 

 
Estos indicadores serán publicados en el apéndice técnico de indicadores en el momento de 
apertura de la licitación. 



 

 

 

 

 
 

 

23 TRADECO 

INFRAESTRUCT

URA – JUAN 

JOSÉ SUÁREZ 

PERUSQUIA 

Radicado No. 

2013-409-

006284-2 del 

19/02/2013 

“¿Cuáles fueron las obras de construcción de carreteras en Colombia que se 
tomaron como referencia por parte del estructurador para la construcción de 
los indicadores de medición (i) nivel de servicio, (ii) estándares de calidad y (iii) 
disponibilidad de la infraestructura?” 
 

Para la definición de estos indicadores se evaluaron experiencias que se han tenido en materia 
de concesiones a nivel nacional, teniendo especial consideración en las concesiones que hacen 
parte de la tercera generación, al igual que las mejores prácticas internacionales. 
 
 

24 TRADECO 

INFRAESTRUCT

URA – JUAN 

JOSÉ SUÁREZ 

PERUSQUIA 

Radicado No. 

2013-409-

006284-2 del 

19/02/2013 

“¿Cuáles son los plazos de construcción, operación y mantenimiento para la 
ejecución de esta obra?” 
 

El cronograma planteado para la ejecución del contrato está explicado a nivel de prefactibilidad 
en el numeral 2.4.2  página 32 del Documento de Prefactibilidad. 
 
 

25 TRADECO 

INFRAESTRUCT

URA – JUAN 

JOSÉ SUÁREZ 

PERUSQUIA 

Radicado No. 

2013-409-

006284-2 del 

19/02/2013 

“¿La construcción de los corredores de las Victorias Tempranas se iniciara por 
la construcción de cada Unidad Funcional? Es decir ¿Se podrá avanzar en la 
construcción de otras Unidades Funcionales del proyecto así no se haya 
terminado la Unidad Funcional con la cual se inició?” 
 

El cronograma de las unidades funcionales y los requisitos y restricciones para comenzar su 
construcción se encontraran en el contrato, el cual será publicado en momento de abrir la 
licitación.  



 

 

 

 

 
 

 

26 TRADECO 

INFRAESTRUCT

URA – JUAN 

JOSÉ SUÁREZ 

PERUSQUIA 

Radicado No. 

2013-409-

006284-2 del 

19/02/2013 

“En caso de presentarse complejidades en la construcción de una Unidad 
Funcional. ¿Se podrá ir avanzando por parte del constructor en el inicio de la 
construcción otra Unidad Funcional simultáneamente?” 
 

El cronograma de las unidades funcionales y los requisitos y restricciones para comenzar su 
construcción se encontraran en el contrato, el cual será publicado en momento de abrir la 
licitación. 

27 TRADECO 

INFRAESTRUCT

URA – JUAN 

JOSÉ SUÁREZ 

PERUSQUIA 

Entendemos que el presentar los estados financieros de una empresa 

extranjera cuya moneda es diferente al dólar, son válidos la presentación de 

dichos estados financieros en moneda “Dólar”. Es correcto nuestro 

entendimiento? 

La ANI mediante aviso modificatorio No. 5 publicado en el SECOP y en la página web de la 
Entidad, aclaró lo correspondiente a conversión de monedas. Los estados financieros no se 
presentan. La acreditación de la Capacidad Financiera se hace conforme a lo establecido en el 
numeral 3.6. 
 

28 TRADECO 

INFRAESTRUCT

URA – JUAN 

JOSÉ SUÁREZ 

PERUSQUIA 

Se puede presentar para estos procesos los estados financieros con normas 

internacionales USGAAP? 

 

No se puede presentar información con base en estados financieros con normas 
internacionales USGAAP. La ANI mediante aviso modificatorio No. 5 publicado en el SECOP  
aclaró que en el caso de empresas extranjeras, los estados financieros de los cuales se tome la 
información deberán estar preparados de conformidad con los estándares internacionales de 
reporte financiero – IFRS, y deberán encontrarse DEBIDAMENTE AUDITADOS Y 
DICTAMINADOS de conformidad con la legislación de su país de origen. 
 
También podrán, a opción de la empresa extranjera presentar estados financieros bajo los 
principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia - COLGAAP – caso en el cual 
la información contable que se obtenga de los mismos deberá presentarse debidamente 
certificada por Contador Público colombiano”. 
 
  
 



 

 

 

 

 
 

 

29 TRADECO 

INFRAESTRUCT

URA – JUAN 

JOSÉ SUÁREZ 

PERUSQUIA 

Entendemos que es válido presentar los estados financieros de una empresa 

extranjera en moneda “Dólar” y a su vez presentar un documento adicional 

firmado por un contador colombiano que realice al conversión de dichas cifras 

“Dólar” a “Pesos Colombianos”. Es correcta nuestra interpretación? 

Los estados financieros no se presentan. La acreditación de la Capacidad Financiera se hace 
conforme a lo establecido en el numeral 3.6. 
 
La ANI informa al solicitante que se publicó en el SECOP y en la página web de la Entidad un 
Aviso Modificatorio sobre el particular, donde para las empresas extranjeras los estados 
financieros utilizados para el diligenciamiento de los anexos, entre otros requisitos, deberán 
encontrarse DEBIDAMENTE AUDITADOS Y DICTAMINADOS de conformidad con la 
legislación de su país de origen. 
 

30 CONSTRUCCIO

NES EL 

CÓNDOR S.A. – 

JAIME 

CORREAL 

MADRIGAL 

Radicado No. 

2013-409-

009898-2 y 2013-

409-010092-2 del 

14/03/2013 

“Numeral 2.4. Conflictos de Interés: El literal a) del numeral 2.4.1. Establece 
que habrá conflicto de interés respecto de los interesados o Manifestantes que 
hayan participado en la estructuración del proyecto u otros proyectos 
pertenecientes al Programa de Cuarta generación de Concesiones Viales de 
la ANI. Para efectos de claridad, amablemente solicitamos a la ANI, incluya 
dentro de las definiciones de manera clara y precisa que proyectos pertenecen 
al Programa de Cuarta generación de Concesiones Viales de la ANI”. 

Mediante aviso modificatorio No. 9  la ANI aclaró el tema de conflictos de interés. 

31 INFRACON – 

ACCIONA Y 

JOSÉ DAMIÁN 

SAEZ MARTÍNEZ 

Y ANA MARÍA 

LÓPEZ GÓMEZ 

Radicado No. 

2013-409-

006645-2 del 

20/02/2013 

“Invitación a Precalificar, Numeral 1.1.2 y 1.2.4. – Interpretación: 
“Interpretación: (…) Se entienden que forman parte integrante del presente 
Documento de Invitación sus Apéndices y Anexos”. “Definiciones – “Anexo”: 
Es el conjunto de formatos que se adjuntan al presente Documento de 
Invitación”. Solicitud u observación: En los Documentos de Invitación no se 
encuentran Anexos ni Apéndices técnicos. Consideramos que estos 
documentos resultan de vital importancia para manifestar interés, razón por la 
cual se solicita a la Entidad que los haga llegar a los Interesados con un 
término prudencial para realizar la Manifestación de Interés”. 

Los anexos y el apéndice parte especial que hacen parte integral del sistema de pre calificación 
se encuentran publicados, tanto en la página de la entidad, como en el SECOP.  
 



 

 

 

 

 
 

 

32 INFRACON – 

ACCIONA Y 

JOSÉ DAMIÁN 

SAEZ MARTÍNEZ 

Y ANA MARÍA 

LÓPEZ GÓMEZ 

Radicado No. 

2013-409-

006645-2 del 

20/02/2013 

“Invitación a Precalificar, Numeral 1.2.1 – Definiciones – “Concesión”: 

“Para los efectos previstos en el numeral 3.5 (…)  Solicitud u observación: 

Teniendo en cuenta la definición de ‘Concesión’, modelo contractual según el 

cual ‘la administración comete a una persona la construcción de una obra 

pública y la faculta temporalmente para cobrar determinadas sumas a quienes 

la utilicen, como medio de financiar el costo de aquella’, solicitamos a la ANI 

que revalúe la condición según la cual las Concesiones que se utilicen para la 

Acreditación de la Experiencia en Inversión por parte de un Manifestante, 

incluyan necesariamente la ‘operación’ del Proyecto de Infraestructura, toda 

vez que existen Contratos de Concesión que, por su naturaleza, no requieren 

de la operación del proyecto y no por ello pierden la naturaleza de “Concesión” 

(…) existen casos en los cuales –pese a existir la financiación del proyecto y/o 

la construcción y/o el mantenimiento del mismo-, no incluyen la operación, 

Vgr., los contratos con modalidad BOT y BOMT. Esto, teniendo en cuenta que 

la modalidad de concesión como tipo contractual que requiere la asunción del 

riesgo de inversión y financiación, no obliga al ejecutor del proyecto a efectuar 

su operación en todos los casos (…) solicitamos respetuosamente que no se 

haga mención expresa a la operación como requisito sine qua non para 

acreditar un contrato de concesión (…) solicitamos que la definición de 

Concesión sea la siguiente: Definiciones – “Concesión”: Para los efectos 

previstos en el numeral 3.5 (Acreditación de Experiencia en Inversión) significa 

los contratos de participación privada o de participación público-privada, tales 

como concesiones, BOOT, BOOMT, BOT, BOMT, formas de asociación y en 

general cualquier modalidad contractual mediante la cual dos entes privados o 

un ente privado y una entidad pública de manera conjunta llevan a cabo un 

Proyecto de Infraestructura. Tales contratos de participación privada o 

participación público-privada deberán en todo caso incluir como mínimo la 

financiación y construcción del referido proyecto que se acredita. 

No se acepta su solicitud. Dada la experiencia que se ha tenido con los Proyectos de 
Concesión en Colombia, la entidad  considera necesario contar con Ejecutores o 
desarrolladores integrales de Proyectos APP que hayan tenido experiencia “Capacidad 
Experiencia en Inversión” en Concesión de Proyectos de Infraestructura que hayan también 
contemplado la operación de los mismos, dado que este componente implica unas condiciones 
particulares. 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

33 INFRACON – 

ACCIONA Y 

JOSÉ DAMIÁN 

SAEZ MARTÍNEZ 

Y ANA MARÍA 

LÓPEZ GÓMEZ 

Radicado No. 

2013-409-

006645-2 del 

20/02/2013 

“Invitación a Precalificar, Numeral 1.2.39 – Definiciones – “Proyecto de 
Infraestructura”: “Para los efectos previstos en el numeral 3.5 (Acreditación 
de Experiencia en Inversión) es construcción y operación de obras de 
infraestructura que corresponden a los sectores de generación, transmisión y 
distribución de energía, agua potable, saneamiento básico, carreteras, 
puertos, aeropuertos, infraestructura de sistemas de transporte de pasajeros o 
carga (sin incluir equipo rodante) urbano e interurbano, transporte de 
hidrocarburos y transporte de gas”. Solicitud u observación: De conformidad 
con  lo descrito en la observación anterior para la definición de “Concesión” y, 
bajo el entendido legal que no todas las Concesiones de Proyectos de 
Infraestructura ostentan necesariamente la operación de las obras, solicitamos 
respetuosamente que no se haga mención expresa a la operación como 
requisito sine qua non para acreditar un contrato de concesión cuyo objeto es 
el desarrollo de un Proyecto de Infraestructura. En conclusión, solicitamos que 
la definición de Concesión sea la siguiente: Definiciones – “Proyecto de 
Infraestructura”: Para los efectos previstos en el numeral 3.5 (Acreditación de 
Experiencia en Inversión) es como mínimo la construcción de obras de 
infraestructura que corresponden a los sectores de generación, transmisión y 
distribución de energía, agua potable, saneamiento básico, carreteras, 
puertos, aeropuertos, infraestructura de sistemas de transporte de pasajeros o 
carga (sin incluir equipo rodante) urbano e interurbano, transporte de 
hidrocarburos y transporte de gas”. 

La ANI no acepta al solicitud ya que considera que la tipología de proyectos  expresamente 
relacionados en el la definición de “proyecto de infraestructura” son los únicos  asimilables a 
proyecto del proceso. 
 
 



 

 

 

 

 
 

 

34 INFRACON – 

ACCIONA Y 

JOSÉ DAMIÁN 

SAEZ MARTÍNEZ 

Y ANA MARÍA 

LÓPEZ GÓMEZ 

Radicado No. 

2013-409-

006645-2 del 

20/02/2013 

“Acuerdo de Garantía – Anexo 2, Numeral 2.1. (…) Solicitud u 

observación: En el Anexo 2 de la Invitación a Precalificar, en relación con la 

figura del Garante para la acreditación de la experiencia en inversión se 

plantea lo siguiente: En algunos proyectos, se crean sociedades intermedias 

para ejecutar el proyecto adjudicado, por parte  de la sociedad o sociedades 

inversoras. Estas sociedades intermedias, que se crean ad hoc para cada 

proyecto, son las titulares de las acciones de la SPV (mínimo en un 25%) y, a 

su vez,  la sociedad inversora tiene la propiedad del 100% de la sociedad 

intermedia. El motivo de la existencia de esta sociedad intermedia, es que al 

firmar los contratos de financiación de la SPV con las entidades financieras, 

las sociedades intermedias también contraen algún tipo de obligación en 

dichos contratos que les impiden asumir futuros compromisos o garantías y, 

de esta forma, permiten que la sociedad inversora pueda seguir invirtiendo en 

otros proyectos y asumiendo otros compromisos y garantías. En este 

supuesto, ¿se puede utilizar a dicha sociedad inversora, en lugar de la 

sociedad intermedia, como Garante a la hora de acreditar la experiencia en 

inversión aunque no sea la titular directa de las acciones de la SPV?, siendo la 

sociedad inversora la propietaria del 100% de las acciones de la intermedia”. 

El observante deberá tener en cuenta lo establecido en los numerales 3.2.1 y 3.5 para acreditar 
la experiencia en inversión a través de las formas allí establecidas. 
 
 



 

 

 

 

 
 

 

35 INFRACON – 

ACCIONA Y 

JOSÉ DAMIÁN 

SAEZ MARTÍNEZ 

Y ANA MARÍA 

LÓPEZ GÓMEZ 

Radicado No. 

2013-409-

006645-2 del 

20/02/2013 

“Manifestación de Interés- Numeral 3.5.7 “Solamente se podrá acreditar la 
experiencia cuando: i) se tenga la condición de deudor o ii) sea el emisor de 
los títulos o iii) haya sido el estructurador de la financiación, (…)” Solicitud u 
observación: Teniendo en cuenta que la emisión de títulos se puede realizar 
directamente a través de la sociedad o a través de un patrimonio autónomo, 
solicitamos a la entidad modificar el numeral 3.5.7 de tal manera que se aclare 
que cuando se acredite la experiencia en inversión como emisor de los 
títulos, se pueda acreditar con cualquiera de estas alternativas i) directamente 
la sociedad emisora; o ii) a través de un patrimonio autónomo”. 

La Entidad mediante aviso modificatorio No 9 aclaró el tema de acreditación de experiencia 
mediante  vehículos de propósito especial  
 
Dando opción que el  requisito se entenderá cumplido aún en el caso que la sociedad 

concesionaria que desarrolló el proyecto de infraestructura no haya obtenido directamente la 

financiación sino que (i) lo haya hecho a través de un vehículo de propósito especial, en el cual 

la sociedad concesionaria que desarrolló el proyecto de infraestructura haya tenido una 

participación en el capital social superior al cincuenta por ciento (50%) en el vehículo de 

propósito especial.  

o  

ii) un patrimonio autónomo constituido por la sociedad concesionaria que desarrolló el proyecto 

de infraestructura o por el vehículo de propósito especial creado conforme al numeral i) anterior 

siempre que los recursos de la financiación obtenida por el patrimonio autónomo hayan sido 

destinados de manera única y exclusiva para el Proyecto de Infraestructura que se acredita. 

Para lo cual solicitamos al observante se remita al citado aviso  donde se desarrolla lo 
pertinente. 



 

 

 

 

 
 

 

36 INFRACON 

S.A.S. – ISABEL 

CRISTINA 

BURBANO U. 

Radicado No. 

2013-409-

010768-2 del 

20/03/2013 

En relación con lo establecido en el numeral 3.5.7, que dispone: “Solamente 

se podrá acreditar la experiencia cuando: (i) Se tenga la condición de deudor o 

(ii) sea el emisor de los títulos o (iii) haya sido el estructurador de la 

financiación, siempre quien acredite esta última experiencia (la de 

estructurador) sea una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera 

Colombiana o su equivalente en otras jurisdicciones”. 

Entendemos que dentro de dicho numeral se permite a os manifestantes 

acreditar la experiencia de inversión a través de certificados emitidos por 

banquero de inversión, intermediarios financieros, banco líder de un crédito 

sindicado, entre otros terceros habilitados para efectuar la estructuración del 

esquema de financiación del contrato de concesión del proyecto de 

infraestructura que se pretende aclarar. 

En este orden de ideas, la certificación a la que hace referencia el literal (b) del 

numeral 3.5.11, emitida por dichos terceros en la que se acrediten los 

siguientes aspectos: “1) el monto del cierre financiero del endeudamiento 

otorgado, (2) los valores y las fechas de los desembolsos, y (3) la utilización 

autorizada de los recursos del endeudamiento”, cumplirían a satisfacción con 

el requisito de la invitación.  

El numeral 3.5.7. se refiere a las  situaciones en las cuales se puede acreditar la experiencia, 
no a quien pueda emitir la certificación. La certificación debe ser emitida según lo solicitado en 
el 3.5.10. 
 
 



 

 

 

 

 
 

 

37 INFRACON 

S.A.S. – ISABEL 

CRISTINA 

BURBANO U. 

Radicado No. 

2013-409-

010768-2 del 

20/03/2013 
“(…) de acuerdo con el numeral 3.5.7 antes citado, solicitamos que nos 

confirme si se puede acreditar la experiencia en inversión a través del “emisor 

de los títulos”, es decir, la realizada directamente por el Concesionario o por 

éste – como originador – a través de un patrimonio autónomo”. 

El numeral 3.5.11(b) en los procesos VJ-VE-IP-001-2013 y VJ-VE-IP-002-2013 es apenas una 
de tres opciones previstas en la Invitación a Precalificar: 
 
(i) una certificación emitida por la entidad acreedora o su representante (para el caso de la 

financiación en el mercado de capitales), suscrita por el representante legal o por una 
persona autorizada para suscribir tal documento, en la que conste la siguiente información: 
(1) el monto del cierre financiero del endeudamiento otorgado, (2) los valores y las fechas 
de los desembolsos, y (3) la utilización autorizada de los recursos del endeudamiento; o  

(ii) adjuntar copia del contrato de crédito junto con una constancia de los desembolsos; o  
(iii) adjuntar copia del prospecto u offering memorandum junto con copia del aviso de oferta u 

equivalente 
 
Por lo que, para el caso de financiamiento obtenido en el mercado de capitales, es posible, a 
opción del Manifestante, presentar el documento previsto en el numeral iii) de la misma 
Sección, además de los otros documentos y certificaciones previstos en la Sección 3.5.11. 
 
Adicionalmente, la Entidad mediante aviso modificatorio No 9 aclaró el tema de acreditación de 
experiencia mediante  vehículos de propósito especial 

 
 

38 INFRACON – 

ACCIONA Y 

JOSÉ DAMIÁN 

SAEZ MARTÍNEZ 

Y ANA MARÍA 

LÓPEZ GÓMEZ 

Radicado No. 

2013-409-

006645-2 del 

20/02/2013 

“Apéndice 1 Especial – Aspectos Ambientales y Sociales: Solicitud u 
observación: Solicitamos el estado de licenciamiento ambiental de cada uno 
de los Proyectos, así como una certificación emitida por el Ministerio del 
Interior y de Justicia, donde se describan cuántas y cuáles comunidades 
indígenas, étnicas, ROM, minorías, afro-descendientes, comunidades negras, 
raizales y palenqueras están ubicadas dentro de las zonas de influencia de 
cada uno de los Proyectos denominados “Victorias Tempranas”. 

La información solicitada estará disponible en el cuarto de información de referencia del 
proyecto una vez se abra el proceso de licitación pública.  
 
No obstante lo anterior, todos los proyectos de Cuarta Generación tendrán Diagnósticos 
Ambientales de Alternativas aprobados y certificación de presencia de comunidades que 
requieren consulta previa. Las licencias ambientales y consultas previas serán trámites que 
debe adelantar el concesionario. 



 

 

 

 

 
 

 

39 INFRACON – 

ACCIONA Y 

JOSÉ DAMIÁN 

SAEZ MARTÍNEZ 

Y ANA MARÍA 

LÓPEZ GÓMEZ 

Radicado No. 

2013-409-

006645-2 del 

20/02/2013 

“En los sectores objeto de mejoramiento o mantenimiento, el tráfico se debe 
mantener o se puede suspender mientras se ejecutan las labores?. Si el 
tráfico tiene que mantener, se puede dar servicio de manera intermitente o es 
necesario que exista trafico sin interrupciones?”. 

El Concesionario será el responsable de escoger el método constructivo para llevar a cabo los 
trabajos. Sea cual sea el método de trabajo escogido se deberá garantizar la movilidad y 
transitabilidad por la vía por lo que no se podrá suspender el tráfico por ésta mientras se 
ejecuten las obras para la ejecución de los trabajos se podrá dar servicio al tráfico de manera 
intermitente. El Concesionario deberá coordinar con la ANI, la Policía de Tráfico y las demás 
autoridades competentes para organizar los cortes y desvíos de tráfico necesarios de forma que 
se afecte lo más mínimo a la circulación. Lo anterior será regulado en los apéndices técnicos 
 

40 INFRACON – 

ACCIONA Y 

JOSÉ DAMIÁN 

SAEZ MARTÍNEZ 

Y ANA MARÍA 

LÓPEZ GÓMEZ 

Radicado No. 

2013-409-

006645-2 del 

20/02/2013 

“Cuáles son los límites dentro de los cuales se pueden hacer modificaciones 
de corrección geométrica o propuestas alternativas de la vía al diseño 
planteado por la ANI (Agencia Nacional de Infraestructura)?” 
 

Las especificaciones técnicas mínimas exigidas para cada vía no podrán ser modificadas. Las 
modificaciones al diseño geométrico y propuestas alternativas será regulada en el contrato.  
 
  
 

41 INFRACON – 

ACCIONA Y 

JOSÉ DAMIÁN 

SAEZ MARTÍNEZ 

Y ANA MARÍA 

LÓPEZ GÓMEZ 

Radicado No. 

2013-409-

006645-2 del 

20/02/2013 

“Se solicita a la ANI (Agencia Nacional de Infraestructura), suministrar los 
archivos en formato .dwg, correspondientes al diseño geométrico de todos los 
proyectos de Concesión de cuarta generación”. 
 

Esa información estará disponible en el cuarto de información de referencia una vez se inicie el 
proceso de selección. 
 
 



 

 

 

 

 
 

 

42 INFRACON 

S.A.S. – ISABEL 

CRISTINA 

BURBANO U. 

Radicado No. 

2013-409-

010768-2 del 

20/03/2013 

“De acuerdo con el requerimiento del numeral 4.1.4, literal (a) de la invitación 
que reza: “a) si los documentos que acreditan los Requisitos Habilitantes y 
demás condiciones de la Precalificación, estuviesen  en una moneda diferente 
al Dólar se deberá convertir la moneda original al Dólar, donde para todos 
los efectos, se toma como tasa de referencia aquella tasa de cambio 
certificada por el banco central competente según la moneda o por el 
organismo legalmente competente del país en que se emitió el documento 
para la fecha de suscripción del respectivo documento y si  se trata de 
Estados Financieros la tasa de cambio de la fecha de corte que se especifica 
en el respectivo Estado Financiero. Luego de esto se convertirá el valor 
resultante siguiendo los procedimientos descritos en los literales (b) y (c) 
siguientes”. (Subrayado y Negrillas nuestras.). Se entiende que el 
manifestante debe acreditar únicamente la tasa de cambio certificada por el 
banco central correspondiente a la fecha de suscripción del documento de 
endeudamiento o la fecha del cierre financiero, y no aportar cada una de las 
certificaciones de la tasa de cambio por cada fecha de desembolso del cierre 
financiero. De confirmarse lo anterior, debe entenderse que la actualización 
del valor a pesos de diciembre de 2012, que se tiene como requisito para el 
diligenciamiento del anexo No.5, se debe realizar con la fecha de suscripción 
del documento de endeudamiento o la fecha del cierre financiero, sobre los 
valores efectivamente desembolsados, sin importar que la fecha efectiva de 
desembolso fuese posterior. Favor corroborar nuestro entendimiento y 
modificarse el numeral en relación con la inclusión de la fecha del cierre 
financiero a través de aviso modificatorio”. 

El procedimiento de actualización está regulado en el Aviso Modificatorio No. 5 de la Invitación, 
numeral 14, de acuerdo con la fecha de suscripción del documento contentivo de la obligación.  
 
  

43 INFRACON 

S.A.S. – ISABEL 

CRISTINA 

BURBANO U. 

Radicado No. 

2013-409-

010768-2 del 

20/03/2013 

“El numeral 3.5.6 manifiesta que “(….) en todo caso, solamente se tendrá en 
cuenta como monto acreditable el valor desembolsado antes de la fecha de 
cierre de la presente invitación a precalificar y no el valor del cierre financiero 
total”, de acuerdo con lo anterior, solicitamos a la entidad aclarar el numeral 
3.5.6, si la actualización del monto acreditable para efectos de aportar la 
experiencia en inversión, esto es los valores desembolsados, se tomarán de 
acuerdo con i) la fecha de suscripción del documento de endeudamiento y/o 
del cierre financiero o ii) de acuerdo con las fechas de cada uno de los 
desembolsos”.  

El numeral 3.5.6 de la Invitación a Precalificar solamente está haciendo referencia a lo que se 
entiende, para efectos del proceso de Precalificación, constituye el cierre financiero. El 
procedimiento de actualización está regulado en el Aviso Modificatorio No. 5 de la Invitación, 
numeral 14, de acuerdo con la fecha de suscripción del documento contentivo de la obligación o 
de la fecha de corte del Estado Financiero respectivo, en cada caso.  Adicionalmente se aclara 
que como fecha de referencia para la actualización del monto acreditable cuando se trate de 
desembolsos en diferentes fechas se tomará la fecha de suscripción del documento donde 
consten las obligaciones del crédito. 



 

 

 

 

 
 

 

44 INFRACON 

S.A.S. – ANA 

MARÍA LÓPEZ 

GÓMEZ 

Radicado No. 

2013-409-

009867-2 del 

13/03/2013 

“Solicitamos modificar el anexo No. 5, en consideración a que en el mismo las 
cifras se incorporan con los valores del año del cierre financiero respectivo y 
no hay cabida para que las mismas se traigan a valor constante del año 2012, 
imposibilitando acreditar el requisito señalado en la invitación numeral 3.5.1”. 

La ANI publicó en el SECOP y en la página web de la Entidad el Aviso Modificatorio No. 5 sobre 
el particular. 
 

45 GRUPO ODINSA 

– ARMANDO 

MAURICIO 

BASTIDAS 

GUSTÍN      

Radicado No. 

2013-409-

009943-2 del 

14/03/2013         

“De acuerdo con la nota (3) del anexo 6C, el cálculo de la participación 
proporcional del Integrante n en el grupo de integrantes acreditantes (PPIn) 
debe ser expresada en porcentaje con dos decimales, aproximando el 
segundo decimal al número entero inmediatamente superior. Sin embargo al 
hacer esta aproximación, la sumatoria total (PIn)  podría ser más del 100%. 
Solicitamos comedidamente aclaración al respecto”.g 

Se debe verificar al momento de hacer las aproximaciones del segundo decimal al número 

entero inmediatamente superior, que la suma no supere el 100.00%. 

 

46 GRUPO ODINSA 

– VÍCTOR 

MANUEL CRUZ             

Radicado No. 

2013-409-

006652-2 del 

20/02/2013 

“En el numeral 2.4.1., literal (a) se establece lo siguiente: “Hayan participado 
en la estructuración del Proyecto u otros proyectos pertenecientes a otros 
grupos de concesiones que pertenezcan al Programa de Cuarta Generación 
de Concesiones viales de la ANI”. Para aplicar este requisito se requiere 
conocer cuáles son los proyectos contenidos en el “Programa de Cuarta 
Generación de Concesiones viales de la ANI” 

Mediante aviso modificatorio No. 9 la ANI aclaró el tema.  



 

 

 

 

 
 

 

47 ORTIZ 
CONSTRUCCIO
NES Y 
PROYECTOS 
S.A. – 
DIEGO 
FERNANDO 
BELTRAN 
FONSECA                     
Radicado No. 
2013-409-
006863-2 del 
21/02/2013 
 

“Para la acreditación de la experiencia en inversión, son válidas las 

financiaciones logradas en proyectos cuyo dueño directo es un fondo de 

capital privado, que a su vez es propiedad en más de un 25% del 

manifestante”. 

El observante deberá tener en cuenta lo establecido en los numerales 3.2.1 y 3.5 para acreditar 
la experiencia en inversión a través de las formas allí establecidas. 
 

48 ORTIZ 
CONSTRUCCIO
NES Y 
PROYECTOS 
S.A. – 
DIEGO 
FERNANDO 
BELTRAN 
FONSECA                     
Radicado No. 
2013-409-
006863-2 del 
21/02/2013 
 

“¿El apoyo presupuestario de ANI a la sociedad concesionaria mediante 

pagos por disponibilidad se incrementará si los ingresos por peajes no son los 

previstos en los estudios de tráfico presentado en el momento de la oferta?”. 

 

Los aspectos relacionados con la estructura del Contrato de APP serán tratados una vez se 

publiquen los documentos contractuales definitivos con posterioridad a la precalificación. 



 

 

 

 

 
 

 

49 ORTIZ 
CONSTRUCCIO
NES Y 
PROYECTOS 
S.A. – 
DIEGO 
FERNANDO 
BELTRAN 
FONSECA                     
Radicado No. 
2013-409-
006863-2 del 
21/02/2013 
 

“Solicitamos a la entidad informar cómo podríamos los interesados en 

participar en los procesos de la referencia, obtener información más detallada 

sobre las obras a ejecutar, como un documento borrador que permita un mejor 

análisis de los proyectos a desarrollar”. 

La información disponible se encuentra en el cuarto de datos. Adicionalmente el alcance 

general del proyecto ha sido publicado como parte de los documentos de la precalificación.  

 

Los apéndices técnicos que harán parte del Contrato de Asociación Público Privada se 

publicarán con posterioridad a la precalificación.   

 

50 CUBEROS 

CORTÉS 

GUTIÉRREZ 

ABOGADOS – 

JOSÉ GOETHE 

GUTIÉRREZ 

MESTRE                              

Radicado Nos. 

2013-409-

006685-2, 2013-

409-006687-2, 

2013-409-

006689-2, 2013-

409-006690-2 del 

20/02/2013, 2013-

409-008368-2 y 

2013-409-

008369-2 del 

04/03/2013 

“Por favor definir el alcance de “equipo de trabajo” establecido en el numeral 
2.3.4. de la Invitación”. 

La expresión “equipo de trabajo” establecida en el numeral 2.3.4 de la Invitación a precalificar 

se refiere a toda aquella persona, sin importar la tipología de vinculación de aquella al 

Manifestante y sus Integrantes – laboral, por prestación de servicios, u otra – que participe en la 

elaboración de la Manifestación de Interés. 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

51 CUBEROS 

CORTÉS 

GUTIÉRREZ 

ABOGADOS – 

JOSÉ GOETHE 

GUTIÉRREZ 

MESTRE                              

Radicado Nos. 

2013-409-

006685-2, 2013-

409-006687-2, 

2013-409-

006689-2, 2013-

409-006690-2 del 

20/02/2013, 2013-

409-008368-2 y 

2013-409-

008369-2 del 

04/03/2013 

“Por favor aclare si dentro de la definición de “Proyectos de Infraestructura” del 
artículo 1.2.38. caben lo siguiente: (a) Proyectos de construcción de plantas de  
desalinización de agua de mar y tratamientos de agua. (b) Proyectos de 
infraestructura sociales tales como construcciones de academias de policía y 
de estudiantes dormitorios”.  

La ANI no acepta la solicitud ya que considera que la tipología de proyectos  expresamente 
relacionados en la definición de “proyecto de infraestructura” son los únicos  asimilables a 
proyecto del proceso. 

 



 

 

 

 

 
 

 

52 CUBEROS 

CORTÉS 

GUTIÉRREZ 

ABOGADOS – 

JOSÉ GOETHE 

GUTIÉRREZ 

MESTRE                              

Radicado Nos. 

2013-409-

006685-2, 2013-

409-006687-2, 

2013-409-

006689-2, 2013-

409-006690-2 del 

20/02/2013, 2013-

409-008368-2 y 

2013-409-

008369-2 del 

04/03/2013 

“Numeral 3.5.2. (b) y 3.5.6: ¿Puede un Integrante de una ES usar la 
experiencia de un contrato de Concesión de Proyectos de Infraestructura en el 
que fue parte en el cierre financiero sin posteriormente haberlo sido en el 
momento del primer desembolso?”. 

La experiencia de que trata el numeral 3.5.2 deberá acreditarse y ajustarse únicamente en los 

términos señalados en éste. 



 

 

 

 

 
 

 

53 CUBEROS 

CORTÉS 

GUTIÉRREZ 

ABOGADOS – 

JOSÉ GOETHE 

GUTIÉRREZ 

MESTRE                              

Radicado Nos. 

2013-409-

006685-2, 2013-

409-006687-2, 

2013-409-

006689-2, 2013-

409-006690-2 del 

20/02/2013, 2013-

409-008368-2 y 

2013-409-

008369-2 del 

04/03/2013 

“Numeral 3.5.3.: Se solicita a la Agencia incluir dentro del Financiamiento al 
que se refiere el numeral 3.5.1. los recursos propios/capital propio/equity que 
haya sido aportado por los Integrantes de la Estructura Plural o el 
Manifestante, para efectos de acreditar experiencia en financiación”. 

De acuerdo con lo señalado en la Invitación a Precalificar, la experiencia en inversión 

corresponderá al valor efectivamente desembolsado antes de la Fecha de Cierre, desembolsos 

que deberán provenir de entidades financieras, mercado de capitales o una combinación de 

éstos. De acuerdo con lo anterior, no resulta admisible acreditar los aportes de capital. 



 

 

 

 

 
 

 

54 CUBEROS 

CORTÉS 

GUTIÉRREZ 

ABOGADOS – 

JOSÉ GOETHE 

GUTIÉRREZ 

MESTRE                        

Radicados Nos.  

2013-409-

009005-2, 2013-

409-009007-2 y 

2013-409-

009006-2 del 

07/03/2013 

“El numeral 3.5.11/3.5.10 (b) requiere la presentación de certificados 
expedidos por entidades acreedoras con información en torno al precio y 
fechas de los desembolsos realizados en cada uno de los contratos que se 
pretenden utilizar para efectos de probar Experiencia en Inversión. La 
Invitación a Precalificar permite la presentación de contraltos que hayan tenido 
un cierre financiero que se encuentre comprendido entre el primero (1) de 
enero de 1993 y el treinta y uno (31) de diciembre de 2012. Durante ese 
periodo de tiempo es posible que muchas entidades acreedoras hayan 
experimentado operaciones comerciales complejas (fusiones o adquisiciones). 
En consecuencia, es posible que una entidad acreedora que financió los 
contratos que se pretendan acreditar para demostrar experiencia en inversión 
ya no existan. Además se debe tomar en consideración que en los casos de 
proyectos internacionales no resulta fácil que una sola entidad acreedora 
pueda certificar el valor total del cierre financiero de los ya referenciados 
contratos. Si lo anterior fuese el caso de una entidad acreedora que financió 
un contrato de concesión de un manifestante en el presente proceso de Pre 
calificación, es prácticamente imposible que aquel manifestante pueda cumplir 
con los requisitos exigidos por el numeral 3.5.11/3.5.10 (b). En ese caso 
concreto, los manifestantes y en especial los extranjeros, tendrían muchos 
complicaciones para obtener  certificaciones con información tan específica 
como lo es el valor exacto y la fecha de cada uno de los desembolsos 
realizados en la financiación del contrato. Por otra parte, cuando los contratos 
han sido financiados por varias entidades acreedoras es usual que un Banco 
lidere las financiaciones (Mandated Lead Arranger – MLA). Resulta pertinente 
recordar que de acuerdo al numeral 5.7.1 de la Invitación a Precalificar la ANI, 
¨se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y 
coherencia de la información aportada por el Manifestante, pudiendo acudir 
para ello a las personas, empresas o entidades respectivas de donde 
provenga la información¨. En consecuencia, se solicita en forma respetuosa a 
la ANI que para efectos de la presente Invitación a Precalificar los certificados 
de los Bancos que lideraron las financiaciones de los contratos (Mandated 
Lead Arranger – MLA) cumplan con los requisitos exigidos por el numeral 
3.5.11/3.5. (b). Se debe aclarar que aquel certificado contendría información 
general de las operaciones de financiación de los contratos y la información de 
contacto del Banco Líder (MLA) para que de esa forma la ANI pueda verificar 
la información de acuerdo con el numeral 5.7.1”. 

De conformidad con el numeral 3.5.11 literal b) de la Invitación a Precalificar, la acreditación de 
la experiencia en inversión puede realizarse por parte del Manifestante por cualquiera de las 
dos vías (que se entiende por tanto que el requisito se cumple con una u otra y no son 
concurrentes): i) una certificación expedida por la entidad acreedora o su representante que 
contenga la información establecida en la norma citada; o ii) una copia del contrato de crédito 
junto con la constancia de los desembolsos.  
 
Ello quiere decir, que en el caso planteado en la observación que se responde, es posible 
aportar los documentos contractuales que soportan el crédito y las obligaciones derivadas de 
aquél, así como los medios de prueba que demuestren la existencia de los desembolsos. 
  
En cuanto a la solicitud expresa de otorgar validez a los certificados que expidan para el efecto 
los Bancos que lideraron las financiaciones de los contratos, en principio no encontramos razón 
que la deniegue mientras cumpla con todas las características establecidas por la Invitación a 
Precalificar.   
 



 

 

 

 

 
 

 

55 CUBEROS 

CORTÉS 

GUTIÉRREZ 

ABOGADOS – 

JOSÉ GOETHE 

GUTIÉRREZ 

MESTRE                        

Radicados Nos. 

2013-409-

009848-2, 2013-

409-009849-2 del 

13/03/2013, 2013-

409-009941-2, 

2013-409-

009942-2, 2013-

409-009850-2  y 

2013-409-

009851-2 del 

14/03/2013 

“En sistemas de contratación estatal extranjeros, existen casos en que los 
contratos de concesión no establecen expresamente un valor total del 
contrato. Para esos casos, solicitamos que la entidad confirme que el “valor 
del contrato” no debe ser incluido en el certificado de la entidad contratante 
(3.5.10 (d)(ii)) sino por el contrario, que dicho valor se incluya en el certificado 
de la entidad deudora y que el “valor del contrato” corresponda al valor total de 
la financiación, por ejemplo, el valor total del patrimonio y la deuda”. 
 

 

La acreditación del valor del contrato, ante la dificultad o imposibilidad de incluirlo en la 
certificación de que trata el numeral 3.5.11 de la Invitación, puede hacerse mediante la entrega 
de la copia del contrato, evitándose de tal suerte las dificultades que se puedan presentar en la 
expedición de las certificaciones 



 

 

 

 

 
 

 

56 CUBEROS 

CORTÉS 

GUTIÉRREZ 

ABOGADOS – 

JOSÉ GOETHE 

GUTIÉRREZ 

MESTRE                        

Radicados Nos. 

2013-409-

009848-2, 2013-

409-009849-2 del 

13/03/2013, 2013-

409-009941-2, 

2013-409-

009942-2, 2013-

409-009850-2  y 

2013-409-

009851-2 del 

14/03/2013 

“Para efectos de probar la Experiencia en Inversión se solicita a la ANI que el 
monto que debe ser certificado por el acreedor en los certificados de entidades 
acreedoras (3.5.10 (b)) sea el valor establecido en el contrato de préstamo. Lo 
anterior, tomando en consideración las complejidades y en algunos casos la 
imposibilidad que el acreedor pueda certificar cada uno de los desembolsos 
que fueron aprobados en el transcurso de los años. Sin embargo, se solicita a 
la entidad tener en consideración que la tabla de desembolsos aparecerá en el 
certificado de las entidades deudoras de acuerdo a lo exigido por el numeral 
3.5.10 (c) (3.5.11 (c)) de la Invitación a Precalificar”. 
 

 

Las condiciones y características de acreditación de la experiencia en inversión atienden a las 
necesidades propias del proceso. Por lo anterior, no se acepta la solicitud. 
 



 

 

 

 

 
 

 

57 CUBEROS 

CORTÉS 

GUTIÉRREZ 

ABOGADOS – 

JOSÉ GOETHE 

GUTIÉRREZ 

MESTRE                        

Radicados Nos. 

2013-409-

009848-2, 2013-

409-009849-2 del 

13/03/2013, 2013-

409-009941-2, 

2013-409-

009942-2, 2013-

409-009850-2  y 

2013-409-

009851-2 del 

14/03/2013 

“Se solicita a la ANI que especifique en la Invitación el método exacto que se 
debe utilizar para calcular el valor presente en dólares a 31 de diciembre de 
2012 para la experiencia en inversión”. 
 

 

Dicho método fue sido consignado en el Aviso Modificatorio No. 5. 
 

58 JOSÉ GOETHE 
GUTIÉRREZ 
MESTRE                  
Radicado No. 
2013-409-
011078-2 del 
21/03/2013 

Muchas entidades acreedoras no pueden certificar los valores y fechas de los 
desembolsos según lo requerido en el artículo 3.5.10 (b) (2), ya sea porque no 
se les permite divulgar esta información a terceros debido a acuerdos de 
confidencialidad en ejecución o por otras razones. Teniendo en cuenta lo 
anterior, se solicita a la ANI que sea posible que incluir esta información en el 
certificado del deudor requerido en el artículo 3.5.10 (c), en cumplimiento del 
correspondiente Requisito Habilitante. 

El numeral 3.5.10 NO contiene literales. Si la observación corresponde al numeral 3.5.11 

considerando que el interesado que pretende acreditar la experiencia debe tener en su poder el 

contrato de crédito debidamente firmado, conforme al literal (ii) puede utilizarlo como medio 

para la acreditación de la experiencia en las condiciones exigidas. Por lo anterior no resulta 

procedente la solicitud. 

59 
JOSÉ GOETHE 
GUTIÉRREZ 
MESTRE                  
Radicado No. 
2013-409-
011078-2 del 
21/03/2013 

Teniendo en cuenta la modificación al artículo 4.1.4. publicadas el día 18 de 

marzo de 2013 en SECOP, por favor confirme si los documentos que 

acreditan los Requisitos Habilitantes y demás condiciones de la precalificación 

se expresan en Pesos de la República de Colombia, bastará con efectuar la 

actualización establecida en el literal (c) del artículo 4.1.4., omitiéndose las 

conversiones indicadas en los literales (a) y (b) del mismo artículo. 

El aviso modificatorio No 5 publicado en el SECOP y en la página web de la Entidad, aclaró el 
numeral de Conversión de Monedas de la invitación a precalificar, el cual es claro en establecer 
el procedimiento dependiendo de la moneda en que se encuentre la información.   



 

 

 

 

 
 

 

60 

JOSÉ GOETHE 
GUTIÉRREZ 
MESTRE                  
Radicado No. 
2013-409-
011078-2 del 
21/03/2013 

Se solicita a la ANI permitir que el Anexo 6A sea firmado solamente por el 

representante legal del miembro de la Estructura Plural. Para el efecto, 

solicitamos se tenga en cuenta que la información que se incluiría en dicho 

Anexo es la contenida en los estados financieros debidamente AUDITADOS y 

DICTAMINADOS a ser aportados por los miembros, por lo que no sería 

necesario contar con una firma adicional de contadores y revisores fiscales en 

otro documento que contenga esta información. 

Mediante aviso modificatorio No 5 se aclaró el anexo No 6 de la invitación a precalificar. Es 
importante mencionar que en cada uno de estos anexos se indica quienes deberán realizar la 
respectiva suscripción, según corresponda, es decir: 
 
Si se trata de un Manifestante Individual colombiano, el anexo 6A deberá   suscribirse por i) la 

persona natural o por el representante de la persona jurídica, ii) por el contador y iii) por el 
revisor fiscal, este último siempre y cuando exista la obligación legal de tenerlo. 
 
Si se trata de un Manifestante Individual extranjero, el anexo 6A deberá  suscribirse por i) la 

persona natural o por el representante de la persona jurídica (en caso de que no tenga domicilio 
o sucursal en Colombia por su Apoderado, de conformidad con el literal (h) del numeral 3.4.5), 
ii) por el contador, iii) Revisor Fiscal, Auditor, Vicepresidente Financiero o equivalente del 
Miembro del Manifestante, según las normas que sean aplicables al país de origen, para 
efectos de certificar los estados financieros. 
 
Por lo anterior NO se acepta su solicitud 

61 JOSÉ GOETHE 
GUTIÉRREZ 
MESTRE                  
Radicado No. 
2013-409-
011078-2 del 
21/03/2013 

¿Cuál es el mecanismo que la ANI requiere a los Manifestantes para convertir 

las monedas, cuando se certifican desembolsos de créditos o colocaciones de 

deuda efectuadas en años anteriores, pero la fecha de suscripción de la 

certificación es del año 2013? 

Para dichas certificaciones prima la fecha del desembolso ó colocación de los recursos, no la 

de la suscripción de la certificación. Sobre los montos en dichas fechas debe aplicarse lo 

señalado en el numeral de Conversión de Monedas para establecer los montos acreditables. 

 

62 

JOSÉ GOETHE 
GUTIÉRREZ 

MESTRE  
26/03/2013 

Se solicita a la ANI confirmar que es posible que los manifestantes que 
acreditan capacidad financiera a través de sus matrices o controladas, a la 
hora de diligenciar el formato de los Anexos 6A, 6B y 6C puedan precisar que 
la información incluida en dichos anexos sea la correspondiente a los estados 
financieros de sus matrices o controladas, entre otras. Dichos cambios no 
modificarán el formato de los Anexos sino por el contrario dará claridad a su 
lectura evitando confusiones y errores frente al titular de la información en 
dichos Anexos. 
 

La invitación  permite la acreditación de REQUISITOS HABILITANTES  a través de  (a) 

sociedades controladas por el interesado; o (b) sociedades controladas por la matriz del 

interesado; o (c) la matriz del interesado. Para ello se debe cumplir con las condiciones  

establecidas en la invitación, el diligenciamiento de los anexos correspondientes y la 

documentación exigida para tal fin. 

63 JOSÉ GOETHE 
GUTIÉRREZ 

MESTRE  
26/03/2013 

Se solicita a la ANI explicar o aclarar la palabra “Cierre” a la que hace 
referencia el numeral 3.6.2. (c) de la Invitación a Precalificar. 
 

Corresponde a la fecha de corte de los estados financieros con la cual se pretente acreditar el 

requisito de Patrimonio. 



 

 

 

 

 
 

 

64 

JOSÉ GOETHE 
GUTIÉRREZ 

MESTRE  
26/03/2013 

Se solicita a la ANI aclarar si en los Anexos 5 y 6, quien debe firmar a título de 
Representante Legal del Manifestante es el apoderado común de la Estructura 
Plural. En caso que su respuesta sea negativa, por favor indicar quién debe 
firmar el Anexo 5 y 6. 
 

En el Aviso modificatorio No 5 se aclaró  quienes deben suscribir cada uno de los anexos 5 y 6 

65 

JOSÉ GOETHE 
GUTIÉRREZ 

MESTRE  
26/03/2013 

Se solicita a la ANI confirmar si en casos que ya se hayan aprobados por el 
órgano social competente los estados financieros de 2012, es posible 
presentar los de 2011. 
 

La ANI informa al solicitante que publicó en el SECOP y en la página web de la Entidad el Aviso 

Modificatorio No. 5 sobre el particular. Donde para la acreditación de capacidad financiera, da 

opción de presentar información respecto de sus balances generales y el estado de pérdidas y 

ganancias correspondientes al 31 de diciembre de 2011 o el último cierre ordinario. 

 

66 

JOSÉ GOETHE 
GUTIÉRREZ 

MESTRE  
26/03/2013 

Se solicita a la ANI aclare qué entiende por el concepto de estructurador de la 
financiación a la que se hace referencia en el numeral 3.5.7. (ii). 
 

Se considerará que se ha estructurado la financiación sólo cuando quien pretende acreditar la 
experiencia de un contrato de Concesión de 
Proyectos de Infraestructura haya: 
a) Sido contratado por la entidad deudora del Proyecto de 
Infraestructura de dicho contrato de Concesión para (i) la 
debida diligencia y (ii) el posterior diseño del producto 
financiero de manera directa o, si lo ha hecho como miembro de 
cualquier forma de asociación, si ha tenido una participación 
superior al 50% en dicha asociación y, además, ha liderado y 
tomando responsabilidad por el diseño del producto financiero; y 
b) Acompañado efectivamente la negociación de la operación 
financiera, hasta su perfeccionamiento. 
 

67 

JOSÉ GOETHE 
GUTIÉRREZ 

MESTRE  
26/03/2013 

Resulta discriminatorio para las compañías extranjeras que desean participar 
en los procesos de la referencia que sólo puedan acreditar su experiencia con 
la obtención de financiación de entidades extranjeras que se encuentren 
registradas en la Lista de entidades financieras admitidas para prestar a 
residentes colombianos del Banco de la República. Por consiguiente, se 
solicita a la ANI eliminar el requisito establecido en el numeral 3.5.4 de las 
Invitaciones a Precalificar relativo a que la obtención de financiación para 
acreditar la experiencia del Manifestante haya provenido del Sector Financiero 
y de Bancos, sino que por el contrario, provenga del Sector Financiero y/o de 
Bancos.  
 

La ANI considera que el requisito establecido es lo suficientemente amplio, donde requiere en 

particular para las “sociedades extranjeras de servicios financieros que se encuentren en el 

listado que lleva el Banco de la República colombiano de entidades financieras admitidas para 

prestar a residentes colombianos, cuya deuda de largo plazo cuente con una calificación 

internacional de crédito global de al menos BBB de Standard & Poor's Corporation, o su 

equivalente si es otorgada por una agencia calificadora distinta, caso en el cual deberá ser de 

reconocida reputación internacional”.  La anterior  disposición  va en línea  de garantizar que la 

acreditación sobre la entidad financiera cumple con los estándares permitidos a residentes 

colombianos, por lo tanto no procede la solicitud del observante.   



 

 

 

 

 
 

 

68 

IVÁN UNIGARRO 

DORADO 

Radicados Nos. 

2013-409-

006845-2 del 

21/02/2013 y 

2013-409-

007053-2 del 22-

02-2013  

“Respecto del punto 3.5.6: a. Se establece que para garantizar la experiencia 
en inversión debe existir por lo menos un desembolso por parte de la entidad 
acreedora y que sólo se tendrá en cuenta este monto –o los otros montos- que 
efectivamente se realicen a favor del deudor. ¿Qué significa exactamente 
desembolsos? ¿Cómo debe entenderse el alcance de éste desembolso?. B.  
La fecha límite para certificar la experiencia en inversión es la fecha de cierre 
de la precalificación (y no la fecha de presentación de la manifestación de 
interés), por lo tanto, para garantizar el derecho de igualdad, podrían definir 
con exactitud: i.  La(s) fecha(s) hasta la que se podrán hacer modificaciones o 
subsanaciones a la manifestación de interés. Ii.  La(s)  fecha(s)  en  que  se  
podrán  hacer  subsanaciones  a solicitud de la ANI y, iii.  La(s) fecha(s) en la 
que se podrán hacer subsanaciones por motivación propia de los 
manifestantes. Lo anterior, teniendo en cuenta que de ser fechas distintas, 
aclarar cada fecha y de ser la misma fecha para uno, dos o los tres eventos, 
decir claramente, por favor, qué días aplican para qué eventos, incluso si es la 
misma fecha”. 

Al punto a): La palabra desembolso utilizada en la Sección 3.5.6(a) corresponde a la efectiva 
entrega de dinero por parte de los prestamistas. 
 
Al punto b): La Fecha de Cierre de la Precalificación es justamente la fecha límite para 
presentar Manifestaciones de Interés. También es la fecha límite para poder acreditar los 
desembolsos. Este límite temporal establecido para los desembolsos no guarda relación alguna 
con las fechas para las subsanaciones a que se refiere la pregunta, las cuales están sujetas a 
los procedimientos establecidos en la Sección 5.6 de la Invitación a Precalificar. 

69 IVÁN UNIGARRO 

DORADO 

Radicados Nos. 

2013-409-

006845-2 del 

21/02/2013 y 

2013-409-

007053-2 del 22-

02-2013  

“¿Cómo  se  efectuará  la  sumatoria  de  la  experiencia  en  inversión?  La 

invitación presenta la reglamentación acerca de cómo debe presentarse esta 

experiencia y cómo debe valorar por parte de los manifestantes de interés, 

pero no explica cómo la entidad hará la suma efectiva de estas experiencias 

en inversión”. 

La sumatoria del monto acreditable de cada contrato, se efectuará con base en la información 
que sobre los desembolsos se encuentre contenida en el Anexo 5. El valor total que se podrá 
acreditar por cada contrato será el resultado de multiplicar el valor del cierre financiero (4) por el 
porcentaje participación en la forma de asociación anterior. Este último será calculado con base 
en el indicado en la columna (5), considerando que: si la experiencia en la estructura anterior es 
como mínimo el 25%, la participación a considerar será del 100%, y para participaciones 
inferiores al 25%, se tendrá en cuenta la participación respectiva indicada en la columna (5). 
La experiencia en inversión deberá cumplir con lo estipulado en el numeral  3.5.1. Para verificar 
la sumatoria del máximo de 4 contratos de la opción 2, se sumarán aritméticamente los valores 
acreditables de cada contrato, calculados como se explicó anteriormente.    

70 IVÁN UNIGARRO 

DORADO 

Radicados Nos. 

2013-409-

006845-2 del 

21/02/2013 y 

2013-409-

007053-2 del 22-

02-2013  

“¿Un ‘common loan agreement’ (contrato de crédito) en el exterior es válido 

para demonstrar la capacidad financiera y/o la experiencia en inversión?”. 

La capacidad financiera debe acreditarse cumpliendo estrictamente con lo previsto en la 
Sección 3.6 de la Invitación a Precalificar. La experiencia en inversión, por su parte, deberá 
demostrarse en pleno cumplimiento de lo señalado en la Sección 3.5. Que los documentos 
tengan origen o no en el exterior es indiferente, en tanto se cumplan los requisitos de 
legalización y autenticación previstos en la Invitación a Precalificar. 



 

 

 

 

 
 

 

71 IVÁN UNIGARRO 

DORADO 

Radicados Nos. 

2013-409-

011033-2 y 2013-

409-011081-2 del 

21/03/2013 

“En la modificación No. 5, publicada el día 18 de Marzo de 2013, se incluyó en 
el numeral 1.2.19 "Estados Financieros": Se incluyó la siguiente frase 
"DEBIDAMENTE AUDITADOS Y DICTAMINADOS.". ¿Exactamente qué 
significa que los Estados Financieros estén debidamente auditados y 
dictaminados? ¿Quiénes deben auditarlos, consultorías internas o externas? 
¿Por quiénes deben ir firmadas éstas auditorías? Agradezco la atención”. 

Significa que los los estados financieros de los cuales se tome la información deberán 
encontrarse DEBIDAMENTE AUDITADOS Y DICTAMINADOS si de  conformidad con la 
legislación de su país de origen aplica esta figura y es la misma normativa del país de origen 
(cuando aplica) la que indica quienes deben auditar, dictaminar y firmar. 
 

72 
IVÁN UNIGARRO 

DORADO 

Radicado No. 

2013-409-

010761-2 del 

19/03/2013 

“Por medio de la presente quiero solicitar la siguiente solicitud de aclaración. 

En relación con el documento proferido por la entidad acreedora, en relación a 

la forma como se prueba la experiencia en inversión y los desembolses ¿Es 

necesario que haya una fecha para cada uno de los desembolses o con una 

fecha general en donde se certifiquen que se han hecho, por ejemplo, 4 

desembolses es suficiente?  Agradezco su atención”. 

La fecha consignada en la certificación emitida por la entidad acreedora, con respecto a los 
desembolsos, debe corresponder a cada uno de dichos desembolsos, sea cual fuere el número. 
Cuestión diferente es que solo se requiera, como requisito mínimo, acreditar un solo 
desembolso y que  con este  solo desembolso se esté obteniendo el monto total a acreditar 
para el presente proceso.  La fecha sirve para confirmar que estos fueron hechos con 
posterioridad a 1993. Adicionalmente se aclara que como fecha de referencia para la 
actualización del monto acreditable cuando se trate de desembolsos en diferentes fechas se 
tomará la fecha de suscripción del documento donde consten las obligaciones del crédito. 

73 SAINC S.A. – 

ADRIANA 

PARRA 

Radicados Nos. 

2013-409-

006844-2 del 

21/02/2013 y 

2013-409-

007040-2 del 

22/02/2013 

           “Teniendo en cuenta que dentro de la definición de Proyectos de Infraestructura 
establecida en el numeral 1.2.39 de las Invitaciones a Precalificar se 
contemplan los contratos de Infraestructura de Sistema de Transporte de 
Pasajeros o Carga (sin incluir equipo rodante) Urbano O Interurbano como 
Construcción y Operación de Obras de Infraestructura, respetuosamente 
solicitamos a ustedes se precise si dentro de dichos contratos de entienden 
incluidos los Contratos de Concesión para la prestación del servicio de 
transporte público, ya sea de Transporte Masivo de Pasajeros como 
Transmilenio o de Transporte Público de Pasajeros urbanos como lo es el 
SITP, en donde se incluye la construcción de cualquier tipo de infraestructura 
para la operación del servicio”.         

Se aclara que no se encuentra incluida dentro de la definición del numeral 1.2.39 de las 
Invitaciones a Precalificar los contratos de concesión para la prestación del servicio de 
transporte público, por cuanto la infraestructura para la operación del servicio de transporte 
público al que refiere el interesado, no es de la naturaleza que se precisa en dicho numeral ni la 
que se espera se acredite para este tipo de proceso.   
 
 



 

 

 

 

 
 

 

74 
SAINC S.A. – 

JAVIER 

ENRIQUE 

ZULUAGA 

GONZÁLEZ 

Radicados Nos. 

2013-409-

008054-2 y 2013-

409-008126-2 del 

01/03/2013 

 “(…) solicitamos a la Entidad precisar que, de conformidad con lo dispuesto en 
los numerales 3.5.1 y 3.5.6, la experiencia en inversión se acredita, en el caso 
de financiamiento a través de créditos, con el valor de los contratos de crédito 
y no con el valor de los desembolsos del mismo que se hayan realizado antes 
de la fecha de cierre, como señala el pie de página No. 4 del numeral 3.5.6. Lo 
anterior a la luz del numeral 3.5.2 (c) (…) disposición de la cual se desprende 
que la experiencia se puede acreditar a través de Proyectos que se 
encuentren en ejecución, dentro de los cuales no necesariamente se ha 
realizado el desembolso total del crédito otorgado para el mismo, toda vez que 
el flujo de caja de cada negocio es diferente, pero lo cual no implica una 
disminución en el cierre financiero obtenido y vigente para dicha concesión, 
cuyo valor cierto se conoce a través del Contrato de Crédito respectivo”. 

Se aclara que la Invitación a Precalificar, se amplia la explicación de la capacidad de 
Experiencia en Inversión, donde para el caso especifica: “solamente se tendrá en cuenta como 
monto acreditable el valor desembolsado antes de la Fecha de Cierre de la presente Invitación 
a Precalificar y no el valor del cierre financiero total”. Adicionalmente, si quien acredita la 
experiencia ha tenido como mínimo una participación del veinticinco por ciento (25%) en la 
respectiva forma asociativa en el momento en que tuvo lugar el cierre financiero del mismo 
se valdrá el cien por ciento (100%) de dicha experiencia en la presente Precalificación. En caso 
de no haber contado con una participación mínima del veinticinco por ciento (25%) la 
experiencia será tenida en cuenta a prorrata de su participación en la estructura anterior. 
 Es de anotar que en el aviso modificatorio No. 5 publicado en el SECOP y en la página web de 

la Entidad se incorporó al texto el pie de página No. 4. 

 

75 SAINC 

Ingenieros 

Constructores 

S.A. 27/03/2013 

           De conformidad con la definición establecida en el numeral 1.2.41. “Sector 
Financiero”, la deuda de largo plazo de las sociedades financieras que hayan 
otorgado el crédito para la acreditación de la experiencia en inversión, deberá 
contar con una calificación internacional de crédito global de al menos BBB de 
Standard & Poor's Corporation, o su equivalente si es otorgada por una 
agencia calificadora distinta, caso en el cual deberá ser de reconocida 
reputación internacional.  
  
Teniendo en cuenta las variaciones que día a día se evidencian en el sector 
financiero, en donde se presentan muchas fusiones, absorciones e incluso 
liquidaciones, por favor indicar, en el caso de las entidades que han sido 
absorbidas por otras o se han fusionado, cuál es la calificación que se tendrá 
en cuenta?.  
  
Ahora bien, respecto de las entidades bancarias que ya no existen, cómo se 
validará dicha calificación? Se tendrá en cuenta la que tenía al momento de 
suscribir el contrato de crédito o para estos casos, no se requerirá dicha 
calificación?  
  
Por favor precisar.  
 

Se tendrá en cuenta la calificación que se tenía al momento de suscribir el contrato de crédito. 



 

 

 

 

 
 

 

76 SAINC 

Ingenieros 

Constructores 

S.A. 27/03/2013 

              De acuerdo a la respuesta N° 94 publicada por ustedes el pasado 21 de 
marzo de 2013, no se acoge la solicitud de ampliar la definición de “deudor”, 
por cuanto en los términos de las invitaciones “se encuentra previsto la 
posibilidad de acreditar la experiencia en inversión a través de SPV y/o 
patrimonios autónomos constituidos con anterioridad a la fecha de cierre”.  
  
Sin perjuicio de la inclusión que efectivamente se encuentra prevista dentro de 
las invitaciones, nuestra observación va encaminada a que en algunos casos, 
el interesado hace parte de una SPV constituido para la ejecución de un 
proyecto de infraestructura de acuerdo a lo establecido en el numeral 1.2.38, 
pero el crédito para la financiación del mismo fue obtenido por un patrimonio 
autónomo constituido directamente por la SPV y no por A, B y C directamente, 
caso en el cual, el deudor será la SPV y no cada uno de sus integrantes. 
  
Por ejemplo, las empresas A, B y C constituyen una SPV para la ejecución de 
un proyecto X, sin embargo, dentro de las condiciones del proyecto X, se 
exige que todos los recursos, incluidos los de deuda, se administren a través 
de un patrimonio autónomo que la SPV tendrá que constituir. En virtud de lo 
anterior, la SPV constituye un patrimonio autónomo, con quien se gestiona el 
crédito para el cierre financiero y para el cual adquiere la calidad de deudor. 
Teniendo en cuenta que C se encuentra interesado en participar dentro de los 
procesos de precalificación de la referencia y desea certificar experiencia en 
inversión a través del crédito obtenido mediante el patrimonio autónomo 
creado por la SPV, aunque no es el deudor directo del crédito con el cual se 
obtuvo el cierre financiero del proyecto, respetuosamente solicitamos ampliar 
la definición de deudor prevista en las invitaciones, a efectos de que sea viable 
la acreditación de experiencia en inversión por parte de quienes tienen la 
calidad de socios o accionistas de la SPV o de integrantes de la Estructura 
Plural, aun cuando éstos no tienen la condición de deudor en el Contrato de 
Crédito, siempre y cuando el deudor sea un patrimonio autónomo constituido 
para tal fin.  
 

La Entidad mediante aviso modificatorio No 9 aclaró el tema de acreditación de experiencia 
mediante  vehículos de propósito especial  
 
Dando opción que el  requisito se entenderá cumplido aún en el caso que la sociedad 

concesionaria que desarrolló el proyecto de infraestructura no haya obtenido directamente la 

financiación sino que (i) lo haya hecho a través de un vehículo de propósito especial, en el cual 

la sociedad concesionaria que desarrolló el proyecto de infraestructura haya tenido una 

participación en el capital social superior al cincuenta por ciento (50%) en el vehículo de 

propósito especial.  

o  

ii) un patrimonio autónomo constituido por la sociedad concesionaria que desarrolló el proyecto 

de infraestructura o por el vehículo de propósito especial creado conforme al numeral i) anterior 

siempre que los recursos de la financiación obtenida por el patrimonio autónomo hayan sido 

destinados de manera única y exclusiva para el Proyecto de Infraestructura que se acredita. 

Para lo cual solicitamos al observante se remita al citado aviso  donde se desarrolla lo 
pertinente. 
 

77 SAINC 

Ingenieros 

Constructores 

S.A. 27/03/2013 

Por favor precisar el lugar exacto dentro de la ANI, en el cual deberán 

entregarse las manifestaciones de interés. 

Mediante Aviso Modificatorio No. 9 se aclaró el tema. 



 

 

 

 

 
 

 

78 SAINC – 

ADRIANA 

PARRA 

Radicado No. 

2013-409-

011083-2 del 

21/03/2013 

“(...) numeral 3.5.1  (…) numeral 3.5.3 modificado por la Adenda No. 5 (…) Los 

numerales anteriormente citados señalan de manera clara que (i) la 

experiencia en inversión se acredita mediante la acreditación de 

financiamiento para proyectos de infraestructura en determinada suma y, (ii) 

que dicho financiamiento consiste en la obtención de un crédito por 

determinado valor, correspondiente al cierre financiero del proyecto de 

concesión (…) primer párrafo del numeral 3.5.6 (…) Sin embargo, a pesar de 

la claridad esgrimida por la Entidad en los numerales precedentes, cierra el 

numeral 3.5.6 modificado mediante Adenda No. 5, señalando que solamente 

se tendrá en cuenta como monto acreditable el valor desembolsado antes de 

la Fecha de Cierre de la presente Invitación a Precalificar y no el valor del 

cierre financiero total. Teniendo en cuenta que, a la luz del numeral 3.5.2 (c), 

en donde se precisa que “no se exigirá que el contrato haya terminado su 

ejecución, o esté terminado y/o liquidado para efectos de su admisibilidad, 

siempre y cuando se cumplan los requisitos mencionados en los literales 

precedentes”; disposición de la cual se desprende que la experiencia se puede 

acreditar a través de Proyectos que se encuentren en ejecución, dentro de los 

cuales no necesariamente se ha realizado el desembolso total del crédito 

otorgado para el mismo, toda vez que el flujo de caja de cada negocio es 

diferente, pero lo cual no implica una disminución en el cierre financiero 

obtenido y vigente para dicha concesión, cuyo valor cierto se conoce a través 

del Contrato de Crédito respectivo y que el inciso final del numeral 3.5.6 

consagra una evidente contradicción con el contenido de las invitaciones a 

precalificar, en donde se ha señalado de manera clara que PRIMA EL VALOR 

DEL CIERRE FINANCIERO INICIAL y no el valor de los desembolsos, 

respetuosamente solicitamos a la Entidad precisar que, de conformidad con lo 

dispuesto en los numerales 3.5.1, 3.5.3 y el inciso inicial del numeral 3.5.6, la 

experiencia en inversión se acredite, en el caso de financiamiento a través de 

créditos, con el valor del cierre financiero y no con el valor de los desembolsos 

del mismo, que se hayan realizado antes de la fecha de cierre”. 

La Invitación a Precalificar, es clara en establecer  que: “solamente se tendrá en cuenta como 
monto acreditable el valor desembolsado antes de la Fecha de Cierre de la presente Invitación 
a Precalificar y no el valor del cierre financiero total”. De otra parte es válida que la experiencia 
se pueda acreditar a través de Proyectos que se encuentren en ejecución, siempre y cuando 
reúnan los requisitos exigidos en la invitación a precalificar.  
 
Adicionalmente se aclara que como fecha de referencia para la actualización del monto 
acreditable cuando se trate de desembolsos en diferentes fechas se tomará la fecha de 
suscripción del documento donde consten las obligaciones del crédito. 



 

 

 

 

 
 

 

79 SAINC – 

ADRIANA 

PARRA 

Radicado No. 

2013-409-

011083-2 del 

21/03/2013 

“En el mismo sentido de la observación anterior, respetuosamente solicitamos 

se precise si el valor que se actualiza a través de la fórmula establecida en el 

numeral 4.1.4 de las invitaciones, relativa al requisito habilitante de 

experiencia en inversión, es el correspondiente al CIERRE FINANCIERO o a 

el valor de los desembolsos que se han realizado antes de la fecha de cierre”. 

La ANI mediante aviso modificatorio No. 5 publicado en el SECOP y en la página web de la 
Entidad, aclaró lo correspondiente a conversión de monedas.  
 

80 

OSCAR 

RODRÍGUEZ  

Radicado No. 

2013-409-

006666-2 del 

20/02/2013 

“Entendemos que el formulario Anexo 6 lo puede firmar el representante legal 
de la sucursal en Colombia y el revisor fiscal de la misma pese que la 
información financiera provenga de los estados financieros de la casa matriz. 
Agradecemos confirmar que este entendimiento es correcto”. 

Para responder esta pregunta es necesario determinar si los requisitos habilitantes objeto de 
precalificación, corresponden a la sucursal en Colombia, caso en el cual la firma del 
representante legal y del revisor fiscal (cuando cuente con esta figura) sí es procedente; o si 
aquellos corresponden a la matriz, en cuyo caso la firma del representante legal de la sucursal 
en Colombia podrá suscribir el anexo siempre que cuente con la autorización legal o estatutaria 
para tal efecto. En cuanto al revisor fiscal la respuesta en negativa, dado que éste no puede 
certificar estados financieros de la matriz. 
 
 

81 OHL – IVÁN 

ALEXIS GARCÍA 

RUEDA                      

Radicación No. 

2013-409-

007056-2 del 

22/02/2013 

“Entendemos que en la columna correspondiente a “% participación en la 
forma de asociación anterior (4)” del formato Anexo 5 EXPERIENCIA EN 
CONCESIONES DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA de la Invitación 
a Precalificar, corresponde al porcentaje que la compañía que está 
acreditando la experiencia tenía dentro de la estructura plural en el momento 
de dicho cierre financiero. Por favor confirmar que nuestro entendimiento es 
correcto”.  

El porcentaje corresponde a la participación  en la respectiva forma asociativa en el momento 
en que tuvo lugar la financiación (cierre financiero) de dicho contrato. 



 

 

 

 

 
 

 

82 

HIDALGO E 

HIDALGO S.A. – 

MANUEL 

IGNACIO PEÑA 

UNDA                            

Radicado No. 

2013-409-

009855-2 del 

13/03/2013 

Observación frente a Requisitos habilitantes. 11 El numeral  3 2 1 de  los 
documentos de  precalificación permite  que se aporte   como  "Requisitos 
Habilitantes  relativos  a  capacidad  financiera y/o   experiencia en  inversión  
la  experiencia de  (1)   sus sociedades controladas". No obstante los anexos  
"5 Expenenc1a en Concesiones de Proyectos de Infraestructura" se 
encabezan así: (…) '6A Patrimonio neto del Integrante del Manifestante' 
se encabezan así: (…)  
De  lo  anterior se  evidencia que  los  anexos  donde   debe   incluirse la  
información   para  presentar   la manifestación  de interés  dentro de las 
precalificaciones  no  contemplan la forma  de diligenciar dichos anexos de 
Experiencia en inversión y Capacidad financiera cuando se acredite la 
experiencia de sociedades controladas o de la matriz. Por tanto, solicitamos 
muy  respetuosamente a  la entidad aclarar  ¿Cómo  se diligencian  los anexos  
5 y 6 cuando  se acredita  la  Experiencia tanto  en inversión  como financiera 
con  información de sociedades controladas? 

La acreditación de la experiencia en concesiones de proyectos de infraestructura, y en general 

la acreditación de los requisitos establecidos en los documentos de precalificación, deben 

adelantarse con la presentación de la documentación correspondiente, así como el 

diligenciamiento de los formatos correspondientes..  

Si se acreditan requisitos habilitantes  de terceros, la información del Formato 6 corresponderá 

a la  sociedad cuyos requisitos habilitantes se están acreditando (controlada o matriz o 

controlada por la matriz, según corresponda) y el Formulario deberá estar suscrito por el  

representante legal, contador y/o revisor fiscal/auditor/vicepresidente financiero o equivalente 

de la controlada, matriz o controlada por la matriz, según corresponda.  

 



 

 

 

 

 
 

 

83 

HIDALGO E 

HIDALGO S.A. – 

MANUEL 

IGNACIO PEÑA 

UNDA                            

Radicado No. 

2013-409-

009855-2 del 

13/03/2013 

Observación frente  a Requisitos  Experiencia en inversión. 2 1 La experiencia en 

inversión  solicitada en el numeral 3 5 de los documentos de precalificación y en 

especial en el numeral 3 5 4, expresa "Sera valida la experiencia del Manifestante o 

Líder que haya obtenido financiación del (a) Sector Financiero y  de  Bancos, o  (b)  del  

mercado  de  capitales  (nacional o  internacional) o  (c} una combinación de las dos 

anteriores alternativas". De lo  anterior se desprende  con claridad  que la experiencia en 

inversión  en concesiones con aportes  de capital realizadas  por  los socios de una  

compañía  concesionaria no  se está tomando en cuenta, lo cual desestima  la 

capacidad de inversión de las empresas la que, por el contrario, constituye un factor  de 

mayor relevancia para la valoración de la capacidad en inversión de una empresa en 

proyectos  de Infraestructura por concesión, toda  vez que no recurre  al ftnancram1ento 

de terceros  sino que lo hace con recursos. En razón a que interés de la Agencia 

Nacional de Infraestructura es que el o los interesados en presentar manifestación   de   

interés   demuestren  la   capacidad   y   experiencia  en   inversión   solicitamos  muy 

respetuosamente que se considere como experiencia valida los aportes  de equity 

entendido  como aportes  de capital de nesgo y  de capital social en los contratos de 

concesión, la cual debe ser certificada por la 'entidad  concedente, quien para estos 

casos tiene de primera  mano la información sobre las Inversiones que el concesionario 

realiza para la ejecución de las obras. En ese orden, es pertinente  tener presente los 

documentos de precalificación del proceso 001 de 2013 de Cormagdalena  donde  en el 

numeral  3 4 13  permite acreditar como  experiencia en inversión, la que consista en 

Aportaciones de capital. 2 2  El numeral 3  5 1 Experiencia en inversión establece lo  

siguiente: 'Los Manifestantes deberán acreditar la Experiencia en inversión mediante la 

acreditación del Financiamiento (tal  y como este se define en el numeral 3 53)  de {1) 

una (1) Concesión de un Proyecto de Infraestructura cuyo valor  de financiación haya  

sido…". El numeral 3.5.3, menciona lo siguiente: "El Financiamiento al que se refiere el 

numeral 3 51sera el que acredite provisión de recursos de deuda por un valor de cierre 

financiero inicial y Cierres financieros  posteriores, en caso de que estos existieren". En 

ese sentido, el numeral 3 5 6 (b} dice: "En el caso de las emisiones de títulos se 

entenderá que se ha obtenido la financiación cuando se haya colocado la emisión en los 

términos previstos en el avso de oferta SI es en Colombia o en el offering memorandum 

o prospecto correspondiente ". Ahora  bien, respetuosamente  solicitamos a la entidad 

que en concesiones que se pretendan  acreditar como experiencia en inversión  donde 

el mecanismo de repago para amortizar  las inversiones que financia el concesionario, 

se hace mediante títulos emitidos por un Estado, y en las cuales el cierre financiero se 

realiza con !a negociación de estos títulos solicitamos que se aclare que el valor del 

cierre  financiero corresponde al monto de los títulos efectivamente entregados por el 

gobierno respectivo  pues este es el valor real del contrato”. 

De acuerdo con lo señalado en la Invitación a Precalificar, la experiencia en inversión 
corresponderá al valor efectivamente desembolsado antes de la Fecha de Cierre, desembolsos 
que deberán provenir de entidades financieras, mercado de capitales o una combinación de 
éstos. De acuerdo con lo anterior, no resulta admisible acreditar los aportes de capital. 
 
 
Es necesario anotar que dado que los documentos mencionados (títulos) son títulos valores 
sujetos a negociación en mercados secundarios, los montos aplicables y plazos asociados solo 
pueden ser acreditados de los recursos efectivamente obtenidos por quien pretende acreditar la 
experiencia, y no los valores nominales, toda vez que resulta muy probables que estos últimos 
sean superiores sin que representen los recursos de financiación correspondientemente 
obtenidos. 



 

 

 

 

 
 

 

84 

HUGO ALBERTO 

MARIÑO 

ROMERO                             

Radicación No. 

2013-409-

006653-2 del 

20/02/2013 

“Requisitos de Experiencia Técnica. Teniendo en cuenta que en la 
Invitación a Precalificar no se contempla la exigencia de requisitos técnicos, y 
que la ANI en el documento de “Respuesta a observaciones de precalificación” 
manifestó que “el requisito de experiencia técnica se incluiría como un 
requisito para los contratistas de diseño, construcción y operación y 
mantenimiento (…)”, es nuestro entendimiento que en las reglas que regulen 
el proceso de selección (minuta de contrato de concesión) se establecerá la 
experiencia técnica que deberán acreditar los contratistas de diseño, 
construcción, operación y mantenimiento, cuya acreditación deberá 
presentarse con posterioridad a la celebración del contrato de concesión 
respectivo. Respetuosamente solicitamos aclarar si el entendimiento es 
correcto”. 

Los requisitos de experiencia técnica se incluyen como obligaciones a cargo del proponente al 
que se le adjudique el contrato quien deberá hacer cumplir dichos  requisitos por parte de los 
contratistas de diseño y construcción lo cual será regulado en el contrato. 
 
Dentro del cuarto de  datos del proceso se encuentra el documento borrador de requisitos para 
subcontratistas. La versión final será publicada con el contrato definitivo.   

85 
HUGO ALBERTO 

MARIÑO 

ROMERO                             

Radicados Nos. 

2013-409-

006653-2 del 

20/02/2013; 

2013-409-

009938-2 del 

14/03/2013 y 

2013-409-

009958-2 del 

14/03/2013 

“Certificación de entidad acreedora para acreditar experiencia en 
inversión. De conformidad con el subnumeral (i) del numeral 3.5.11, para la 
acreditación de la experiencia en inversión, se hace necesario aportar “una 
certificación emitida por la entidad acreedora o su representante (para el caso 
de la financiación en el mercado de capitales) suscrita por el representante 
legal o por una persona autorizada para suscribir tal documento, en la que 
conste la siguiente información: (1) el monto del cierre financiero del 
endeudamiento otorgado, (2) los valores y las fechas de los desembolsos y (3) 
la utilización autorizada de los recursos del endeudamiento”. En aquellos 
casos en que se acredite experiencia en inversión a través de recursos 
desembolsados en el marco de créditos sindicados, es nuestro entendimiento 
que la certificación mencionada en el párrafo anterior puede ser otorgada i) 
por el “banco líder” en el crédito sindicado, entendiendo por “banco líder” aquél 
que tenga mayor participación en el crédito sindicado y/o ii) por el “agente 
estructurador”, entendiendo por “Agente Estructurador” aquél que se 
encuentre reconocido como tal en el contrato de crédito sindicado. 
Respetuosamente solicitamos aclarar si el entendimiento es correcto”. 

 
De acuerdo con el aviso modificatorio No 9 En caso de acreditación de créditos sindicados, la 
certificación de la(s) entidad(es) acreedora(s) podrá ser emitida por el representante autorizado 
del banco líder de dicho crédito. 

86 HUGO ALBERTO 

MARIÑO 

ROMERO                             

Radicado No. 

2013-409-

006653-2 del 

20/02/2013 

“Anexo 5 (Experiencia en Concesiones de Proyectos de Infraestructura). 
En el anexo No. 5 (…) se incluyó una columna denominada como “Actividades 
Desarrolladas”. Solicitamos respetuosamente se sirvan indicarnos a qué se 
refieren con “Actividades Desarrolladas” y el tipo de información que se debe 
incluir en esta columna”. 

Corresponde a las principales actividades que se desarrollaron con el propósito de cumplir el 
objeto del contrato. 



 

 

 

 

 
 

 

87 HUGO ALBERTO 

MARIÑO 

ROMERO                             

Radicado No. 

2013-409-

009647-2 del 

12/03/2013  

“Acreditación Experiencia en Inversión. De acuerdo con el numeral 3.5.11 
numeral (b) subliteral (ii) de la Invitación a Precalificar, la Entidad permite de 
manera alternativa acreditar la experiencia en inversión a través de una 
“…copia del contrato de crédito junto con una constancia de los desembolsos”. 
Teniendo en cuenta lo anterior y que el documento no aclara qué entidad debe 
expedir tal constancia, entendemos que la constancia de los desembolsos de 
que trata el numeral antes citado, puede ser expedida por la(s) sociedad(es) 
fiduciaria(s), que en su calidad de administradora(s) del respectivo Patrimonio 
Autónomo correspondiente al proyecto de concesión objeto de la experiencia 
acreditada, reciba(n) los desembolsos objeto de acreditación. 
Respetuosamente solicitamos aclarar si el entendimiento es correcto”. 

La certificación de los desembolsos a los que alude el numeral 3.5.10 (b)(ii) deberá provenir de 
la entidad acreedora.    
 
 

88 HUGO ALBERTO 

MARIÑO 

ROMERO                             

Radicado No. 

2013-409-

009647-2 del 

12/03/2013 

“Conversión de moneda en el Anexo 5. De manera respetuosa solicito 
aclarar qué fecha de cierre contable debe utilizarse para la conversión a 
dólares en el diligenciamiento del Anexo 6B y 6C (para efectos de la 
información financiera de Estructuras Plurales), en aquellos casos en que una 
Estructura Plural esté conformada por dos o más personas jurídicas que 
tengan diferentes fechas de cierre de estados financieros por efecto de sus 
regímenes legales aplicables”. 

Se le informa al solicitante que se publicó en el SECOP y en la página web de la Entidad el 

Aviso Modificatorio No. 5 donde se realiza aclaración al tema de  conversión de monedas. 

89 HUGO ALBERTO 

MARIÑO 

ROMERO                             

Radicado No. 

2013-409-

009647-2 del 

12/03/2013 

“Certificación de entidad acreedora para acreditar experiencia en 
inversión. Teniendo en cuenta que en el subnumeral (ii) del literal  (b) del 
numeral 3.5.11., para la acreditación de la experiencia en inversión, se hace 
necesario aportar certificación de la entidad acreedora ó “adjuntar copia del 
contrato de crédito junto con una constancia de los desembolsos”; es nuestro 
entendimiento que en aquellos casos en que se acredite experiencia en 
inversión a través de recursos desembolsados en el marco de créditos 
sindicados, la certificación puede ser otorgada por el “Agente del Crédito”, 
entendiendo por “Agente del Crédito” aquel que se encuentre reconocido 
como tal en el  contrato de crédito sindicado respectivo. Respetuosamente 
solicitamos aclarar si el entendimiento es correcto”. 

De acuerdo con el aviso modificatorio No 9 En caso de acreditación de créditos sindicados, la 
certificación de la(s) entidad(es) acreedora(s) podrá ser emitida por el representante autorizado 
del banco líder de dicho crédito. 



 

 

 

 

 
 

 

90 HUGO ALBERTO 

MARIÑO 

ROMERO                             

Radicado No. 

2013-409-

009647-2 del 

12/03/2013 

“Acreditación de experiencia en inversión a través de estructurador de la 
financiación. El numeral 3.5.7. de la Invitación establece lo siguiente: “3.5.7. 
Solamente se podrá acreditar la experiencia cuando: (i) se tenga la condición 
de deudor o (ii) sea el emisor de los títulos o (iii) haya sido el estructurador 
de la financiación, siempre que quien acredite esta última experiencia (la 
de estructurador) sea una entidad vigilada por la Superintendencia 
Financiera colombiana o su equivalente en otras jurisdicciones.”  
(Subrayas y negrillas fuera de texto). Por otro lado, en el literal b del numeral 
3.5.2. se establece lo siguiente: “(b) Que quien acredite la Experiencia en 
Inversión haya sido parte del contrato de Concesión de Proyectos de 
Infraestructura en el momento en que tuvo lugar la financiación (cierre 
financiero) del mismo.”  Teniendo en cuenta lo anterior, y en especial lo 
establecido en el literal b. antes citado, es nuestro entendimiento que en caso 
de que se acredite la experiencia en inversión a través del estructurador de la 
financiación, para efectos de dar cumplimiento al literal b. referenciado, será 
necesario que el Manifestante (bien sea individualmente o como Integrante de 
Estructura Plural), acredite que al momento del cierre financiero del contrato 
de concesión objeto de la experiencia, estaba vinculado a la “Parte” del 
Contrato de Concesión, a través de cualquiera de las formas de vinculación 
previstas en el numeral 3.2. de la Invitación a Precalificar. Lo anterior, debido a 
que como es de conocimiento de la ANI, desde ningún punto de vista es una 
práctica común en el mercado, que las bancas de inversión que estructuran 
los esquemas de financiación tengan participación accionaria directa en las 
sociedades, consorcio o uniones temporales ejecutoras de los contratos de 
concesión. Respetuosamente solicitamos aclarar si el entendimiento es 
correcto”. 

El numeral 3.5.2 literal (b) exige que quien acredite la experiencia haya sido una de las partes 
contractuales del correspondiente contrato de concesión al momento de la obtención de la 
financiación para el respectivo proyecto.  



 

 

 

 

 
 

 

91 HUGO ALBERTO 

MARIÑO 

ROMERO                             

Radicado No. 

2013-409-

009647-2 del 

12/03/2013 

“Conversión de monedas. Los literales a, b y c del numeral 4.1.4. de la 
Invitación a Precalificar establecen lo siguiente: “a) Si los documentos que 
acreditan los Requisitos Habilitantes y demás condiciones de la 
Precalificación, estuviesen en una moneda diferente al Dólar se deberá 
convertir la moneda original al Dólar. b) Si la moneda de origen es el Peso se 
tomará, para todos los efectos como tasa de referencia la TRM de la fecha de 
suscripción del respectivo documento contentivo de la obligación dineraria y si 
se trata de Estados Financieros la TRM de la fecha de corte que se especifica 
en el respectivo Estado Financiero. (c) Si la moneda de origen es diferente al 
Peso se tomará, para todos los efectos, como tasa de referencia aquella tasa 
de cambio certificada por el banco central competente según la moneda o por 
el organismo legalmente competente del país en que se emitió el 
documento para la fecha de suscripción del respectivo documento y si se 
trata de Estados Financieros la tasa de cambio de la fecha de corte que se 
especifica en el respectivo Estado Financiero.” (Subrayas y negrillas fuera de 
texto). Teniendo en cuenta lo anterior, es nuestro entendimiento que si la 
moneda de origen es diferente al Peso, conforme a lo establecido en el literal 
c, la tasa de cambio que se debe utilizar para la conversión es la 
correspondiente a la de la fecha de suscripción del respectivo documento 
contentivo de la obligación dineraria (contrato de crédito). Respetuosamente 
solicito aclarar si el entendimiento es correcto”. 

Es correcto su entendimiento.  Si la moneda de origen es diferente al Peso se tomará, para 

todos los efectos, como tasa de referencia aquella tasa de cambio certificada por el banco 

central competente según la moneda o por el organismo legalmente competente del país en 

que se emitió el documento para la fecha de suscripción del respectivo documento. 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

92 HUGO ALBERTO 

MARIÑO 

ROMERO                             

Radicado No. 

2013-409-

009647-2 del 

12/03/2013 

“Estados Financieros de personas jurídicas extranjeras. Los documentos 
de Invitación a Precalificar incluyen la siguiente definición de Estados 
Financieros en el numeral 1.2: “Estados Financieros. Son, para los propósitos 
de la presente Invitación a Precalificar, los balances generales y el estado de 
pérdidas y ganancias de personas jurídicas en los cuales se reflejen los 
resultados correspondientes al último año fiscal, que hayan sido tomados 
como base para decretar dividendos y para la liquidación del impuesto de 
renta o su equivalente, debidamente aprobados por la asamblea de 
accionistas, junta de socios o el órgano social competente, correspondientes 
al último cierre anual ordinario (….)”. Por su parte, en el literal c del numeral 
3.6.2. de los documentos de Invitación se establece lo siguiente: “El 
Manifestante deberá contar con un Patrimonio Neto mínimo de (…..) de 
DICIEMBRE DE 2012 (……) según sus Estados Financieros, Si el cierre no 
corresponde al último corte fiscal, el Manifestante deberá acreditar 
mediante la presentación de una certificación del revisor fiscal o del 
representante legal que la fecha de cierre establecida en sus estatutos ha 
tenido una vigencia de por lo menos un (1) año calendario contado desde 
la fecha de apertura de la Precalificación o desde la constitución del 
Manifestante si la sociedad hubiera sido constituida con posterioridad al año 
calendario anteriormente mencionado.” (Subrayas y negrillas fuera de texto). 
De acuerdo con el literal c. precitado, es nuestro entendimiento que las 
personas jurídicas extranjeras, en cuya legislación de origen no esté 
establecida la obligación de contar con Estados Financieros dictaminados y 
aprobados con corte a Diciembre de 2012 antes del mes de marzo de 2013, 
en tanto los plazos legales para la celebración de las asambleas en las que se 
aprueban los Estados Financieros se extienden hasta finales de abril o mayo 
del presente año (como es el caso de varios países escandinavos, España o 
Brasil, entre otros), podrán aportar los Estados Financieros con corte a 
Diciembre de 2011, en la medida en que corresponden a sus Estados 
Financieros correspondientes “al último cierre anual ordinario”. 
Respetuosamente solicitamos aclarar si el entendimiento es correcto”. 

Se le informa al Solicitante que se publicó en el SECOP y en la página web de la Entidad el 

Aviso Modificatorio No 5 sobre el particular. 



 

 

 

 

 
 

 

93 HUGO ALBERTO 

MARIÑO 

ROMERO                             

Radicado No. 

2013-409-

009647-2 del 

12/03/2013 

“Precalificación VJ-VE-IP-003 DE 2013 – Indicador EBITDA. El numeral 
1.2.19 de la Invitación a Precalificar correspondiente al proceso VJ-VE-IP-003 
DE 2013  establece lo siguiente, en relación con la definición de “Estados 
Financieros”: “Estados Financieros. Son, para los propósitos de la presente 
Invitación a Precalificar, los balances generales y el estado de pérdidas y 
ganancias de personas jurídicas en los cuales se reflejen los resultados 
correspondientes al último año fiscal, que hayan sido tomados como base 
para decretar dividendos y para la liquidación del impuesto de renta o su 
equivalente, debidamente aprobados por la asamblea de accionistas, junta de 
socios o el órgano social competente, correspondientes al último cierre anual 
ordinario, y en el caso del indicador EBITDA, correspondientes a los 
últimos dos cortes o ejercicios fiscales.”  (Subrayas y negrillas fuera de 
texto). De manera respetuosa solicitamos la exclusión del texto resaltado en 
negrillas, referente al indicador EBITDA, teniendo en cuenta que tal indicador 
no sólo no está contemplado dentro de los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, ni responde a una disposición legal, sino también en 
consideración a que se trata de un mero indicador que sólo tiene cabida en 
cuestiones financieras, pero que nunca ha sido exigido por entidades estatales 
en procesos de contratación administrativa. En este sentido, vale la pena 
resaltar que el texto citado no fue incluido en las demás Invitaciones a 
Precalificar correspondientes a los procesos de las llamadas “Victorias 
Tempranas””.  

Se le informa al Solicitante que se publicó en el SECOP y en la página web de la Entidad el 

Aviso Modificatorio No. 5 sobre el particular. 

94 HUGO ALBERTO 

MARIÑO 

ROMERO                 

Radicados Nos. 

2013-409-

010721-2 del 

19/03/2013 y 

2013-409-

011034-2 del 

21/03/2013            

“Conversión de Monedas. Entendemos que aquellos 

documentos  necesarios para acreditar Requisitos Habilitantes y demás 

condiciones de la precalificación que se encuentren expresados originalmente 

en Pesos, no es necesario convertirlos a dólares de acuerdo con el numeral 

4.1.4, y en dicho caso únicamente será necesario llevarlos a Pesos constantes 

al 31 de diciembre de 2012 de acuerdo al literal c) del  numeral 4.1.4. 

Respetuosamente solicitamos aclarar si el entendimiento es correcto”. 

 

Se le informa al Solicitante que se publicó en el SECOP y en la página web de la Entidad el 
Aviso Modificatorio No 5 sobre el particular. 



 

 

 

 

 
 

 

95 HUGO ALBERTO 

MARIÑO 

ROMERO                 

Radicados Nos. 

2013-409-

010721-2 del 

19/03/2013 y 

2013-409-

011034-2 del 

21/03/2013            

“Conversión de Monedas. En caso de tener Estados Financieros expresados en una moneda 

diferente al dólar, y teniendo en cuenta que los procedimientos establecidos en literales a), b) y c) del 

numeral 4.1.4 no resultan del todo claros a la luz del aviso modificatorio número 5, les solicitamos 

precisar en detalle cuál es exactamente el procedimiento de conversión que deberá llevarse a cabo 

en el evento mencionado.En nuestra calidad de interesados, ruego tengan a bien confirmar la 

siguiente cuestión:  En base al último aviso modificatorio N º 5,   13 Modifíquese el Numeral 4.1.4 

“Conversión de Monedas”, el cual quedará así:  “Conversión de Monedas . (a) Si los documentos 

que acreditan los Requisitos Habilitantes y demás condiciones de la Precalificación, 

estuviesen en una moneda diferente al Dólar se deberá convertir la moneda original al Dólar, 

donde para todos los efectos, se toma como tasa de referencia aquella tasa de cambio 

certificada por el banco central competente según la moneda o por el organismo legalmente 

competente del país en que se emitió el documento para la fecha de suscripción del 

respectivo documento y si se trata de Estados Financieros la tasa de cambio de la fecha de 

corte que se especifica en el respectivo Estado Financiero. Luego de esto se convertirá el 

valor resultante siguiendo los procedimientos descritos en los literales (b) y (c) siguientes. (b) 

Para los valores expresados en moneda Dólar se tomará, para todos los efectos como tasa de 

referencia la TRM de la fecha de suscripción del respectivo documento contentivo de la 

obligación dineraria y si se trata de Estados Financieros la TRM de la fecha de corte que se 

especifica en el respectivo Estado Financiero para realizar la respectiva conversión a Pesos. 

Luego de esto se convertirá el valor resultante mediante el procedimiento descrito en el literal 

(c) siguiente. (c) Los valores expresados en Pesos deberán actualizarse con base en el 

siguiente factor de ajuste, con el objeto de realizar la respectiva conversión a Pesos de 

diciembre de 2012:  

  

 Donde, Vdic2012  Valor expresado en Pesos de diciembre de 2012  
V n, X  Valor expresado en Pesos del mes n del año X contentivo de 

la obligación dineraria y si se trata de Estados Financieros, 
fecha de corte que se especifica en el respectivo Estado 
Financiero  

IPC n-1  IPC del mes inmediatamente anterior al mes n del año X  
IPC dic 2012  IPC de diciembre de 2012  

Solicitamos confirmación de si para formular los anexos 5 y 6, las cantidades deberán ser 

transformados de US$ a Pesos Colombianos, según la tasa correspondiente a la fecha de 

suscripción del respectivo documento contentivo de la obligación dineraria o fecha de corte de los 

estados financieros en su caso. Y posteriormente, dichos valores deberán ser indexados en Pesos 

de diciembre de 2012”. 

El procedimiento de conversión de monedas, establecido en el numeral 14 del Aviso 
Modificatorio No. 5, es claro. Se solicita precisión en los aspectos específicos que no quedan 
claros.   



 

 

 

 

 
 

 

96 CONSTRUCTOR

A ANDRADE 

GUTIÉRREZ – 

LUIS ALBERTO 

SANTOS 

Radicado No. 

2013-409-

010723-2 del 

19/03/2013                         

“Consideramos de   suma  importancia  conocer cómo    será  tratado  el 

indicador de  downside de  tráfico. Sería  posible  que la ANI conceda los 

pagos con  un intervalo de dos {2) años, para cubrir  una falla de  tráfico en  la 

operación del  proyecto y no  esperar hasta el final del  mismo para el pago 

total de éste?”. 

Los aspectos relacionados con la estructura del Contrato de APP serán tratados una vez se 

publiquen los documentos contractuales definitivos con posterioridad a la precalificación. 

 

97 CONSTRUCTOR

A ANDRADE 

GUTIÉRREZ – 

LUIS ALBERTO 

SANTOS 

Radicado No. 

2013-409-

010723-2 del 

19/03/2013                         

“Consideramos de  suma  importancia conocer cómo  será  tratado   el 

indicador  de  Upside de  tráfico. Sería posible   que  el   Upside fuera al 

menos dividido  con    el   concesionario?   Esto  sería fundamental  para 

atraer buenos operadores de tráfico para las futuras concesiones de  4G”. 

Los aspectos relacionados con la estructura del Contrato de APP serán tratados una vez se 

publiquen los documentos contractuales definitivos con posterioridad a la precalificación. 

 

98 CONSTRUCTOR

A ANDRADE 

GUTIÉRREZ – 

LUIS ALBERTO 

SANTOS 

Radicado No. 

2013-409-

010723-2 del 

19/03/2013                         

“Actualmente la banca local  no  ve  posibilidad de  otorgar financiamiento por 

plazos superiores a 15 años.  Como las vigencias futuras   serán 

desembolsadas al  final  del  proyecto; esto  generaría  un  desequilibrio 

financiero entre los ingresos y gastos, que  afectaría directamente el 

apalancamiento y el  resultado del  proyecto. Sería posible que  la  ANI efectúe 

los  pagos en un plazo menor para evitar este desequilibrio?”. 

La remuneración al concesionario obedece de manera estricta a los señalado en la ley 1508 de 

2012 – LEY DE APPS y sus decretos reglamentario correspondiente. Los aspectos 

relacionados con la estructura del Contrato de APP serán tratados una vez se publiquen los 

documentos contractuales definitivos con posterioridad a la precalificación. 

 



 

 

 

 

 
 

 

99 CONSTRUCTOR

A ANDRADE 

GUTIÉRREZ – 

LUIS ALBERTO 

SANTOS 

Radicado No. 

2013-409-

010723-2 del 

19/03/2013                         

“De  acuerdo  con   el   documento  HO.IA   DE   TERMINOS PRELIMINAR 

ESQUEMA CONTRACTUAL PARA  APPS EN  CARRETERAS'', divulgado 

previamente a  la   Invitación  a  Precalificar, se  indica  que  el   riesgo 

geológico   para  la   construcción  de   los   túneles  será  compartido.  Se 

entiende, en este orden, que los  riesgos se compartirán reconociendo las 

obras  de   túneles a  precios unitarios  durante la     ejecución  de   las 

mismas; con  pagos de  acuerdo a la ejecución de  estas (de  acuerdo al 

documento  disponible en  el   Cuarto  de   Datos).  Favor   confirmar  el 

entendimiento. 

Siguiendo  la   misma  línea de  entendimiento de  riesgos geológicos, se 

solicita extender el mismo a los  riesgos para las obras de  remoción de 

derrumbes y cimentaciones de puentes y viaductos, reconociendo  estas obras 

a precios unitarios con  pagos de  acuerdo a  la  ejecución de  las mismas”. 

Los aspectos relacionados con la estructura del Contrato de APP serán tratados una vez se 

publiquen los documentos contractuales definitivos con posterioridad a la precalificación. 

 

100 CONSTRUCTOR

A ANDRADE 

GUTIÉRREZ – 

LUIS ALBERTO 

SANTOS 

Radicado No. 

2013-409-

010723-2 del 

19/03/2013                         

“Consideramos del   caso  conocer  cómo    será   compartido  el   riesgo 

ambiental, predial  y social, en  caso de  que   no  sea   posible iniciar  la 

ejecución del  proyecto por  parte del  adjudicatario, cuando  no  sea   por 

causas imputables a él?”. 

Los aspectos relacionados con la estructura del Contrato de APP serán tratados una vez se 

publiquen los documentos contractuales definitivos con posterioridad a la precalificación. 

 

101 
EUGENIA 

MÉNDEZ REYES 

Radicado No. 

2013-409-

007065-2 del 

22/02/2013 

“El numeral 2.4.1 letra b) establece que habrá conflicto de interés respecto de 

las sociedades matrices o subordinadas en relación con un determinado 

proyecto u otros proyectos pertenecientes a otros grupos de concesiones que 

pertenezcan al programa de cuarta generación de concesiones viales de la 

ANI. Entendemos que esos proyectos corresponden exclusivamente a los que 

se incluyen en la página web de la ANI señalados como proyectos APP4G 

(…)”. 

Mediante Aviso Modificatorio No. 9 se aclaró el tema. 



 

 

 

 

 
 

 

102 GRAÑA Y 

MONTERO – 

GONZALO 

FERRARO 

Radicado No. 

2013-409-

006887-2 del 

r21/02/2013 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“De conformidad con el numeral 3.5.7 de las Invitaciones a Precalificar, en 
relación con la acreditación de experiencia en inversión, “solamente se podrá 
acreditar la experiencia cuando: (i) se tenga la condición de deudos o (ii) sea 
el emisor de los títulos o (iii) haya sido el estructurador de la financiación, 
siempre que quien acredite esta última experiencia (la del estructurador) sea 
una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera colombiana o su 
equivalente en otras jurisdicciones” (…) En el Perú, la financiación de 
Proyectos de Infraestructura se ha logrado mediante  un método en el cual el 
Gobierno expide certificados que contienen una obligación de pago o que 
incorporan derechos económicos o de recaudo, los cuales entregan a los 
concesionarios a medida que se avanza en la construcción de Proyectos de 
Infraestructura. Así, los concesionarios pueden vender, titularizar o dar en 
fideicomIso dichos certificados y directamente o por medio de terceros obtener 
los recursos de deuda para desarrollar el proyecto en el mercado de capitales 
(…) En Perú, algunas de las estructuras de financiación utilizadas consisten 
precisamente en la venta de los certificados de los derechos económicos o de 
recaudo, a un vehículo de propósito especial que (a) se constituye o participa 
con el único propósito de obtener financiación y (b) que destinan los recursos 
obtenidos en la emisión de títulos de deuda a la compra de dichos certificados 
al concesionario, quien a su vez utiliza los recursos para el desarrollo del 
proyecto. Por esta razón, atentamente solicitamos a la ANI considerar 
esquemas de financiamiento distintos a los taxativamente descritos en el 
documento de Invitación a Precalificar, en tanto que la redacción actual no 
permite acreditar otras formas de financiación como la que hemos expuesto en 
este escrito, a pesar de que se trate de proyectos que han sido financiados a 
través de la emisión de títulos en el mercado de capitales. La redacción actual 
restringe la capacidad de acreditar grandes proyectos que se han financiado 
con la titularización de certificados de derechos económicos. Finalmente, 
consideramos que estas formas de financiación son comparables a las que las 
Invitaciones a Precalificar buscan sean acreditadas, a saber: (i) tienen por 
objetivo un proyecto de infraestructura, (ii) se obtienen los recursos del 
mercado de capitales; y (iii) los recursos obtenidos se destinan exclusivamente 
a la financiación de los Proyectos de Infraestructura”.  

 

 

La Entidad mediante aviso modificatorio No 9 aclaró el tema de acreditación de experiencia 
mediante  vehículos de propósito especial  
 
Dando opción que el  requisito se entenderá cumplido aún en el caso que la sociedad 

concesionaria que desarrolló el proyecto de infraestructura no haya obtenido directamente la 

financiación sino que (i) lo haya hecho a través de un vehículo de propósito especial, en el cual 

la sociedad concesionaria que desarrolló el proyecto de infraestructura haya tenido una 

participación en el capital social superior al cincuenta por ciento (50%) en el vehículo de 

propósito especial.  

o  

ii) un patrimonio autónomo constituido por la sociedad concesionaria que desarrolló el proyecto 

de infraestructura o por el vehículo de propósito especial creado conforme al numeral i) anterior 

siempre que los recursos de la financiación obtenida por el patrimonio autónomo hayan sido 

destinados de manera única y exclusiva para el Proyecto de Infraestructura que se acredita. 

Para lo cual solicitamos al observante se remita al citado aviso  donde se desarrolla lo 

pertinente. 



 

 

 

 

 
 

 

103 CONCESIA – 

FRANCISCO 

LOZANO 

GAMBA         

Radicados Nos. 

2013-409-

006641-2, 2013-

409-006642-2, 

2013-409-

006643-2 y 2013-

409-006644-2 del 

20/02/2013  

“(…) se le solicita a la ANI señalar que para los Fondos de Capital Privado la 
obligación derivada del compromiso de inversión contenido en la Carta de 
Intención esté denominada en la moneda en la cual el Fondo tiene 
determinado su cupo máximo de inversión. En caso que la respuesta de la ANI 
sea afirmativa, se solicita modificar el respectivo numeral”. 

La invitación a precalificación no contiene limitación en cuanto a la moneda en la que la Carta 

de Intención debe expresar el monto a ser invertido por el Fondo de Capital Privado. En todo 

caso, el valor del compromiso de inversión que se aporte con la Oferta, deberá corresponder, 

como mínimo, al incluido en la Carta de Intención. 

Sin perjuicio de lo anterior, para efectos de la evaluación del cumplimiento de los requisitos 

habilitantes, los valores expresados en monedas diferentes del Peso de la Carta de Intención, 

serán convertidos mediante la aplicación de las reglas previstas en la Invitación a Precalificar 

para tales efectos. 

 

104 CONCESIA – 

FRANCISCO 

LOZANO 

GAMBA         

Radicados Nos. 

2013-409-

006641-2, 2013-

409-006642-2, 

2013-409-

006643-2 y 2013-

409-006644-2 del 

20/02/2013, 2013-

409-009831-2, 

2013-409-

009832-2,  2013-

409-009833-2 y 

2013-409-

009834-2 del 

13/03/2013 

“(…) les solicitamos tener en cuenta que la regla contenida en el literal (f) (del 
numeral 3.6.2) es discriminatoria para los Fondos de Capital Privado, pues 
mientras que los Manifestantes o Integrantes de Estructuras Plurales pueden 
acreditar Capacidad Financiera con Base en su Patrimonio Neto (dato 
puramente contable) a los Fondos de Capital se les exige un compromiso en 
dinero líquido. Esta diferencia de tratamiento también se traduce en que la 
contribución del Fondo a la acreditación de este requisito está castigada frente 
a la de las personas jurídicas (…) les solicitamos que la acreditación de 
requisitos para la Capacidad Financiera sea simétrica para las personas 
jurídicas y los Fondos de Capital Privado. En todo caso, al definir la regla 
aplicable, es importante tener en cuenta que los Fondos de Capital Privado 
tienen restricción en el monto que pueden invertir por proyecto, no en el 
porcentaje de participación en el SPV. Consideramos esencial, que 
independientemente de cómo se acrediten los Requisitos Habilitantes, en caso 
de exigir una obligación al Fondo de Capital Privado, éste sea en un monto y 
no en un porcentaje de la EP. Esto evitaría que debido a que todavía no hay 
información suficiente del proyecto y su estructura de financiación, esta 
obligación se volviera de imposible cumplimiento para un Fondo de Capital 
Privado (v. gr. que el monto resultante del porcentaje en la Estructura Plural – 
valor que se conocería cuando se esté presentando la oferta – sea superior al 
monto que puede invertir en un solo proyecto)”. 

Tal como lo señala en su solicitud, la regla contenida en el numeral 3.6.2(f) atiende a la 

limitación de inversión por proyecto de los Fondos de Inversión. De hecho, no sólo considera la 

limitación que ha de estar contenida en sus propios reglamentos, sino aquella que se derive de 

la decisión del Comité de Inversiones en cuanto al compromiso de inversión que el Fondo de 

Capital Privado haría en caso de resultar adjudicatario. Es por esa razón que el valor del 

Patrimonio Neto a ser tenido en cuenta para los Fondos de Capital Privado es el equivalente al 

compromiso de inversión señalado en la Carta de Intención, pues se parte de la premisa que 

esa es la máxima exposición del Fondo a este proyecto. Al respecto, ha de tenerse en cuenta 

que el compromiso de inversión contenido en la Carta de Intención es un monto en dinero y no 

un porcentaje de participación en el capital del SPV como se sugiere en la solicitud, lo cual se 

deduce claramente del numeral 3.3.1 de la Invitación. No se accede a su solicitud de 

modificación. 

 



 

 

 

 

 
 

 

105 CONCESIA – 

FRANCISCO 

LOZANO 

GAMBA         

Radicado No. 

2013-409-

009831-2, 2013-

409-009832-2, 

2013-409-

009833-2, 2013-

409-009834-2 del 

13/03/2013  

“En relación con el literal (f) (del numeral 3.6.2) debemos observar que, tal 
como está redactado, impide al Manifestante o Integrante respaldado por el 
Fondo acreditar su propio Patrimonio Neto para efectos de demostrar su 
Capacidad Financiera (…) nos parece que esta regla obstaculiza la 
participación de los Fondos de Capital Privado en la Invitación. Entendemos 
que el Patrimonio Neto del Integrante o Manifestante que sea respaldado por 
el Fondo puede ser adicionado a la Capacidad Financiera acreditada por el 
Fondo, máxime si como está en la Invitación hoy, se exige que dicho respaldo 
deba recaer sobre el Líder de las Estructuras Plurales (sobre este punto 
solicitamos modificación), cuya contribución es la acreditación de estos 
requisitos debe ser sustancial”. 

Mediante Adenda No 9 la Entidad aclaró que  para efectos del cumplimiento del requisito de 

Patrimonio Neto,  al valor del compromiso de inversión se le sumará el Patrimonio Neto 

reflejado en los Estados Financieros del Manifestante o Integrante respaldado por el Fondo de 

Capital Privado. Por lo anterior se solicita al observante remitirse a la citada Adenda. 

106 CLAUDIA 

PATRICIA 

BARRANTES 

VENEGAS 

Radicados Nos. 

2013-409-

006640–2, 2013-

409-006637–2, 

2013-409-006639 

y 2013-409-

006638-2 del 

20/02/2013 

“Consideramos que la definición de Concesión unida a la de Proyecto de 
Infraestructuras deja dudas sobre el hecho de que la financiación incluida en 
los contratos de participación privada o de participación público privada deben 
incluir la totalidad de las obligaciones derivadas de tales contratos y no solo, 
como parece concluirse, de la construcción y operación de obras de 
infraestructuras. Los contratos de concesión, adicionalmente a los costes de 
construcción y operación de la obra que tiene asociado, obligan a la asunción 
y financiación  de otros gastos que incluyen, sin limitarse a ello, gastos 
generales de la concesionaria en período de construcción, gastos asociados al 
financiamiento, capitalización de intereses, financiamiento de garantías y pago 
de impuestos. Por las razones antes indicadas, comedidamente le 
proponemos a la ANI que la modificación de la definición de Concesión 
incluida en el numeral 1.2.10 en los siguientes términos: “Para los  efectos 
previstos en el numeral 3.5 (Acreditación de Experiencia en Inversión) significa 
los contratos de participación privada o de participación público-privada, tales 
como concesiones, BOOT, BOOMT, BOT, BOMT2, formas de asociación y en 
general cualquier modalidad contractual mediante la cual dos entes privados o 
un ente privado y una entidad pública de manera conjunta llevan a cabo un 
Proyecto de Infraestructura. Tales contratos de participación privada o 
participación público-privada deberán en todo caso incluir la financiación de 
todas las obligaciones de ellos derivadas, así como la construcción y 
operación del referido proyecto que se acredita”. 

Las condiciones y características de la Experiencia en Inversión exigidas en la invitación a 
precalificar atienden a las características y necesidades del proceso.  
 
En todo caso, la entidad considera que la definición que de concesión reposa en el numeral 
1.2.9 de la Invitación a Precalificar incluye todas las modalidades contractuales que estima 
relevantes para la acreditación de la experiencia en inversión. 
 
Por lo anterior, la entidad no accede a la solicitud de la observante. 

 



 

 

 

 

 
 

 

107 

CLAUDIA 

PATRICIA 

BARRANTES 

VENEGAS 

Radicados Nos. 

2013-409-

006640–2, 2013-

409-006637–2, 

2013-409-006639 

y 2013-409-

006638-2 del 

20/02/2013 

“De la lectura del numeral 3.5.2, se entiende que de conformidad con el literal 

(d), quien sea Acreditado para efectos de acreditare la Experiencia en 

Inversión deberá haber tenido “como mínimo una participación del veinticinco 

por ciento (25%) en la respectiva forma asociativa en el momento en que tuvo 

lugar el cierre financiero del mismo…”. De esta forma, se puede asumir que 

dicha forma asociativa podrá comprender tanto sociedades de propósito 

especial como figuras de colaboración empresarial, tales como consorcios, 

uniones temporales o contratos de riesgo compartido. Sin embargo, el literal 

(b) de la misma Sección señala que quien tenga la calidad de Acreditado para 

efectos de la Experiencia en Inversión deberá haber sido “parte del Contrato 

de Concesión de Proyectos de Infraestructura”. Al respecto observamos que 

cuando la forma asociativa implementada para desarrollar el proyecto sea una 

sociedad, es posible que el Acreditado de la Experiencia en Inversión no sea 

parte del Contrato de Concesión, sino simplemente socio, accionista o 

Beneficiario Real de la inversión en el vehículo que sea parte del mismo, en un 

porcentaje que en todo caso sea superior al 25% exigido en la Invitación. Por 

esta razón, se solicita a la ANI aclarar en el literal (b) de esta Sección que el 

Acreditado de la Experiencia en Inversión podrá ser parte del Contrato de 

Concesión de proyectos de infraestructura o socio, accionista o Beneficiario 

Real de la sociedad o vehículo que sea parte de dicho Contrato de Concesión 

de proyectos de infraestructura, siempre y cuando la participación de dicho 

Acreditado en el capital de tal sociedad sea superior al 25% (…)”. 

El interesado deberá tener en cuenta lo dispuesto en los numerales 3.2.1, 3.5.2 y 3.5.9 de la 

Invitación a precalificar para acreditar la experiencia en inversión en los presentes sistemas de 

precalificación. 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

108 CLAUDIA 

PATRICIA 

BARRANTES 

VENEGAS 

Radicados Nos. 

2013-409-

006640–2, 2013-

409-006637–2, 

2013-409-006639 

y 2013-409-

006638-2 del 

20/02/2013 

“(…) la Sección 3.5.7 exige que el Acreditado haya tenido la condición de 

“deudor” o “emisor de títulos”, mientras que la Sección 3.5.8 le permite 

acreditar la experiencia “obtenida bajo figuras asociativas con terceros”. Se le 

solicita a la ANI aclarar que, para efectos de la Sección 3.5.7, la condición de 

“deudor” o “emisor de títulos” podrá ser orientada directamente o a través de 

una figura asociativa o de una Afiliada. La misma aclaración debería reflejarse 

en la Sección 3.5.11 ©”. 

De conformidad con los términos de la Invitación a Precalificar,  pueden acreditar la experiencia 

en inversión, quienes hayan tenido la calidad de deudores directamente o como integrantes de 

una figura asociativa, o los patrimonios autónomos constituidos para la ejecución del contrato. 

109 CLAUDIA 

PATRICIA 

BARRANTES 

VENEGAS 

Radicados Nos. 

2013-409-

006640–2, 2013-

409-006637–2, 

2013-409-006639 

y 2013-409-

006638-2 del 

20/02/2013 

“3.5.9 (…) se le solicita a la ANI tener en cuenta que los vehículos de 

propósito especial a los que allí se refiere no necesariamente deben haber 

sido constituidos por el Manifestante o Líder, sino que bien pueden estar 

vinculados por ellos a través de una estructura de propiedad más amplia (por 

ejemplo, ser subsidiarias de una misma Matriz). Por esta razón, sugerimos 

usar la definición de Afiliada que proponemos en estos comentarios (…)”. 

Las condiciones y características de acreditación de los requisitos habilitantes atienden a las 

necesidades propias del proceso, las cuales se encuentran incorporadas en el Documento de 

Invitación a Precalificar. La entidad reitera en consecuencia que no considera necesaria la 

inclusión del término planteado por la observante. 

Aunado a ello se sugiere a la observante remitirse a lo dispuesto precisamente en el numeral 

3.5.9, que señala: “También se podrá acreditar la experiencia de vehículos de propósito 

especial constituidos por el Manifestante o Líder (…)”. 

Por lo anterior, no se acepta la solicitud. 

 



 

 

 

 

 
 

 

110 

GUSTAVO 

ADOLFO 

CASTANG 

SUÁREZ                       

Radicado No. 

2013-409-

005975-2 del 

15/0272013 

“(…) en el literal d) del numeral 3.5.2 indica que de conformidad con el 
numeral 3.1 (…) en caso de que la experiencia haya sido adquirida mediante 
la participación de figuras asociativas constituidas para la ejecución de 
contratos anteriores, quien acredita la experiencia deberá haber tenido como 
mínimo una participación del 25% al momento del cierre financiero del mismo, 
para que ésta valga por el 100% de la experiencia (…) Sin embargo, de otro 
lado en el numeral 3.5.6 establece que la experiencia en inversión se 
entenderá válida a partir del monto acreditable como valor desembolsado con 
anterioridad al cierre de esta preclasificación. Siendo así las cosas, el 
participante debe acreditar su experiencia en obtención de financiación, 
acreditando específicamente el valor de los desembolsos con anterioridad al 
cierre de este proceso?”. 

Su entendimiento es correcto. La invitación es clara al establecer que solamente se tendrá en 
cuenta como monto acreditable el valor desembolsado antes de la Fecha de Cierre de la 
Presente Invitación a Precalificar. Adicionalmente se aclara que como fecha de referencia para 
la actualización del monto acreditable cuando se trate de desembolsos en diferentes fechas se 
tomará la fecha de suscripción del documento donde consten las obligaciones del crédito 
(documento contentivo de la obligación dineraria). 
 

111 ODEBRECHT – 

YEZID AROCHA 

ALARCÓN             

Radicados Nos. 

2013-409-

006268-2 y 2013-

409-006269-2 del 

19/02/2013 y 

2013-409-

006701-2 y 2013-

409-006700-2 del 

20/02/2013 

“(…) numeral 3.5.6 (…) La ANI en este punto debe tener en cuenta que la 
financiación de proyectos de infraestructura de esta magnitud (…) involucra la 
creación de estructuras de financiación apropiadas para la administración de 
los riesgos del contrato (…) La ANI no puede perder de vista que por el nuevo 
planteamiento de reconocimiento de la remuneración los adjudicatarios de los 
procesos de selección deben contar con múltiples herramientas de 
financiamiento poco riesgosas para el proyecto, por lo que sería una 
equivocación, en esta instancia, negar la posibilidad de contar con 
experiencias no tradicionales, ya utilizadas de manera exitosa en 
financiamientos de proyectos de infraestructura, que pudieran precalificar. En 
ese orden de ideas, solicitamos a la Entidad la modificación del citado numeral 
3.5.6 (…) para que se acepte que la obtención de capacidad y experiencia en 
inversión se puede acreditar mediante otro tipo de documentos o mediante 
otra clase de mecanismos donde se cumple el propósito de financiar un 
proyecto, así alguna de las partes no cuente con el calificativo de “deudor” o 
“emisor””. 

La Entidad mediante aviso modificatorio No 9 aclaró el tema de acreditación de experiencia 
mediante  vehículos de propósito especial  
 
Dando opción que el  requisito se entenderá cumplido aún en el caso que la sociedad 

concesionaria que desarrolló el proyecto de infraestructura no haya obtenido directamente la 

financiación sino que (i) lo haya hecho a través de un vehículo de propósito especial, en el cual 

la sociedad concesionaria que desarrolló el proyecto de infraestructura haya tenido una 

participación en el capital De conformidad con los términos de la Invitación a Precalificar,  

pueden acreditar la experiencia en inversión, quienes hayan tenido la calidad de deudores 

directamente o como integrantes de una figura asociativa, o los patrimonios autónomos 

constituidos para la ejecución del contrato.social superior al cincuenta por ciento (50%) en el 

vehículo de propósito especial.  

o  

ii) un patrimonio autónomo constituido por la sociedad concesionaria que desarrolló el proyecto 

de infraestructura o por el vehículo de propósito especial creado conforme al numeral i) anterior 

siempre que los recursos de la financiación obtenida por el patrimonio autónomo hayan sido 

destinados de manera única y exclusiva para el Proyecto de Infraestructura que se acredita. 

Para lo cual solicitamos al observante se remita al citado aviso  donde se desarrolla lo 
pertinente. 



 

 

 

 

 
 

 

112 ODEBRECHT – 

YEZID AROCHA 

ALARCÓN             

Radicados Nos. 

2013-409-

006268-2 y 2013-

409-006269-2 del 

19/02/2013 y 

2013-409-

006701-2 y 2013-

409-006700-2 del 

20/02/2013 

“(…) numeral 1.2.39 (1.2.38) la definición de Proyecto de Infraestructura (…) 
llamamos la atención de la ANI para que mediante Aviso Modificatorio proceda 
a limitar el alcance de dicha definición con el propósito de que se ajuste a las 
características de los proyectos (…) donde cobra relevancia la experiencia en 
proyectos de infraestructura y concesiones viales únicamente (…) solicitamos 
permitir acreditar únicamente experiencia en inversión en proyectos de 
infraestructura vial”.  

La ANI no acepta al solicitud ya que considera que la tipología de proyectos  expresamente 
relacionados en el la definición de “proyecto de infraestructura” son asimilables a proyecto del 
proceso. 
 
 

113 ODEBRECHT – 

YEZID AROCHA 

ALARCÓN             

Radicados Nos. 

2013-409-

006268-2 y 2013-

409-006269-2 del 

19/02/2013 y 

2013-409-

006701-2 y 2013-

409-006700-2 del 

20/02/2013 

“(…) consideramos que representa mayor seguridad para la Entidad que 
quienes precalifican sean quienes en efecto cuenten de manera directa con 
los requisitos habilitantes exigidos y que cuenten con la capacidad para, de 
manera directa, obtener el financiamiento del proyecto, aportar el equity y (…) 
ejecutar las obras relativas al objeto a contratar (…) Sobre la participación de 
fondos de capital privado (…) consideramos resulta ser una estructura de 
acreditación de capacidad interesante, sin duda se encuentra condicionada 
(…) ya que se establece expresamente que es con posterioridad a la 
precalificación, se concretan las particularidades y autorizaciones para hablar 
de compromiso en firme (…) le solicitamos que solamente se pueda acreditar 
experiencia y capacidad financiera de manera directa”.  

La ANI considera, una vez efectuado el análisis de las necesidades requeridas para la 
ejecución de los proyectos objeto de las Victorias Tempranas, y en pro de la Pluralidad de 
Oferentes, que los Interesados pueden acreditar experiencia en inversión y capacidad 
financiera tanto de manera directa como indirecta, máxime si de conformidad con el parágrafo 
del artículo 3 del Decreto 1467 de 2012, permite la participación de los Fondos de Capital 
Privado en este tipo de procesos, motivo por el cual no es de recibo la observación presentada. 



 

 

 

 

 
 

 

114 ODEBRECHT – 

YEZID AROCHA 

ALARCÓN             

Radicados Nos. 

2013-409-

006268-2 y 2013-

409-006269-2 del 

19/02/2013 y 

2013-409-

006701-2 y 2013-

409-006700-2 del 

20/02/2013 

“(…) la ANI debería contemplar la posibilidad de exigir que dentro de los 
Interesados se cuente con una persona que pueda acreditar capacidad técnica 
en la ejecución de proyectos similares (…) se hace de vital importancia que la 
Entidad (…) exija la acreditación de experiencia técnica en la construcción de 
viaductos de luz mínima de dos kilómetros (2 km) (un kilómetro (1 km)), con la 
finalidad de garantizar que aquellos que integren la lista de precalificados 
cuenten con experiencia técnica en obras de arte en materia de infraestructura 
vial que deberán ser desplegadas por quien  resulte adjudicatario (…)”. 

No se acepta su solicitud. La entidad ha previsto exigir como requisitos habilitantes para 
precalificar, la capacidad jurídica, la capacidad financiera y la experiencia en la financiación de 
inversión, de conformidad con el Artículo 12 de la Ley 1508 de 2012.  
 
Los requisitos de experiencia técnica se incluyen como obligaciones a cargo del proponente al 
que se le adjudique el contrato quien deberá hacer cumplir dichos  requisitos por parte de los 
contratistas  de diseño y construcción, lo cual será regulado en el contrato. 
 
Dentro del cuarto de  datos del proceso se encuentra el documento borrador de requisitos para 
subcontratistas. La versión final será publicada con el contrato definitivo 



 

 

 

 

 
 

 

115 ODEBRECHT – 

YEZID AROCHA 

ALARCÓN     

Radicado No. 

2013-409-

009864-2 y 2013-

409-009865-2 del 

13/03/2013         

“Estados Financieros. En el  numeral 1 2 18  del  Documento  de  invitación   se  define   lo  que se 
entiende por  Estados Financieros, de la siguiente forma: "Son para  los propósitos  de  fa  presente  
invitación  a  Precalificar,  los balances generales  y  el estado de  pérdidas y ganancias  de la 
persona jurídica en el cual se reflejen los resultados correspondientes al último año fiscal, que hayan 
sido tomados como base para decretar dividendos y  para la  liquidación  del  Impuesto  de  renta  o  
su  equivalente,   debidamente aprobados  por la asamblea  de accionistas junta  de socios o el 
órgano social competente, correspondientes al último cierre anual ordinario. En el caso de empresas 
extranjeras, los estados financieros de los cuales se tome la información deberán estar preparados 
de conformidad con los estándares internacionales  de  reporte  financiero -   IFRS,  y  deberán 
encontrarse DEBIDAMENTE AUDITADOS Y DICTAMINADOS. También podrán, a opción de las 
empresas extranjeras, presentar estados financieros bajo los principios de contabilidad generalmente  
aceptados en Colombia - COLGAAP, caso en el cual la información contable que se obtenga de los 
mismos deberá certificarse por Contador Público Colombiano ". Posteriormente  en  el  literal   (c)  
del  numeral   3 6 2  del  Documento  de invitación, al  hablar  de  la forma  en  que  se  debe  
acreditar  la capacidad financiera, se establece: (c] El Manifestante deberá contar con un Patrimonio  
Neto mínimo de SEISCIENTOS  DOCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA  Y CINCO MILLONES 
QUINIENTOS MIL DE PESOS CONSTANTES   DE DICIEMBRE DE 2012 ($ 612 .875. 500. 000}  
según   sus   Estados  Financieros, si el cierre no corresponde al último  corte  fiscal. el  
Manifestante_ deberá acreditar mediante  la  presentación de una  certificación del revisor fiscal o del 
representante legal que la fecha de cierre establecida en sus estatutos ha tenido una vigencia de por 
lo menos un (1) año calendario contado  desde  la fecha de apertura  de la Precalificación  o desde la  
constitución del Manifestante si la  sociedad hubiera sido constituida con posterioridad  al año 
calendario anteriormente mencionado. Más  adelante,  menciona  el  literal (e),   que   par a  efecto   
de  acreditar  el Patrimonio Neto  mediante el  formato  previsto en  el  Anexo  6,  se  debe advertir lo 
Siguiente: {  ) Para estos efectos la información de los estados financieros deberá presentarse de 
acuerdo con el catálogo de cuentas PUC establecido en el Decreto 2650  de 1993  o las Normas 
internacionales  de información Financiera (lnternational Financial Reporting Standadrs),  expresados 
en Dólares de  las  Estados  Unidos.   Si    los  documentos   que  acreditan  la experiencia  
estuviesen en  una  moneda  diferente  al  Dólar se  deberá Convertir  la  moneda original al Dólar, de 
conformidad con el numeral 4 1 4” 
Sobre  el  particular  de  la  manera   más  atenta solicitamos  a  la  Entidad confirme nuestro 

entendimiento, en relación  con el siguiente supuesto: Si  bajo la  legislación  del  país  de  origen de  

un Interesado  extranjero, las asambleas generales anuales establecidas para la aprobación de los 

estados financieros del  último  cierre anual  ordinario, es  posterior a la fecha límite establecida para  

la presentación de la Manifestación de  Interés (9 de abril de 2013)  Por lo anotado, si bien,  existe  

cierre a fecha  diciembre  del año 2012  los Estados Financieros  no han sido aun debidamente 

aprobados por el  órgano  competente, de conformidad con lo establecido en la normatividad del país 

de incorporación de la sociedad referida. En  dicho   caso,   es   correcto  nuestro  entendimiento,  en   

el  sentido   de entender, que al no estar a la fecha de presentación de  la Manifestación de interés, 

aprobados los Estados Financieros del año 2012, dicho Interesado puede    utilizar    para acreditar  

su   capacidad financiera,   los   estados financieros  con  fecha  de  corte  a 31 de  diciembre  de  

2011 (que  son  los auditados y aprobados según   las  disposiciones legales  estatutarias  del país 

de origen del Interesado)?”. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De conformidad con el aviso modificatorio No 5, se ha establecido que los estados financieros 

con corte a 31 de diciembre de 2011 también pueden ser  aplicables en las condiciones 

señaladas por la invitación.  



 

 

 

 

 
 

 

116 ODEBRECHT – 

YEZID AROCHA 

ALARCÓN     

Radicado No. 

2013-409-

009864-2 y 2013-

409-009865-2 del 

13/03/2013         

“Conversión de Monedas. Las reglas par a acreditar los valores de  monedas que 

provienen de  países con  denominaciones diferentes a  las  del  dólar,   están  

contenidas en  el numeral  4 14 del Documento de Invitación, el cual establece lo 

siguiente: "(a) Si los documentos que acreditan los Requisitos Habilitantes y demás 

cond1crones de la Precalificación, estuviesen en una moneda diferente al Dólar se 

deberá convertir la moneda original al Dólar. b) Si la moneda de origen  es el Peso se 

tomara,  para  todos los efectos como tasa de referencia la TRM  de la  fecha de 

suscnpc1on del respectivo documento contentivo de la obligación dineraria  y si se trata 

de Estados Financieros la TRM de la fecha de corte que se especifica en el respectivo 

Estado Financiero. (c) Si la moneda de origen es diferente al Peso se tomara, para 

todos los efectos como tasa de referencia aquella tasa de cambio certificada por el 

banco central competente según la moneda o por el organismo legalmente competente  

del  país  en  que  se emitió el documento   para la fecha de suscripción  del respectivo 

documento y si se trata  de Estados Financieros la tasa de cambio de la fecha de corte 

que se especifica en el respectivo Estado Financiero. En el evento de que los Estados 

Financieros del Interesado de nacionalidad extranjera, estén  expresados  en  una  

moneda diferente al dólar, pero que contengan, solo con fines ilustrativos y de 

comparación y así  se  indique expresamente  en sus  notas, una columna en  dólares  

utilizando  para  el efecto una tasa autorizada  en el país de incorporación, resulta 

posible que el auditor al momento de emitir  la certificación, se   refiera válidamente  a 

dichos valores ya contenido en los Estados Financieros? En caso de no ser correcto  

nuestro  entendimiento,  como se  efectuaría   dicha certificación, considerando  que  

resulta  bastante  complejo, que el auditor suscriba  una certificación en dólares, que así 

sea  por decimales,  resulte diferente a la información de los Estados Financieros 

aprobados y auditados” 

 

Mediante aviso modificatorio No 5, la Entidad aclaró lo referente a conversión de monedas, en 
la cual se establece una unidad de criterio. Basado en lo anterior las cifras financieras 
consignadas en dólares, re-expresadas de su moneda de origen y obtenidas a partir de un tipo 
de cambio diferente al señalado en la invitación como referente para la conversión no resulta 
admisible.  
 

117 SP INGENIEROS 

S.A.S. JORGE 

IVÁN MÚNERA 

SÁNCHEZ – 

Radicado No. 

2013-409-

007248-2 del 

25/02/2013 

“(…) numeral 3.5 “Capacidad experiencia en inversión” (…) Pedimos por favor 
modificar el numeral 3.5.2 inciso b), valiendo el 100% de la experiencia en 
inversión incluso cuando el porcentaje de participación en la forma asociativa 
con la que se ejecutó el contrato de concesión es del 20%, ya que por ser 
contratos de alto riesgo, las empresas inversionistas prefieren distribuir su 
participación entre varios interesados reduciendo su porcentaje en la 
conformación de la sociedad”. 

Las condiciones y requisitos para la acreditación de la experiencia en inversión atienden a las 

necesidades propias del proceso. Por lo anterior, la entidad no acepta su solicitud. 

 



 

 

 

 

 
 

 

118 SP INGENIEROS 

S.A.S. JORGE 

IVÁN MÚNERA 

SÁNCHEZ – 

Radicado No. 

2013-409-

007248-2 del 

25/02/2013 

“(…) numeral 3.5 “Capacidad experiencia en inversión” (…) Pedimos por favor 
incluir dentro de las formas de demostrar la experiencia en inversión, los 
fondos de equitys usados para financiar los contratos de concesión con los 
que se acreditará dicha experiencia requerida”. 

Las condiciones y requisitos para la acreditación de la experiencia en inversión atienden a las 

necesidades propias del proceso. Por lo anterior, la entidad no acepta su solicitud. 

 



 

 

 

 

 
 

 

119 

CONSTRUCCIO

NES RUBAU 

S.A. – JULIO 

PÉREZ 

REDONDO                           

Radicado No. 

2013-409-

007762-2 y 2013-

409-007770-2 del 

27/02/2013 

“(…) nos permitimos solicitar formalmente a la entidad la modificación a la 
regla contenida en el numeral 3.5.6 (...) relacionada con la Capacidad 
Experiencia en Inversión de los proponentes. De acuerdo con el citado 
numeral, se entenderá que se ha obtenido la financiación para el respectivo 
Proyecto de Infraestructura cuando los prestamistas y el deudor hayan 
suscrito el documento donde consten las obligaciones del crédito, 
principalmente monto, tasa, plazo, forma de pago y condiciones para los 
desembolsos y además se haya producido al menos el primer 
desembolso del respectivo crédito. Como se consigna en el numeral 3.5.3 
de la Invitación, para los efectos de la Experiencia en Inversión el 
financiamiento al que se refiere el numeral 3.5.1 será el que acredite 
provisión de recursos de deuda por un valor de cierre financiero inicial y 
cierres financieros posteriores, en caso de que estos existieren. Como se 
aprecia, el objetivo de esta exigencia es acreditar experiencia en la provisión 
de recursos y no en la administración o gestión de los mismos, de tal manera 
que la parte final de la cláusula le introduce a este requisito una exigencia 
adicional que no guarda relación con el propósito inicial perseguido, que no es 
otro que el de acreditar experiencia en la consecución de recursos para el 
proyecto. Adicionalmente, la nota a pie de página número 4, incluida en la 
página 31, torna aún más severo el requerimiento, al señalar que solamente 
se tendrá en cuenta como monto acreditable el valor desembolsado antes de 
la fecha de cierre de la Invitación a Precalificar, con lo cual termina por 
transformar el objeto de la exigencia, transformándolo en otro tipo de 
experiencia. Como es sabido, en muchos casos el desembolso de los recursos 
puede demorarse por razones ajenas al prestatario, (…) lo que lleva a que aún 
cuando el proponente cuente con experiencia en la obtención de recursos, 
ésta no pueda ser acreditada, debido a la serie de requisitos adicionales 
introducidos en esta ocasión. Si a lo anterior se suman las situaciones 
excepcionales que suelen presentarse en los contratos, como la demora en su 
iniciación, la suspensión de los plazos por razones ajenas al contratista, las 
modificaciones a los programas o planes de inversión y razones de mercado 
que hacen que los desembolsos se extiendan en el tiempo, el cumplimiento 
del requisito se torna sumamente complejo, al punto de convertirse en una 
norma excesiva que termina por impedir la libre participación y la pluralidad de 
oferentes (…) le solicitamos a la entidad revaluar este factor, eliminando como 
criterio para la demostración del monto acreditable el valor desembolsado 
antes de la fecha de cierre de la invitación”. 

Las condiciones y requisitos para la acreditación de la experiencia en inversión atienden a las 

necesidades propias del proceso. Por lo anterior, la entidad no acepta su solicitud. 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

120 

JIMÉNEZ Y 

HERRERA 

ASOCIADOS 

ABOGADOS – 

GERARDO 

JIMÉNEZ 

MANRIQUE                       

Radicados Nos. 

2013-409-

008158-2 y 2013-

409-008128-2  

del 01/03/2013 

“La forma para acreditar experiencia en inversión (…) en el numeral 3.5.7 
indica: “solamente se podrá acreditar la experiencia cuando: (ii) sea el emisor 
de los títulos” (subraya fuera del texto original) (…) es  pertinente mencionar 
que la emisión de títulos puede realizarse directamente (por la concesionaria) 
o a través de terceros a partir de un contrato de compra y venta de certificados 
suscrito entre la concesionaria y una entidad titularizadora (…) el 
concesionario compromete sus flujos futuros mediante la entrega de 
certificados otorgados por el Estado (sujetos a avance de obra) a una entidad 
especializada en procesos de titularización a través de un contrato de 
compraventa de certificados, por tanto en este acto el concesionario cede los 
derechos económicos sobre los certificados a la entidad titularizadora, 
descontando la tasa de negociación, quien a su vez la entrega a una entidad 
financiera a cambio de proveer liquidez al concesionario que se destina de 
manera exclusiva al desarrollo del contrato de concesión. Dicha operación es 
un método de financiación por parte de los concesionarios en países que han 
desarrollado un número significativo de proyectos de infraestructura a partir de 
concesiones (…) Por tanto, la literalidad de la redacción del numeral 3.5.7 (…) 
limita la forma de acreditar experiencia en inversión única y exclusivamente a 
cuando el interesado o integrante del interesado haya tenido la calidad de 
“emisor” directo de los títulos, dejando de lado la titularización a través de 
terceros para la obtención  de recursos. En consecuencia (…) se solicita a la 
ANI que permita acreditar la experiencia en inversión obtenida en procesos de 
titularización de forma directa o a través de tercero (…)”. 

La Entidad mediante aviso modificatorio No 9 aclaró el tema de acreditación de experiencia 
mediante  vehículos de propósito especial  
 
Dando opción que el  requisito se entenderá cumplido aún en el caso que la sociedad 

concesionaria que desarrolló el proyecto de infraestructura no haya obtenido directamente la 

financiación sino que (i) lo haya hecho a través de un vehículo de propósito especial, en el cual 

la sociedad concesionaria que desarrolló el proyecto de infraestructura haya tenido una 

participación en el capital social superior al cincuenta por ciento (50%) en el vehículo de 

propósito especial.  

o  

ii) un patrimonio autónomo constituido por la sociedad concesionaria que desarrolló el proyecto 

de infraestructura o por el vehículo de propósito especial creado conforme al numeral i) anterior 

siempre que los recursos de la financiación obtenida por el patrimonio autónomo hayan sido 

destinados de manera única y exclusiva para el Proyecto de Infraestructura que se acredita. 

Para lo cual solicitamos al observante se remita al citado aviso  donde se desarrolla lo 

pertinente. 

 



 

 

 

 

 
 

 

121 

CONSTRUCTOR

A MECO S.A. – 

MARÍA TERESA 

GARCÍA 

ARANGO                           

Radicado No. 

2013-409-

008127-2 del 

01/03/2013 

“EXPERIENCIA EN INVERSIÓN (…) la acreditación de la experiencia en 
inversión debe ser adelantada por quien ostenta la condición  de deudor 
dentro del crédito sindicado obtenido para la financiación del proyecto; sin 
embargo en la práctica y bajo el esquema de Project finance, quien ostenta la 
condición de deudor es la sociedad concesionaria o en su defecto el 
patrimonio autónomo constituido para la administración de los recursos del 
proyecto, lo que incluye los ingresos, los aportes de los socios (capital social 
y/o equity) y los desembolsos de la deuda; por lo anterior (…) solicitamos 
ampliar la definición de deudor (…) considerando a los integrantes de la 
sociedad concesionaria y/o la experiencia en obtención de financiación aún 
cuando el patrimonio autónomo constituido para el proyecto sea quien ostente 
la calidad de deudor”. 

La Entidad mediante aviso modificatorio No 9 aclaró el tema de acreditación de experiencia 
mediante  vehículos de propósito especial  
 
Dando opción que el  requisito se entenderá cumplido aún en el caso que la sociedad 

concesionaria que desarrolló el proyecto de infraestructura no haya obtenido directamente la 

financiación sino que (i) lo haya hecho a través de un vehículo de propósito especial, en el cual 

la sociedad concesionaria que desarrolló el proyecto de infraestructura haya tenido una 

participación en el capital social superior al cincuenta por ciento (50%) en el vehículo de 

propósito especial.  

o  

ii) un patrimonio autónomo constituido por la sociedad concesionaria que desarrolló el proyecto 

de infraestructura o por el vehículo de propósito especial creado conforme al numeral i) anterior 

siempre que los recursos de la financiación obtenida por el patrimonio autónomo hayan sido 

destinados de manera única y exclusiva para el Proyecto de Infraestructura que se acredita. 

Para lo cual solicitamos al observante se remita al citado aviso  donde se desarrolla lo 

pertinente. 

 

122 
NYDIA OCHOA 

GÓNGORA 

19/03/2013 

CONVERSION DE MONEDAS. Es nuestro entendimiento que el documento al 
que se refiere el literal a del numeral 4.1.4. es el documento contentivo de las 
obligaciones dinerarias mencionado en el literal b del mismo numeral. Solicito 
aclarar si el entendimiento es correcto.  
 

Mediante Aviso Informativo No 5, la Entidad aclaró el numeral correspondiente a Conversión de 
Monedas 

123 IRIDIUM S.A.  – 

JUAN PABLO 

MATUTE 

TEJERINA 

Radicado No. 

2013-409-

011031-2 del 

21/03/2013                

“En base al último aviso modificatorio N º 5, “13. Modifíquese el Numeral 4.1.4 
“Conversión de Monedas(…)” Solicitamos confirmación de si para formular los 
anexos 5 y 6, las cantidades deberán ser transformados de US$ a Pesos 
Colombianos, según la tasa correspondiente a la fecha de suscripción del 
respectivo documento contentivo de la obligación dineraria o fecha de corte de 
los estados financieros en su caso. Y posteriormente, dichos valores deberán 
ser indexados en Pesos de diciembre de 2012”.  

El procedimiento de conversión de monedas, establecido en Aviso Modificatorio No. 5, es claro 
y con base en él se debe diligenciar el Anexo 5 y 6.  



 

 

 

 

 
 

 

124 

COLCAPITAL – 

PILAR 

GONZALEZ                            

Radicado No. 

2013-409-

009568-2 del 

12/03/2013 

“(…) Hemos revisado detalladamente los documentos que ha publicado la ANI y vemos con preocupación que al 
momento de evaluar la capacidad financiera de los Fondos de Capital Privado (FCP) se les da un trato discriminatorio 
frente a los otros interesados en el proceso de precalificación, ya que al momento de acreditar la capacidad financiera 
requerida por las invitaciones a los interesados distintos de los FCP se les permite usar su patrimonio neto, mientras 
que a los Fondos de Capital Privado sólo se les permite acreditar los recursos que estarían dispuestos a invertir en el 
proyecto. Estos recursos acreditables son solo una fracción de  los compromisos de inversiones que cada FCP ha 
firmado con sus inversionistas, que es justamente lo que constituye su patrimonio. Es decir, a los Fondos de Capital 
Privado “no se les está midiendo con la misma vara” (…) esta situación tampoco parece conveniente con miras a 
determinar la favorabilidad para la ANI de las propuestas  que eventualmente sean presentadas por los interesados, 
pues al establecer un criterio más estricto para la acreditación de la capacidad financiera de los Fondos de Capital 
Privado se castiga a los interesados que, por su estructura y régimen legales, pueden estar en mejor posición para 
aportar recursos líquidos a la financiación del proyecto (…) En otros países se opta por una alternativa basada en el 
patrimonio de los Fondos de Capital Privado, la cual puede desarrollarse utilizando los compromisos de inversión que 
tienen firmados con sus inversionistas, ya que éstos son el verdadero patrimonio de un FCP. Esta alternativa, además 
de ser muy simple, en la práctica mide de la misma manera a todos los participantes del proceso de precalificación. 
No obstante lo anterior presentamos la siguiente propuesta (…) que en vez de utilizar el concepto de patrimonio, 
utiliza el monto que el FCP invertiría en el proyecto, lo cual es una alternativa que está establecida en el decreto 1467 
de 2012. Esta propuesta está respaldada por nuestro Consejo Directivo: 1. En la Carta de Intención, el Fondo de 
Capital Privado debe establecer el monto que está dispuesto a invertir en el proyecto (M). Este monto debe tener las 
siguientes características: (i) Ser menor o igual al monto máximo que el FCP puede invertir en un solo proyecto, de 
acuerdo a su reglamento; (ii) estar expresado en la moneda en la que el FCP tiene su límite máximo de inversión por 
proyecto; (iii) en caso de presentar una Oferta, el monto no puede ser inferior al manifestado en la Carta de Intención 
(esto en caso de que la ANI mantenga las restricciones en relación con no poder disminuir el porcentaje en la 
Estructura Plural para no líderes – o el monto para los FCP – entre la precalificación y la presentación de la Oferta),y 
(iv) el compromiso irrevocable del FCP es el monto que incluya en la Oferta, que debe cumplir con la condición (iii) 
anterior (es decir, no puede ser menor que M), independientemente de la participación resultante en el SPV. 2. Para 
efectos de la presentación de documentos de la precalificación, el porcentaje de participación en la Estructura Plural 
que corresponde al valor presentado por el FCP en su Carta de Intención debería ser igual a la participación que este 
mismo monto (M) tendría en el Capital Estimado del Proyecto (C). Para lo anterior, el Capital Estimado del Proyecto 
(C) podría calcularse a partir de la Inversión Estimada (I) y de un Endeudamiento (D) típico para esta clase de 
proyectos, que es del orden del 75% - 85% de la Inversión Estimada (I). Es decir, la formulación sería la siguiente: 
Porcentaje de Participación en la Estructura Plural = M / C, donde: C = I* (1-D). 3. El principio que proponemos para 
medir la contribución del compromiso de inversión de los FCP a la determinación de la Capacidad Financiera de una 
Estructura Plural consiste en asumir que dicha contribución se pondere en un porcentaje equivalente al porcentaje 
que represente el compromiso de inversión del FCP respecto del total del Capital Estimado del Proyecto (…) De este 
modo, para cualquier participación que el FCP tuviera de la Estructura Plural, la formulación sería la siguiente: A / RH 
= M / C (regla de tres para adoptar el principio del “mismo peso”), donde: - A: Valor que los FCP podrían acreditar 
para el cumplimiento de los requisitos habilitantes. - RH: Requisitos habilitantes exigidos en el documento de 
invitación; - M: Valor indicado por el FCP en su Carta de Intención; y, -C: Capital (Equity) Estimado del Proyecto. Este 
valor sería dado por la ANI y su cálculo se basaría en la Inversión Estimada y un índice de endeudamiento típico para 
este tipo de proyectos o calculado según el modelo que tenga la ANI. Desarrollando la fórmula anterior, se tendría que 
el monto a acreditar sería el siguiente: A = (M * RH) / ((I * (1-D)). Una de las bondades de esta fórmula es que utiliza 
información propia del proyecto y ya entregada por la ANI como es la I (Inversión Estimadas) RH (Requisito 
Habilitante de Capacidad Financiera) y D (el endeudamiento que es una variable cuyo rango de valor es plenamente 
conocido en la industria y que en todo caso se podría verificar con los modelos propios de la ANII). La otra variable 
utilizada es M (Monto que el FCP estaría dispuesto a invertir) (…)¨. 

Las condiciones y requisitos para la acreditación de la experiencia en inversión atienden a las 

necesidades propias del proceso. Por lo anterior, la entidad no acepta su solicitud. 

 

125 STRABAG 
INTERNATIONA
L – KERSTIN 
BRKIC  
Radicado No. 
2013-409-
010671-2 del 
19/03/2013 

“Referencia: 3.6. Para comprobar la capacidad financiera se demanda como 
certificación el balance del Interesado. Hasta la fecha clave para la 
presentación de la manifestación de interés, el balance para 2012 no será 
disponible por razón de las normas legales en nuestro país. Le rogamos 
pongan en claro que sea permitido presentar el balance para 2011 como 
certificado de la capacidad financiera y presentar el balance 2012 cuando sea 
completado (en junio 2013)”. 

Se le informa al solicitante que se publicó en el SECOP y en la página web de la Entidad el 
Aviso Modificatorio No. 5 sobre el particular. 



 

 

 

 

 
 

 

126 
STRABAG 
INTERNATIONA
L – KERSTIN 
BRKIC  
Radicado No. 
2013-409-
010671-2 del 
19/03/2013 

“Referencia: 4.1.4. En caso que documentos para certificar los requisitos 
habilitantes sean expedidos en otras monedas que el dólar, la Invitación a 
Precalificar exhibe que tienen que ser convertidas en dólar. Le rogamos 
pongan en claro que el balance revisado correctamente puede ser presentada 
en moneda nacional, que los valores convertidos en Dólar se incluyen en las 
tablas del Anexo No. 6 y que una revisión / certificación del Anexo No. 6 por 
parte de un contador / revisor jurado ya no es necesario. O es necesario 
exhibir todos los valores incluidos en el balance en Dólar adicionalmente al 
Anexo No. 6?”. 

La ANI mediante aviso modificatorio No. 5 publicado en el SECOP y en la página web de la 

Entidad, aclaró el numeral de Conversión de Monedas de la invitación a precalificar. Es 

pertinente recordar que se debe diligenciar los formatos de acuerdo con las instrucciones 

contenidas en ellos y en concordancia con la invitación a precalificar.  
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STRABAG 
INTERNATIONA
L – KERSTIN 
BRKIC  
Radicado No. 
2013-409-
010671-2 del 
19/03/2013 

“En el respectivo documento “Invitación a Precalificar”, capítulo 1.2.18 
“Balance Anual”, se requiere que las empresas extranjeras tengan su balance 
computado según los estándares de las Normas Internacionales de 
Información Financiera (IFRS, por sus siglas en inglés). Les ruego que 
clarifiquen que el balance de la empresa extranjera también se puede 
computar según los principios contables de un país occidental europeo”. 

La ANI mediante aviso modificatorio No. 5 publicado en el SECOP  aclaró que en el caso de 
empresas extranjeras, los estados financieros de los cuales se tome la información deberán 
estar preparados de conformidad con los estándares internacionales de reporte financiero – 
IFRS, y deberán encontrarse DEBIDAMENTE AUDITADOS Y DICTAMINADOS de conformidad 
con la legislación de su país de origen. 
 
También podrán, a opción de la empresa extranjera presentar estados financieros bajo los 
principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia - COLGAAP – caso en el cual 
la información contable que se obtenga de los mismos deberá presentarse debidamente 
certificada por Contador Público colombiano”. Por lo anterior NO se acepta computar según los 
principios contables de un país occidental europeo tal como lo indica el observante. 



 

 

 

 

 
 

 

128 

OSCAR IVÁN 

GÓMEZ 

FORERO 

27/03/2013 

La inquietud que se presenta, se origina en la siguiente respuesta dada por la ANI a las observaciones realizadas por 
los futuros manifestantes, así: Solicitud: “Solicitamos expresamente que se elimine del numeral 1.2.40, literal b 
(sector financiero) el requisito consistente en que las sociedades extranjeras de servicios financieros se encuentren 
en el listado que lleva el Banco de la Republica colombiano de entidades financieras admitidas para prestar a 
residentes colombianos”. Respuesta: “La ANI considera que el requisito establecido es lo suficientemente amplio, 
donde requiere en particular para las “sociedades extranjeras de servicios financieros que se encuentren en el listado 
que lleva el Banco de la República colombiano de entidades financieras admitidas para prestar a residentes 
colombianos, cuya deuda de largo plazo cuente con una calificación internacional de crédito global de al menos BBB 
de Standard & Poor's Corporation, o su equivalente si es otorgada por una agencia calificadora distinta, caso en el 
cual deberá ser de reconocida reputación internacional”. La anterior disposición va en línea de garantizar que la 
acreditación sobre la entidad financiera cumple con los estándares permitidos a residentes colombianos, por 
lo tanto no procede la solicitud del observante.” (Negrillas nuestras) 
 
De lo anterior, se entiende que la experiencia tanto en inversión como en capacidad financiera, debe acreditarse 
cumpliendo a su vez con lo que la Invitación definió para la palabra “sector financiero”, la cual reza: Numeral 1.2.41 
“Sector Financiero”. Son (a) las sociedades colombianas de servicios financieros vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, o (b) las sociedades extranjeras de servicios financieros que se encuentren en el 
listado que lleva el Banco de la República colombiano de entidades financieras admitidas para prestar a 
residentes colombianos, cuya deuda de largo plazo cuente con una calificación internacional de crédito 
global de al menos BBB de Standard & Poor's Corporation, o su equivalente si es otorgada por una agencia 
calificadora distinta, caso en el cual deberá ser de reconocida reputación internacional.” (Destaco) 
 
Si nuestro entender es correcto, consideramos que la definición anterior de “Sector Financiero”,  es inadecuada y  no 
se ajusta a los requisitos que se exigen para acreditar la experiencia en inversión, pues la exigencia para acreditar 
dicho requisito habilitante, busca verificar la ocurrencia de hechos pasados, es decir la invitación solicita que haya 
existido uno o varios endeudamientos del manifestante para el desarrollo de contratos de concesiones a través de 
entidades financieras, emisión de bonos o una combinación de ambas. 
 
Así las cosas, no es pertinente añadir que la entidad financiera deba ser registrada en la lista del Banco de la 
República, cuyo único objetivo es  garantizar que las mismas pueden otorgar créditos a residentes en Colombia, como 
bien lo señala la respuesta de la ANI, ya que la operación de  endeudamiento consolidada fue otorgada en el exterior, 
bajo normas de un país extranjero. 
 
Por lo tanto, dado que la ejecución de los contratos que se pueden acreditar se pudieron haber originado en 
jurisdicciones diferentes a la colombiana, es intrascendente, innecesario y excesivamente gravoso, que quien acredite 
experiencia de inversión con un contrato en el exterior tenga que acreditar la inclusión en la lista del Banco de la 
República de la entidad financiera que le otorgó (no que le otorgará), el crédito con el cual se dio el cierre financiero 
del proyecto que se acredita, máxime si se tiene en cuenta que a través de dicho banco o entidad financiera no se va 
a realizar ninguna operación cambiaria en Colombia. 
 
En consecuencia, la no inclusión de la entidad financiera entiéndase banco o cualquier otra que revista dicha 
naturaleza, no puede ser considerada un obstáculo para acreditar la validez de un crédito que obtuvo un manifestante 
para un proyecto de infraestructura, todo de acuerdo con el capítulo 3.5, que lo único que exige es acreditar los 
valores efectivamente desembolsados. 
 
Por el contrario, en relación con los apartes transcritos del capítulo 3.6 relacionado con capacidad financiera, y  
específicamente en lo atinente a cupo de crédito, entendemos y comprendemos el sentido de la definición, pues se 
trata de un crédito que se va a ejecutar en Colombia en un futuro, y por tanto, debe garantizarse que jurídicamente y 
desde el punto de vista de los procedimientos cambiarios dispuestos por el Banco de la República dicho crédito 
cumpla con la legislación colombiana.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, solicitamos que mediante un aviso modificatorio se aclare que la definición 
contemplada en el Numeral 1.2.41 “Sector Financiero”, sólo es aplicable para acreditar la capacidad financiera 
establecida en el capítulo 3.6 de la invitación y no para acreditar la experiencia en Inversión, de acuerdo con las 
razones antes esbozadas.  
 
En caso en que la ANI, considere que no es procedente la presente aclaración, muy comedidamente  solicitamos que 
nos informe los argumentos legales por las cuales se impone una carga desmedida a los manifestantes que en el 
pasado ejecutaron proyectos de concesión en el exterior, exigencia que es discriminatoria y limitativa para la 
participación extranjera en su país. 
 

La ANI considera que el requisito establecido es lo suficientemente amplio, donde requiere en 
particular para las “sociedades extranjeras de servicios financieros que se encuentren en el 
listado que lleva el Banco de la República colombiano de entidades financieras admitidas para 
prestar a residentes colombianos, cuya deuda de largo plazo cuente con una calificación 
internacional de crédito global de al menos BBB de Standard & Poor's Corporation, o su 
equivalente si es otorgada por una agencia calificadora distinta, caso en el cual deberá ser de 
reconocida reputación internacional”.  La anterior  disposición  va en línea  de garantizar que la 
acreditación sobre la entidad financiera cumple con los estándares permitidos a residentes 
colombianos, por lo tanto no procede la solicitud del observante.   



 

 

 

 

 
 

 

129 PRIETO 

CARRIZOSA – 

JORGE DI 

TERLIZZI 

BRETON  

19/03/2013 

Sírvase aclarar si es necesario adjuntar a la manifestación de Interés los 
Estados 
Financieros Individuales y Consolidados del Manifestante. 

Se le aclara al observante que los Interesados, al momento de presentar sus Manifestaciones 
de Interés, no deben adjuntar  sus Estados Financieros, pues dicha información debe ser 
consignada en los anexos respectivos.   

130 

PRIETO 

CARRIZOSA – 

JORGE DI 

TERLIZZI 

BRETON  

19/03/2013 

Solicitamos se aclare si los Estados Financieros Individuales de una sociedad 
extranjera sin domicilio o sucursal en Colombia deben haberse preparado 
conforme a las Normas Internacionales de Información Financiera 
(International Financial Reporting Standards). Así pues, solicitamos se aclare 
qué sucedería en el caso en que, de conformidad con la normatividad 
aplicable en el país de origen de la sociedad respectiva, los Estados 
Financieros Individuales no requieran ser preparados de conformidad con los 
IFRS, sino con base en las normas contables aplicables en el país de origen 
de la sociedad. 
Al respecto, respetuosamente solicitamos que este requisito no sea exigido, 
pues sería necesario que los Estados Financieros fueran reelaborados 
siguiendo las Normas Internacionales de Información Financiera, toda vez que 
dichas normas de contabilidad pueden llegar a diferir de las normas contables 
aplicables en el país de origen de la sociedad. Esta exigencia podría 
imposibilitar la participación de algunas sociedades extranjeras cuyos Estados 
Financieros fueron preparados con base en las normas contables de su país 
de origen (y no en los IFRS) y se encuentran debidamente auditados, 
dictaminados y aprobados por el órgano corporativo correspondiente. 

La ANI mediante aviso modificatorio No. 5 publicado en el SECOP  aclaró que en el caso de 
empresas extranjeras, los estados financieros de los cuales se tome la información deberán 
estar preparados de conformidad con los estándares internacionales de reporte financiero – 
IFRS, y deberán encontrarse DEBIDAMENTE AUDITADOS Y DICTAMINADOS de conformidad 
con la legislación de su país de origen. 
 
También podrán, a opción de la empresa extranjera presentar estados financieros bajo los 
principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia - COLGAAP – caso en el cual 
la información contable que se obtenga de los mismos deberá presentarse debidamente 
certificada por Contador Público colombiano”. Por lo anterior NO se acepta la solicitud del  
observante. 

131 PRIETO 

CARRIZOSA – 

JORGE DI 

TERLIZZI 

BRETON                    

Radicado No. 

2013-409-

010731-2 del  

19/03/2013 

“En el numeral 3.6.2 (página 34) de la Invitación (…) literal ( c) del numeral 
3.6.2 (página 35) (…) En el evento en que una Estructura Plural acredite el 
Patrimonio Neto mínimo señalado en el literal ( c) del numeral 3.6.2 a través 
de uno (1) sólo de los Integrantes de la Estructura Plural y no por medio de la 
sumatoria de los Patrimonios Netos de varios de sus Integrantes en los 
términos del literal d) del numeral 3.6.2, el Integrante de la Estructura Plural 
que acredite el Patrimonio Neto Mínimo deberá tener la condición de Líder?, o 
por el contrario, un Integrante que no tenga la calidad de Líder podría acreditar 
el Patrimonio Neto Mínimo en los términos del literal ( c) antes mencionado?”.  

La invitación a precalificar  permite que miembros no líderes concurran  en la acreditación de la 
capacidad financiera, no obstante se deberán cumplir con otras reglas establecidas en la 
invitación a precalificar, como lo es  el hecho de que se establece un  monto mínimo que al 
menos uno de los Líderes deberá acreditar con respecto al Patrimonio Neto mínimo.  
  
También la invitación establece que Los Líderes, sumarán aritméticamente sus respectivos 
Patrimonios Netos y los no líderes que quieran aportar capacidad financiera, sumarán de 
manera proporcional (a prorrata) a su participación en la Estructura Plural.  
 



 

 

 

 

 
 

 

132 KMA 

CONSTRUCCIO

NES – LUIS 

HERNÁN 

GOENAGA 

Radicado No. 

2013-409-

006697-2 del 

20/02/2013 

“De conformidad con el documento de Invitación Especial, se puede evidenciar 
que el proyecto se ejecutará mediante Unidades Funcionales. Respecto a lo 
anterior queremos resaltar los siguientes aspectos: a) Para la ejecución de las 
Unidades funcionales, el proyecto contempla aportes por parte del estado, 
recaudo de peajes y recursos de capital y deuda por parte del concesionario. 
Respecto a los aportes de capital y recursos de deuda que el Concesionario 
deberá colocar como fondos, se generarán intereses respecto de los cuales 
desde ya solicitamos a la Entidad que reconozca como propiedad del 
Concesionario, toda vez que es él quien los consigue para el desarrollo del 
proyecto y por tanto es quien tiene la vocación de ser propietario de los 
rendimientos financieros que dichas sumas de dinero generen”. 

Los aspectos relacionados con la estructura del Contrato de APP serán tratados una vez se 

publiquen los documentos contractuales definitivos con posterioridad a la precalificación. 
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KMA 

CONSTRUCCIO

NES – LUIS 

HERNÁN 

GOENAGA 

Radicado No. 

2013-409-

006697-2 del 

20/02/2013 

“b) Las intervenciones contempladas para ejecutar las Unidades Funcionales 
del Proyecto son: Construcción de vías nuevas o segundas calzadas, 
mejoramiento y rehabilitación de vías, así como las intervenciones de 
operación y mantenimiento. – La obra se divide en Unidades Funcionales. – Al 
término y entrega de cada Unidad Funcional la Concesionaria recibe un 
Certificado de Unidades de Disponibilidad (CUF) de la correspondiente Unidad 
Funcional. – Esa Unidad Funcional genera derechos de N pagos anuales 
(fracción del PPD). No obstante, respecto a los ingresos operacionales del 
concesionario, la Entidad no puede perder de vista que muchas veces las 
Obras no se ejecutan por los Concesionarios como consecuencia de retrasos 
en los procesos de expropiación de predios y/o consecución de Licencias 
Ambientales, por lo cual, la ejecución de la totalidad de las Obras en las 
respectivas Unidades Funcionales quedaría supeditada a los retardos 
anteriormente mencionados, los cuales es factible que no sean 
responsabilidad del Concesionario. En ese sentido, solicitamos que los pagos 
sean proporcionales al porcentaje de obra que se haya ejecutado en cada una 
de las Unidades Funcionales, siempre que se presente este tipo de 
circunstancias adversas al Concesionario y que puedan afectar el normal 
desarrollo del proceso. Lo anterior, en aras de precaver eventuales 
desbalances financieros del contrato, que a la postre lo que pueden generar 
es un entorpecimiento en la ejecución del mismo”. 

Los aspectos relacionados con la estructura del Contrato de APP serán tratados una vez se 

publiquen los documentos contractuales definitivos con posterioridad a la precalificación. 

  



 

 

 

 

 
 

 

134 GODOY & 
HOYOS 
ABOGADOS – 
JAIME 
ALEJANDRO 
MOYA SUÁREZ                      
Radicados Nos. 
2013-409-
009630-2, 
2013-409-
009631-2, 2013-
409-009632-2, 
2013-409-
009633-2 del 
12/03/2013 

“Estados Financieros de Sociedades Extranjeras. Capacidad Financiera. 
(…) nos permitimos insistir en el caso proponentes extranjeros, cuya 
legislación y práctica contable únicamente les permite – hasta pasado el mes 
de junio de cada año – tener sus estados financieros debidamente 
dictaminados y aprobados por el respectivo órgano societario. Un ejemplo de 
ello son las sociedades de nacionalidad italiana (…) o sociedades de 
nacionalidad española (…) entre otros países de la Unión Europea de 
situación similar. Por lo tanto les es imposible para el mes de abril del 2013 
acreditar su capacidad financiera con estados financieros que tengan como 
corte al 31 de diciembre de 2012, debidamente dictaminados y aprobados por 
la asamblea de accionistas (…) solicitamos a la ANI que permita a ese tipo de 
sociedades acreditar su capacidad financiera, con información  de estados 
financieros con corte a 31 de diciembre de 2011, que serían los que podrían 
aportar debidamente dictaminados y aprobados por la asamblea de 
accionistas”. 

Se le informa al solicitante que se publicó en el SECOP y en la página web de la ANI el Aviso 
Modificatorio No. 5 sobre el particular. 

135 GODOY & 
HOYOS 
ABOGADOS – 
JAIME 
ALEJANDRO 
MOYA SUÁREZ                      
Radicados Nos. 
2013-409-
009630-2, 
2013-409-
009631-2, 2013-
409-009632-2, 
2013-409-
009633-2 del 
12/03/2013 

“Personas que deben suscribir el anexo 5. Las instrucciones para 
diligenciar el Anexo 5 no son claras acerca de quién debe suscribirlos para el 
caso de las Estructuras Plurales (i) si es sólo el apoderado común o (ii) si son 
el apoderado común más los representantes legales de las sociedades que 
acreditan la experiencia en inversión (…) solicitamos a la ANI aclarar y 
precisar el tipo de personas que deben suscribir dicho anexo”. 

Con fundamento en lo establecido en el literal (b) del numeral 2.2.1 los integrantes de la 
estructura plural deberán constituir un apoderado común con capacidad de obligar a cada uno 
de ellos en los términos de la precalificación, y quien será para todos los efectos el interlocutor 
válido ante la ANI durante el desarrollo de la precalificación. 
 
Es de precisar al observante que frente a la suscripción de los diversos documentos que se 
alleguen con la Manifestación de Interés se presentan las siguientes opciones: 1. Manifestante 
persona natural colombiana o domiciliada en Colombia. 2. Representante del Manifestante 
Individual persona jurídica colombiana o con sucursal en Colombia. 3. Apoderado de 
Manifestante Individual de persona natural o jurídica  extranjera sin domicilio o sucursal en 
Colombia, respectivamente. 4. Apoderado Común de la Estructura Plural.  
 
En esa medida, el interesado deberá suscribir los anexos, de conformidad con las instrucciones 
indicadas en la Invitación a Precalificar, y de acuerdo al caso concreto, revisar que opción le 
corresponde de las señaladas anteriormente. 
 
Mediante aviso modificatorio No 5  se aclaró el anexo No 5 de la invitación a precalificar. Es 
importante  mencionar que en cada uno de estos anexos se indica quienes deberán realizar la 
respectiva suscripción, según corresponda. 
 
En consecuencia, le corresponde al interesado ver que opción le aplica cuando se menciona 
representante legal del manifestante, en donde en caso de estructurales plurales le 
corresponde al apoderado común.  



 

 

 

 

 
 

 

136 GODOY & 
HOYOS 
ABOGADOS – 
JAIME 
ALEJANDRO 
MOYA SUÁREZ                      
Radicados Nos. 
2013-409-
009630-2, 
2013-409-
009631-2, 2013-
409-009632-2, 
2013-409-
009633-2 del 
12/03/2013 

“Personas que deben suscribir los anexos 6B y 6C. Las instrucciones para 
diligenciar los Anexos 6B y 6C no son claras acerca de quién debe suscribirlos 
para el caso de las Estructuras Plurales (i) si es sólo el apoderado común o (ii) 
si son el apoderado común más los representantes legales de las sociedades 
que acreditan la capacidad financiera o (iii) si son el apoderado común más los 
representantes legales y revisores fiscales o contadores de las sociedades 
que acreditan la capacidad financiera (…) solicitamos a la ANI aclarar y 
precisar el tipo de personas que deben suscribir dichos Anexos, como sí lo 
hace para el Anexo 6 A”. 

Con fundamento en lo establecido en el literal (b) del numeral 2.2.1 los integrantes de la 
estructura plural deberán constituir un apoderado común con capacidad de obligar a cada uno 
de ellos en los términos de la precalificación, y quien será para todos los efectos el interlocutor 
válido ante la ANI durante el desarrollo de la precalificación. 
 
Es de precisar al observante que frente a la suscripción de los diversos documentos que se 
alleguen con la Manifestación de Interés se presentan las siguientes opciones: 1. Manifestante 
persona natural colombiana o domiciliada en Colombia. 2. Representante del Manifestante 
Individual persona jurídica colombiana o con sucursal en Colombia. 3. Apoderado de 
Manifestante Individual de persona natural o jurídica  extranjera sin domicilio o sucursal en 
Colombia, respectivamente. 4. Apoderado Común de la Estructura Plural.  
 
En esa medida, el interesado deberá suscribir los anexos, de conformidad con las instrucciones 
indicadas en la Invitación a Precalificar, y de acuerdo al caso concreto, revisar que opción le 
corresponde de las señaladas anteriormente. 
 
Mediante aviso modificatorio No 5  se aclaró el anexo No 5 de la invitación a precalificar. Es 
importante  mencionar que en cada uno de estos anexos se indica quiénes deberán realizar la 
respectiva suscripción, según corresponda. 
 
En consecuencia, le corresponde al interesado ver que opción le aplica cuando se menciona 
representante legal del manifestante, en donde en caso de estructurales plurales le 
corresponde al apoderado común.  

137 GODOY & 
HOYOS 
ABOGADOS – 
JAIME 
ALEJANDRO 
MOYA SUÁREZ                      
Radicados Nos. 
2013-409-
009630-2, 
2013-409-
009631-2, 2013-
409-009632-2, 
2013-409-
009633-2 del 
12/03/2013 

“Certificación del Revisor Fiscal Numeral 3.6.2 literal c). (…) Se le solicita a 
la ANI aclarar cuál es el objetivo que se persigue con esta certificación para 
efectos de la precalificación, así como precisar si es una certificación adicional 
a los anexos 6 A, 6B, 6C, 6D, o es adicional a las copias de los estados 
financieros, si es que estos últimos deben aportarse junto con la Manifestación 
de Interés”. 

La mencionada certificación se establece cuando el cierre no corresponde a lo requerido en el 
invitación, es decir cuando la fecha de cierre establecida en sus estatutos ha tenido una 
vigencia de por lo menos un (1) año calendario contado desde la fecha de apertura de la 
Precalificación o para las sociedades recientemente constituidas. 
 
De acuerdo con la Invitación a Precalificar, no se deben adjuntar los Estados Financieros a la 
Manifestación de Interés; únicamente se debe diligenciar el anexo  6 con la información 
correspondiente a los Estados Financieros. 
 
 

 



 

 

 

 

 
 

 

138 GODOY & 
HOYOS 
ABOGADOS – 
JAIME 
ALEJANDRO 
MOYA SUÁREZ                 
Radicado No. 
2013-409-
011080-2 del 
21/03/2013 

ANEXO 6A: Anotacio  n primera: “Para Manifestantes colombianos o miembros 

colombianos de Estructuras Plurales: Los abajo firmantes hacemos constar 
que los datos consignados en el presente formato son veri  dicos por cuanto la 
empresa cumple con lo dispuesto en las Normas contables que la regulan y 
nos sometemos a lo dispuesto en el arti  culo 43 De la Ley 222 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar. Asi   mismo manifestamos 

que tanto el contador como el revisor fiscal no han sido sancionados por la 
junta central de contadores y cuentan con el certificado de inscripcio  n vigente 
a la Fecha de Cierre de la Licitacio  n”. 

 
SOLICITUD: Consideramos que lo estipulado no es aplicable para el caso en 
que el Integrante de la Estructura Plural sea una persona juri  dica colombiana y 
que e sta este  acreditando los Requisitos Habilitantes de Capacidad Financiera 

de su matriz o de otra sociedad controlada por la misma, cuando dichas matriz 
o sociedad controlada son personas juri  dicas extranjeras. Por lo anterior les 
solicitamos modificar las declaraciones para que sean aplicables a la situacio  n 

descrita. 

Mediante aviso modificatorio No 5 se aclaró  el anexo No 6 de la invitación a precalificar. Es 

importante mencionar que en cada uno de estos anexos se indica quienes deberán realizar la 
respectiva suscripción, según corresponda, es decir: 
 
Si se trata de un Manifestante Individual colombiano, el anexo 6A deberá   suscribirse por i) la 

persona natural o por el representante de la persona jurídica, ii) por el contador y iii) por el 
revisor fiscal, este último siempre y cuando exista la obligación legal de tenerlo. 
 
Si se trata de un Manifestante Individual extranjero, el anexo 6A deberá  suscribirse por i) la 

persona natural o por el representante de la persona jurídica (en caso de que no tenga domicilio 
o sucursal en Colombia por su Apoderado, de conformidad con el literal (h) del numeral 3.4.5), 
ii) por el contador, iii) Revisor Fiscal, Auditor, Vicepresidente Financiero o equivalente del 
Miembro del Manifestante, según las normas que sean aplicables al país de origen, para 
efectos de certificar los estados financieros. 
 
 
 

139 GODOY & 
HOYOS 
ABOGADOS – 
JAIME 
ALEJANDRO 
MOYA SUÁREZ                 
Radicado No. 
2013-409-
011080-2 del 
21/03/2013 

ANEXO 6A: Inciso segundo - anotacio  n segunda: “El suscrito Representante 

Legal del Manifestante o miembro extranjero de la Estructura Plural declaro 
que [el contador/vicepresidente financiero o equivalente  que suscribe el 
presente Formato es un  contratista/empleado  de la sociedad que represento 
 y el auditor/revisor ha sido designado como tal por el o  rgano competente de la 
sociedad. Se anexa certificacio  n de la empresa que efectu  a la auditori  a/ 
empresa que efectu  a la revisori  a mediante la cual se certifica que el 

auditor/revisor que suscribe el presente formato es empleado de la misma ” 
SOLICITUD: Consideramos que este requerimiento no es aplicable para el 
caso en que el Integrante de la Estructura Plural sea una persona juri  dica 
extranjera, y que la misma este   acreditando los Requisitos Habilitantes de 

Capacidad Financiera de su matriz o de otra persona controlada por la misma, 
que son persona juri  dicas diferentes. Por lo anterior les solicitamos modificar 
las declaraciones para que sean aplicables a la situacio  n descrita. 

No se acoge la solicitud. Los alcances e inquietudes que suscitaba el Anexo 6 fueron resueltos 
por el Aviso Modificatorio 5. 



 

 

 

 

 
 

 

140 GODOY & 
HOYOS 
ABOGADOS – 
JAIME 
ALEJANDRO 
MOYA SUÁREZ                 
Radicado No. 
2013-409-
011080-2 del 
21/03/2013 

ANEXO 6A: Suscripcio  n del documento PATRIMONIO NETO DEL 

INTEGRANTE DEL MANIFESTANTE. SOLICITUD: Las personas que van a 
suscribir el documento deben hacerlo en la medida en que el formato sea 
aplicable al caso concreto, sobre el cual se esta   acreditando la informacio  n. 

Por lo anterior les solicitamos modificar el documento de conformidad con los 
puntos PRIMERO y SEGUNDO, es decir, teniendo en cuenta la situacio  n en la 

cual quien acredita el patrimonio neto no es el Manifestante, sino la matriz del 
mismo u otra sociedad controlada por esta u  ltima. 

El Anexo 6 y el Aviso Modificatorio 5 son claros en señalar la manera en que debe ser suscrito 
el Anexo 6 y por quiénes. 

141 GODOY & 
HOYOS 
ABOGADOS – 
JAIME 
ALEJANDRO 
MOYA SUÁREZ                 
Radicado No. 
2013-409-
011080-2 del 
21/03/2013 

INSTRUCCIONES ANEXO 6 - Patrimonio Neto: “En caso de Estructuras 
Plurales cada uno de sus miembros debe diligenciar un anexo 6A. Si se 
acreditan requisitos habilitantes de terceros de conformidad con el numeral 3.2 
de la Invitacio  n a Precalificar, la informacio  n del anexo 6A correspondera   a la 
sociedad cuyos requisitos habilitantes se esta  n acreditando (controlada o 
matriz o controlada por la matriz, segu  n corresponda) y el Formulario debera   

estar suscrito por el representante legal, contador y/o revisor 
fiscal/auditor/vicepresidente financiero o equivalente de la controlada, matriz o 
controlada por la matriz, segu  n corresponda. Asi   mismo, en el caso de que se 

acrediten requisitos habilitantes de la matriz o de la controlada por la matriz se 
debera  consignar en este anexo la informacio  n basada en los Estados 

Financieros con base en los cuales se determine el pago de impuestos y la 
distribucio  n de dividendos de la matriz” (Subrayado fuera dl texto original). 

SOLICITUD: Incluir en el texto lo subrayado, con el fin de cubrir los mismos 
eventos que en la primera frase de las Instrucciones se han dado. Lo anterior 
para el correcto diligenciamiento del Anexo 6A. 

No se acepta la solicitud, pues mediante Aviso Modificatorio No. 5 se aclaró el contenido del 
Anexo No. 6. 

142 GODOY & 
HOYOS 
ABOGADOS – 
JAIME 
ALEJANDRO 
MOYA SUÁREZ                 
Radicado No. 
2013-409-
011080-2 del 
21/03/2013 

ANEXO 6C - PATRIMONIO NETO DEL MANIFESTANTE. SOLICITUD: Al 
desarrollar la fo  rmula (T1 P1   T2 P2   T3 P3   T4 P4  ...  Tn Pn ) y al 
realizar la aproximacio  n del segundo decimal al nu  mero entero 
inmediatamente superior, es posible obtener como resultado un nu mero mayor 

al 100.00%. En este sentido, en caso de considerarlo procedente, les 
solicitamos corregir el Anexo. 

No se acepta su solicitud, se debe verificar al momento de hacer las aproximaciones del 
segundo decimal al número entero inmediatamente superior, que la suma no supere el 
100.00%. 



 

 

 

 

 
 

 

143 CONSTRUCTOR
A 
MONTECARLO 
VÍAS S.A.S – 
JULIO ENRIQUE 
TORRES PRADO 
Radicado No. 
2013-409-
010898-2 del 
20/03/2013 

“1. El 6 de febrero de 2013, la Agencia Nacional de Infraestructura 
abrió los cuatro primeros procesos para “conformar la lista de Precalificados 
para los proyectos de Asociación Público Privada”. 2. En el marco de los 
procesos de qué trata el numeral anterior es requerido para el adecuado 
análisis financiero y técnico los diseños y especificaciones técnicas del 
proyecto. 
3. Que la descarga de los diseños y especificaciones técnicas de los 
Proyectos de Asociación Público Privada de los links dispuestos por la ANI en 
la página de la Agencia y en la página de FONADE. 
 
PETICIONES Legalmente se ha establecido la procedencia de la petición  que  
se ha elevado teniendo en cuenta la calidad pública de los procesos y la 
pertinencia de la solicitud  basada en la necesidad  de la información  en el 
cabal desarrollo de la etapa precontractual por lo cual solicitud   a su 
dependencia suministre información y expida: Copias de los Diseños 
correspondientes a los procesos de Asociación Público Privada actualmente 
en estado de precalificación correspondientes a los siguientes tramos: 1. VJ 
VE IP 001-2013 Girardot – Puerto Salgar 2.VJ VE IP 002-2013 Mulalo- 
Loboguerrero 3. VJ-VE IP 003-DE-2013 Perimetral Oriente  4. VJ-VE IP 
004-2013 Cartagena-  barranquilla”. 

El artículo 20 del Decreto 1467 de 2012 (por remisión expresa del artículo 17 de la misma 
norma, que establece el contenido mínimo de la invitación a precalificar), en su numeral 20.3.1 
hace referencia a la descripción y estado de avance de los estudios disponibles de ingeniería, 
los cuales deben estar en etapa de prefactibilidad, con estudios respectivos anexos. 
 
Como se deduce de la norma citada, el nivel de contenido de la invitación a precalificar está 
supeditado a un criterio de disponibilidad de dicha información, que en el presente caso 
corresponde al proceso de estructuración. Por lo tanto se encuentran publicados en la página 
web los estudios y diseños a nivel de pre factibilidad , sin perjuicio que una vez iniciado el 
proceso de licitación incluyan otros productos o documentos de estructuración realizados por el 
Consultor.  
 
En todo caso, la información publicada cumple con los requerimientos legales de la etapa de 
precalificación y resulta suficiente y adecuada para que los interesados puedan tanto conocer la 
información básica del proyecto, como manifestar eventualmente su consentimiento informado 
para participar en el proceso en curso. 



 

 

 

 

 
 

 

144 

MUNOZ 

TAMAYO & 

ASOCIADOS – 

ANDRÉS 

JIMÉNEZ 

RIVIÉRE 

27/03/2013 

Para una sociedad extranjera, sin domicilio en Colombia, interesada en 

presentar manifestación de interés individual,  en uno o varios de las 

invitaciones a precalificar de la referencia, se pregunta:  

 

a.) ¿Quiénes deben suscribir el anexo 6 A y el anexo 6 D, 
teniendo en cuenta que el literal (b) del numeral 3.6.3. para el 
Índice de Endeudamiento establece que se debe acreditar de 
la misma manera que el Patrimonio neto, en los términos del 
numeral 3.6.2(e)? 

b.) ¿Quién debe suscribir el anexo 6 A y el anexo 6 D, para el 
caso de países en los cuales no existe la figura de contador 
público?  

c.) ¿Es válido nuestro entendimiento, en el sentido de que el 
anexo 6 A y el anexo 6 D que debe presentar una sociedad 
extranjera, sin domicilio en Colombia, interesada en presentar 
manifestación de interés individual, solo debe ser suscrito  por 
el representante legal del interesado y por su auditor? En 
caso de no ser correcto nuestro entendimiento, se nos puede 
precisar quién debe suscribir estos anexos.  

 

Mediante aviso modificatorio No 5 se aclaró   el anexo No 6 de la invitación a precalificar. Es 

importante mencionar que en cada uno de estos anexos se indica quienes deberán realizar la 
respectiva suscripción, según corresponda, es decir: 
 
Si se trata de un Manifestante Individual colombiano, el anexo  A deberá   suscribirse por i) la 

persona natural o por el representante de la persona jurídica, ii) por el contador y iii) por el 
revisor fiscal, este último siempre y cuando exista la obligación legal de tenerlo. 
 
Si se trata de un Manifestante Individual extranjero, el anexo  A deberá   suscribirse por i) la 

persona natural o por el representante de la persona jurídica (en caso de que no tenga domicilio 
o sucursal en Colombia por su Apoderado, de conformidad con el literal (h) del numeral 3.4.5), 
ii) por el contador, iii) Revisor Fiscal, Auditor, Vicepresidente Financiero o equivalente del 
Miembro del Manifestante, según las normas que sean aplicables al país de origen, para 
efectos de certificar los estados financieros. 

145 INGRID PRADA 

BARRETO 

Radicado No. 

2013-409-

009870-2 del 

13/03/2013 

“De acuerdo con el numeral 2.4.1 solicitamos a la entidad nos informe cuáles 
son los nombres de todos y cada uno de los proyectos que oficialmente hacen 
parte de las concesiones de “Cuarta Generación de Carreteras” y si éstos han 
tenido otros nombres o denominaciones anteriormente”. 

La ANI mediante Aviso Modificatorio No. 9 aclaró el tema. 



 

 

 

 

 
 

 

146 

SEOPAN – 

JULIÁN NÚñEZ 

Radicado No. 

2013-409-

010985-2 del 

20/03/2013 

 “La invitación a precalificar remite, para acreditar los requisitos de Capacidad 
Financiera, a los Estados Financieros de 2012 debidamente auditados. En la 
medida que la legislación española establece como fecha límite de aprobación 
de las cuentas anuales por la junta general ordinaria el 30 de junio, a la fecha 
de presentación de las manifestaciones de interés (el 10 de abril), las 
empresas españolas no estarán en disposición de presentar los estados 
financieros de 2012 debidamente auditados y aprobados por la junta de 
accionistas (…) someto a su consideración que se permita que las empresas 
participen con las últimas cuentas auditadas a la fecha de presentación de las 
manifestaciones de interés, no exigiendo en ese momento que se trate de las 
cuentas de 2012, si bien asumirían el compromiso de aportarlas una vez 
aprobadas por sus respectivas juntas generales”. 

Se le informa al solicitante que se publicó en el SECOP y en la página web de la Entidad el 
Aviso Modificatorio No. 5 sobre el particular. 

147 
HSBC 

COLOMBIA S.A. 

– ANDRÉS 

URIBE ARANGO 

Radicado No. 

2013-409-

011016-2 del 

21/03/2013 

“(…) proponemos la modificación a la definición del numeral 1.2.39 (…) de tal 
manera que se admita la acreditación de la experiencia en financiación, 
sugiriendo el siguiente lenguaje (resaltando el lenguaje propuesto): “1.2.39. 
“Proyecto de Infraestructura”. Para los efectos previstos en el numeral 3.5 
(Acreditación de Experiencia en Inversión) es la construcción y operación de 
obras de infraestructura que corresponden a los sectores de generación, 
transmisión y distribución de energía, agua potable, saneamiento básico, 
carreteras, puertos, aeropuertos, infraestructuras de sistemas de transporte de 
pasajeros o carga (sin incluir equipo rodante) urbano e interurbano, transporte 
de hidrocarburos, transporte de gas y la operación por concesión de las 
actividades de transporte o del recaudo de sistemas de transporte masivo” 
(…)”.  

La ANI no acepta la solicitud ya que considera que la tipología de proyectos  expresamente 
relacionados en la definición de “proyecto de infraestructura” son los únicos asimilables a 
proyecto del Sistema de Precalificación. 
 
  

148 VISIÓN DE 

VALORES S.A. – 

PILAR ZAMORA 

ACEVEDO 

Radicado No. 

2013-409-

010779-2 del 

20/03/2013 

“Cuáles son las obligaciones ambientales, sociales y en materia de 
expropiaciones que tendrá el futuro concesionario para el proceso de la 
referencia?”. 

Los aspectos relacionados con la estructura del Contrato de APP serán tratados una vez se 

publiquen los documentos contractuales definitivos con posterioridad a la precalificación. 

 



 

 

 

 

 
 

 

149 VISIÓN DE 

VALORES S.A. – 

PILAR ZAMORA 

ACEVEDO 

Radicado No. 

2013-409-

010779-2 del 

20/03/2013 

“Cómo serán tratados los riesgos geológicos?”. Los aspectos relacionados con la estructura del Contrato de APP serán tratados una vez se 

publiquen los documentos contractuales definitivos con posterioridad a la precalificación. 

 

150 VISIÓN DE 

VALORES S.A. – 

PILAR ZAMORA 

ACEVEDO 

Radicado No. 

2013-409-

010779-2 del 

20/03/2013 

“Están en Fase III la totalidad de los estudios correspondientes a geotécnica, 
hidrología, estructura y obras de arte de la rehabilitación como de la nueva vía 
de  Mulaló a Loboguerrero?”. 

Los estudios para el proceso en referencia se encuentran como mínimo en fase II según las 
reglas de participación del proceso OCC- 016 de 2012 contratado por FONADE. Estos estudios 
estarán a disposición de los precalificados una vez se abra el proceso de licitación pública. 
Dichos estudios son referenciales y es responsabilidad del concesionario realizar los estudios y 
diseños definitivos FASE 3. 

151 VISIÓN DE 

VALORES S.A. – 

PILAR ZAMORA 

ACEVEDO 

Radicado No. 

2013-409-

010779-2 del 

20/03/2013 

“Ya se surtieron todas las audiencias de socialización y acuerdo con las 
comunidades aledañas a lo que será el proceso licitatorio de la referencia?”. 

LA ANI se encuentra en proceso de hacer las socializaciones de los proyectos con las 
comunidades en el área de influencia del proyecto. Estas estarán realizadas con anterioridad a 
la apertura del proceso de licitación pública. 



 

 

 

 

 
 

 

152 VISIÓN DE 

VALORES S.A. – 

PILAR ZAMORA 

ACEVEDO 

Radicado No. 

2013-409-

010779-2 del 

20/03/2013 

“Está identificado completamente el trazado final de las unidades funcionales 
de la vía Mulaló-Loboguerrero?”. 

El trazado estará definido con anterioridad a la apertura del proceso de licitación pública. 

153 VISIÓN DE 

VALORES S.A. – 

PILAR ZAMORA 

ACEVEDO 

Radicado No. 

2013-409-

010779-2 del 

20/03/2013 

“Está identificado completamente el trazado final de la vía Cartagena-
Barranquilla y la circunvalar de la Prosperidad de Barranquilla?”. 

El trazado estará definido con anterioridad a la apertura del proceso de licitación pública. 

154 

VISIÓN DE 

VALORES S.A. – 

PILAR ZAMORA 

ACEVEDO 

Radicado No. 

2013-409-

010779-2 del 

20/03/2013 

“Referente al proceso de Mulaló-Loboguerrero, se solicita información 
resumida sobre los volúmenes de materiales y áreas a ser objeto de 
contención de taludes, estribos de puentes y viaductos, terraplenes y accesos 
a túneles, así como las áreas destinadas a la preparación de áreas de despeje 
de materiales en las inmediaciones de la obra a construir. En particular, se 
tiene algún resumen ejecutivo técnico donde se especifiquen las áreas de 
taludes, características (inclinación, factores de seguridad), estudios de 
diaclasis y granulometría, terraplenes, análisis de acción cinemática de 
portales?’. Entendemos que existen informes detallados (en Fase III) ya 
realizados, pero para efectos de la pre-calificación sería muy útil tener un 
informe ejecutivo que resuma todos los volúmenes y en particular los aspectos 
geotécnicos, tomando en cuenta las características del terreno donde se 
construirá esta obra”.  

El artículo 20 del Decreto 1467 de 2012 (por remisión expresa del artículo 17 de la misma 
norma, que establece el contenido mínimo de la invitación a precalificar), en su numeral 20.3.1 
hace referencia a la descripción y estado de avance de los estudios disponibles de ingeniería, 
los cuales deben estar en etapa de prefactibilidad, con estudios respectivos anexos. 
 
Como se deduce de la norma citada, el nivel de contenido de la invitación a precalificar está 
supeditado a un criterio de disponibilidad de dicha información, que en el presente caso 
corresponde al proceso de estructuración. Por lo tanto se encuentran publicados en la página 
WEB los estudios y diseños a nivel de prefactibilidad, sin perjuicio que una vez iniciado el 
proceso de licitación incluyan otros productos o documentos de estructuración  realizados por el 
Consultor.  
 
En todo caso, la información publicada cumple con los requerimientos legales de la etapa de 
precalificación y resulta suficiente y adecuada para que los interesados puedan tanto conocer la 
información básica del proyecto, como manifestar eventualmente su consentimiento informado 
para participar en el sistema en curso. 



 

 

 

 

 
 

 

155 VISIÓN DE 

VALORES S.A. – 

PILAR ZAMORA 

ACEVEDO 

Radicado No. 

2013-409-

010779-2 del 

20/03/2013 

“Cómo es la estructura de pagos de los contratos Cali-Dagüa-Loboguerrero y 
Mulaló Loboguerrero?”. 

Los aspectos relacionados con la estructura del Contrato de APP serán tratados una vez se 

publiquen los documentos contractuales definitivos con posterioridad a la precalificación. 

 

156 VISIÓN DE 

VALORES S.A. – 

PILAR ZAMORA 

ACEVEDO 

Radicado No. 

2013-409-

010779-2 del 

20/03/2013 

“Cómo es la estructura de pagos de los contratos de la Vía Perimetral del 
Oriente de Cundinamarca?”. 

Los aspectos relacionados con la estructura del Contrato de APP serán tratados una vez se 

publiquen los documentos contractuales definitivos con posterioridad a la precalificación. 

 

157 ACCIONA 

CONCESIONES 

S.L. – ANDREA 

MOYA FORERO                 

Radicado No. 

2013-409-

011740-2 del 

27/03/2013 

“(…) nos permitimos solicitar a la Entidad ampliación del plazo para la 

presentación de las Manifestaciones de Interés en por lo menos tres semanas 

a partir de la fecha en que la ANI dé a conocer la totalidad de las respuestas 

que aún no han sido publicadas. Esto teniendo en cuenta que las respuestas a 

las observaciones son fundamentales para la conformación de las estructuras 

plurales y la presentación de las manifestaciones de interés, en particular al 

tratarse de empresas extranjeras sin sucursal en Colombia”.  

Se le informa al solicitante que la ANI publicó en el SECOP y en la página web de la Entidad el 
Aviso Modificatorio No. 8 ampliando algunos plazos contemplados en los Cronogramas de las 
Invitaciones a Precalificar Nos. VJ-VE-IP-001-2013 y VJ-VE-IP-002-2013. 
 
 



 

 

 

 

 
 

 

158 INFRACON 

S.A.S. – ISABEL 

CRISTINA 

BURBANO U. 

Radicado No. 

2013-409-

011738-2 del 

27/03/2013 

“Teniendo en cuenta el último Aviso Modificatorio publicado (…) y que la 
Entidad no ha respondido la totalidad de las observaciones de orden 
sustancial, siendo éstas indispensables para la conformación de las 
estructuras plurales y presentación de las manifestaciones de interés, 
solicitamos respetuosamente se amplíe el plazo en tres semanas para la 
presentación de Manifestaciones de Interés, contadas a partir de la fecha en 
que la ANI responda oficialmente la totalidad de las preguntas y observaciones 
planteadas”. 

Se le informa al solicitante que la ANI publicó en el SECOP y en la página web de la Entidad el 
Aviso Modificatorio No. 8 ampliando algunos plazos contemplados en los Cronogramas de las 
Invitaciones a Precalificar Nos. VJ-VE-IP-001-2013 y VJ-VE-IP-002-2013. 

159 TRADECO 

INFRAESTRUCT

URA – JUAN 

JOSÉ SUÁREZ 

PERUSQUIA       

Radicado No. 

2013-409-

011493-2 del 

22/03/2013 

“(…) se solicita a la entidad: Aclarar si accionistas o socios de una persona 
jurídica o grupo empresarial pueden presentar diferentes manifestaciones de 
interés, es decir, si dos accionistas o socios de un mismo grupo empresarial 
pueden presentar manifestaciones de interés por separado, individualmente o 
como integrantes de una estructura plural. En caso de no ser viable, se le 
solicita a la entidad señalar la consecuencia de su inobservancia”. 

La ANI mediante Aviso Modificatorio No. 9 aclaró el tema. 

160 TRADECO 

INFRAESTRUCT

URA – JUAN 

JOSÉ SUÁREZ 

PERUSQUIA       

Radicado No. 

2013-409-

011493-2 del 

22/03/2013 

“(…) se solicita a la entidad: Aclarar si empresas matrices, filiales, 
subordinadas, o simplemente vinculadas, pueden presentar diferentes 
manifestaciones de interés, individualmente o como integrantes de una 
estructura plural. En caso de no ser viable, se le solicita a la entidad señalar la 
consecuencia de su inobservancia”. 

La ANI mediante Aviso Modificatorio No. 9 aclaró el tema. 



 

 

 

 

 
 

 

161 TRADECO 

INFRAESTRUCT

URA – JUAN 

JOSÉ SUÁREZ 

PERUSQUIA       

27/03/2013 

        “De acuerdo al numeral “3.6. CAPACIDAD FINANCIERA” una empresa 
presenta los estados financieros comparativos 2011 – 2012, en la cual para 
cada año tiene un patrimonio dado; solicitamos aclarar por parte de la entidad 
el valor de patrimonio a tener en cuenta en el proceso cuya información se 
tomara de los estados financieros del integrante será el valor mayor de los 
años? Sera el valorado para el año 2012?”  
  
 

La ANI mediante Avisos Modificatorios Nos. 5 y 9 aclaró el tema.  

162 VINCI 

CONCESSIONS 

– JEAN-SERGE 

BOISSAVIT              

Radicados No. 

2013-409-

011699-2 y 2013-

409-011692-2 del 

27/03/2013 

“(…) Les rogamos confirmen, en relación con los documentos de la 
precalificación: - Que, para una Estructura Plural constituida por una sociedad 
colombiana y una sociedad extranjera, en el caso de que el representante 
legal de la primera y el apoderado domiciliado en Colombia de la segunda 
sean una misma persona y que, al mismo tiempo dicha persona esté 
destinada a ser nombrada representante de la Estructura Plural conforme al 
numeral 3.4.4 (…) esta persona está facultada para suscribir – en calidad de 
representante de ambas sociedades por separado- el anexo 1 en el que se le 
nombra apoderado común de todos los integrantes de la Estructura Plural”. 

Es correcta su apreciación, se advierte que los representantes legales de los interesados deben 
contar con plenas facultades para obligarse y diligenciar el Anexo 1, conforme con las reglas de 
las Invitaciones a Precalificar y asimismo deberá indicar en qué calidad suscribirá el documento 
y a quién o a quiénes representará. 
 
 



 

 

 

 

 
 

 

163 VINCI 

CONCESSIONS 

– JEAN-SERGE 

BOISSAVIT              

Radicado No. 

2013-409-

011699-2 y 2013-

409-011692-2 del 

27/03/2013 

“Que es posible que el Anexo 6 A sea firmado por una misma persona 
actuando en calidad de apoderado del miembro extranjero y de representante 
de la estructura plural al mismo tiempo”. 

Con fundamento en lo establecido en el literal (b) del numeral 2.2.1 los integrantes de la 
estructura plural deberán constituir un apoderado común con capacidad de obligar a cada uno 
de ellos en los términos de la precalificación, y quien será para todos los efectos el interlocutor 
válido ante la ANI durante el desarrollo de la precalificación. 
 
Es de precisar al observante que frente a la suscripción de los diversos documentos que se 
alleguen con la Manifestación de Interés se presentan las siguientes opciones: 1. Manifestante 
persona natural colombiana o domiciliada en Colombia. 2. Representante del Manifestante 
Individual persona jurídica colombiana o con sucursal en Colombia. 3. Apoderado de 
Manifestante Individual de persona natural o jurídica  extranjera sin domicilio o sucursal en 
Colombia, respectivamente. 4. Apoderado Común de la Estructura Plural.  
 
En esa medida, el interesado deberá suscribir los anexos, de conformidad con las instrucciones 
indicadas en la Invitación a Precalificar, y de acuerdo al caso concreto, revisar que opción le 
corresponde de las señaladas anteriormente. 
 
Mediante aviso modificatorio No 5  se aclaró el anexo No 5 de la invitación a precalificar. Es 
importante  mencionar que en cada uno de estos anexos se indica quiénes deberán realizar la 
respectiva suscripción, según corresponda. 
 
En consecuencia, le corresponde al interesado ver que opción le aplica cuando se menciona 
representante legal del manifestante, en donde en caso de estructurales plurales le 
corresponde al apoderado común. 

164 VINCI 

CONCESSIONS 

– JEAN-SERGE 

BOISSAVIT              

Radicado No. 

2013-409-

011691-2 del 

27/03/2013 

“(…) les rogamos consideren: - aplazar la entrega del expediente de 
precalificación por un mínimo de diez días adicionales, o -  aceptar que los 
documentos estén traducidos y apostillados, sin que la apostilla (expedida en 
idioma francés) haya sido traducida”.  

Se le informa al solicitante que la ANI publicó en el SECOP y en la página web de la Entidad el 
Aviso Modificatorio No 8, ampliando algunos plazos contemplados en los Cronogramas de las 
Invitaciones a Precalificar. 
 
Se advierte al observante que los documentos otorgados en el exterior, que sean allegados al 
sistema de precalificación, deberán cumplir con lo dispuesto en el numeral 4.1.3 de la Invitación 
a Precalificar. 



 

 

 

 

 
 

 

165 HUGO ALBERTO 

MARIÑO 

ROMERO                             

Radicado No. 

2013-409-

011686-2 del 

27/03/2013  

“Figuras Asociativas. El numeral 3.1 (…) es nuestro entendimiento que el 

término “figura asociativa” incluye igualmente a sociedades concesionarias 

(…)”. 

Para efecto de lo dispuesto en el numeral 3.1 del documento de Invitación a Precalificar, el 
entendimiento del observante es correcto.  

 166 

HIDALGO E 

HIDALGO S.A. – 

JULIÁN 

ANTONIO 

NAVARRO 

HOYOS                            

Radicado No. 

2013-409-

011681-2 del 

27/03/2013 

“Observación sobre legalización de documentos otorgados en el exterior. 

Menciona el decreto 19 de 2012 en el artículo 9 lo siguiente: “ARTÍCULO 9. 

PROHIBICIÓN DE EXIGIR DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN LA 

ENTIDAD: Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se 

prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones o documentos 

que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la respectiva 

actuación. Parágrafo. A partir del 1 de enero de 2013, las entidades públicas 

contarán con los mecanismos para que cuando se esté adelantando una 

actuación ante la administración y los documentos reposen en otra entidad 

pública, el solicitante pueda indicar la entidad en la cual reposan para que ella 

los requiera de manera directa, sin perjuicio que la persona los pueda aportar. 

Por lo tanto, no se podrán exigir para efectos de trámites y procedimientos el 

suministro de información que repose en los archivos de otra entidad pública”. 

En consecuencia solicitamos muy respetuosamente a la ANI tenga en cuenta 

lo estipulado en el inciso número uno del artículo transcrito anteriormente y se 

permita a los interesados extranjeros que participen en varias de las 

precalificaciones del Programa de IV Generación de Concesiones aportar para 

un proceso el original de la legalización de los documentos otorgados en el 

exterior y copia simple o autenticada en los demás procesos”. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto Ley 019 de 2012, cuando dentro de 
los archivos de la Agencia Nacional de Infraestructura se encuentre información que el 
Interesado pretenda acreditar en el proceso de precalificación no será necesario que éste la 
aporte de forma directa. Sin embargo, el Interesado que pretenda utilizar información que 
repose en la entidad para acreditar cualquiera de sus requisitos habilitantes, sí deberá indicar 
con el detalle suficiente las características de la información respectiva que le permitan a la 
entidad determinar si ésta se encuentra dentro de sus archivos, y de ser el caso, ubicarla dentro 
de los mismos. 
 
Adicionalmente, es pertinente mencionar que la entidad no es responsable por la integridad, 
suficiencia o pertinencia de la información que reposa en sus archivos para acreditar los 
requisitos habilitantes. En consecuencia, cada Interesado deberá evaluar qué documentos son 
necesarios para la acreditación de los requisitos habilitantes de acuerdo con lo establecido en la 
Invitación a Precalificar. 



 

 

 

 

 
 

 

167 HIDALGO E 

HIDALGO S.A. – 

JULIÁN 

ANTONIO 

NAVARRO 

HOYOS                            

Radicado No. 

2013-409-

011681-2 del 

27/03/2013 

“Observación a Experiencia en Inversión. Señala la invitación a precalificar en 
el numeral 3.5.7, que la forma para acreditar Experiencia en Inversión a través 
de la financiación obtenida en el mercado de capitales se acreditará así: 
“solamente se podrá acreditar la experiencia cuando: (ii) sea el emisor de los 
títulos” (subraya fuera del texto original). A partir de lo anterior, es pertinente 
mencionar que los términos de la Invitación a Precalificar solamente están 
considerando una modalidad de la emisión de títulos (…) sin embargo, 
desconocen (…) la posibilidad de que la emisión de títulos puede ser 
adelantada por terceros a partir de un contrato de compra y venta de 
certificados de deuda, suscrito entre la concesionaria y una entidad 
titularizadora (…) Por lo tanto, se solicita muy respetuosamente a la ANI que 
permita acreditar la experiencia en inversión obtenida de procesos de 
titularización de forma directa o a través de tercero”.  

Las condiciones y características de la Experiencia en Inversión exigidas en la invitación a 
precalificar atienden a las características y necesidades del proceso, motivo por el cual no es de 
recibo su observación.  
 

 
 

168 

HIDALGO E 

HIDALGO S.A. – 

JULIÁN 

ANTONIO 

NAVARRO 

HOYOS                            

Radicado No. 

2013-409-

011681-2 del 

27/03/2013 

“Observación a forma de acreditar capacidad financiera de empresas 

controladas. Entendemos que la forma de acreditar la capacidad financiera de 

empresas controladas es: - Diligenciar el formato anexo 6 con la información 

financiera de cada una de las controladas con las cuales la controlante 

pretende sumar capacidad financiera. – Suscribir el formato anexo 6 por parte 

de las personas que suscriben los Estados financieros de las personas 

controladas. – Aportar los documentos que acrediten la situación de control; y 

– Diligenciar el formato anexo 6 por parte del manifestante interesado o 

integrante del manifestante interesado con la suma de la información 

financiera de sus controladas. Es correcto nuestro entendimiento sí o no. En 

caso de que la respuesta sea no, le solicitamos muy amablemente a la ANI 

que aclare la forma de acreditar la información financiera de empresas 

controladas. Eso teniendo presente que, primero el anexo 6 no menciona la 

forma en que debe diligenciarse dicha información; y, segundo en la “Matriz 1 

respuestas a observaciones capacidad financiera y experiencia en inversión” 

publicada en el SECOP el pasado 20 de marzo, a preguntas relacionadas con 

el tema no se les respondió con la transcripción literal de los que mencionan 

las bases”. 

La invitación  permite la acreditación de REQUISITOS HABILITANTES  a través de  (a) 
sociedades controladas por el interesado; o (b) sociedades controladas por la matriz del 
interesado; o (c) la matriz del interesado. Para ello se debe cumplir con las condiciones  
establecidas en la invitación, el diligenciamiento de los anexos correspondientes y la 
documentación exigida para tal fin, dentro de ella, conforme al numeral 3.2.2 los documentos 
que acrediten la situación de control 
 
 
 



 

 

 

 

 
 

 

169 

ANDRÉS JOSÉ 

MARTÍNEZ             

Radicado No. 

2013-409-

012218-2 del 

03/04/2013 

(Recibida dentro 

del término 

señalado por la 

Entidad en el 

Cronograma) 

“(…) solicitamos a la entidad se sirva absolver el siguiente interrogante que surge en 

relación con la lectura de las respuestas publicadas el 20 de marzo: (…) respuesta No. 

13 de la matriz de respuestas a observaciones financieras y operativas (…) con todo 

respeto, persisten las dudas de los proponentes y en tal medida se solicita nuevamente 

aclaración sobre el punto requiriendo a la entidad una respuesta inequívoca que les 

permita a los manifestantes tener la tranquilidad de que las estructuras existentes le 

permiten acreditar los requisitos (…) en las concesiones en Colombia, como en el resto 

del mundo, es completamente usual que los dineros asociados a las mismas se 

manejen a través de patrimonios autónomos. Dichos patrimonios autónomos sirven de 

vehículo de administración, pagos y garantía (en la medida que los mismos también se 

vuelven beneficiarios irrevocables de los ingresos para servir de garantía de pago de las 

acreencias) y muy rara vez se detenta a través de ellos propiedad accionaria alguna de 

las sociedades concesionarias. Siendo ello así, se solicita aclarar a la entidad que los 

endeudamientos obtenidos a través de patrimonios autónomos (bien porque ellos se 

reputan como emisores de los títulos o bien porque el endeudamiento se causa a través 

de los mismos) de administración, pagos y garantía de los recursos de las concesiones 

sirven para acreditar la experiencia en financiamiento de acuerdo con las reglas de la 

invitación a calificar, siempre y cuando se acredite que los recursos recibidos mediante 

tal mecanismo fiduciario han sido destinados a cumplir los compromisos asociados a 

una Concesión de infraestructura a cargo de una entidad concesionaria con un contrato 

de concesión vigente”. 

La Entidad mediante aviso modificatorio No. 9 aclaró el tema. 

 

 

170 GECOLSA – 

EDWIN 

VILLAMIZAR 

(Recibida dentro 

del término 

señalado por la 

Entidad en el 

Cronograma) 

“Buen dia, estoy interesado en todo el proceso de las concesiones 4G, no 
obstante de acuerdo al cronograma indicativo señalado en cada prepliego, el 7 
de marzo de 2013 estaba programado el proceso de evaluación. Me podrían 
informar si esta etapa de evaluación ya se realizó, o si hubo variaciones 
al  cronograma indicativo. De otra parte me podrían informar si hay audiencias 
públicas explicativas sobre el proceso de concesiones 4G”. 
 

El cronograma de los Sistemas de Precalificación para las concesiones de cuarta generación ha 
sido modificado según consta en el Aviso Modificatorio No. 8, publicado en el SECOP y en la 
página web de la Entidad. 
 
De otra parte, teniendo en consideración que la información del Sistema de Precalificación ha 
sido publicada a través del SECOP y de la página web de la Entidad, y que no existe obligación 
legal de llevar a cabo audiencias públicas informativas, se ha considerado que no hay 
necesidad de llevarlas a cabo. 



 

 

 

 

 
 

 

171 

China Shandong 

High-Speed -

YUAN SHUAI 

(Recibida dentro 

del término 

señalado por la 

Entidad en el 

Cronograma) 

Soy Yuan Shuai, con objeto de facilitar la comunicación, le proporciono mi 
nombre español que es Edmundo, de la companía China Shandong High-
Speed. Hace unos días mi compañero en la etapa universitaria que se llama 
David me dijo que ahora Colombia está intentando buscar oportunidad de 
promover el desarrollo de infraestructura. 
  
Nuestra empresa CHINA SHANDONG INTERNACIONAL que es sucursal de 
SHANDONG HIGH-SPEED. (NOTA: SHANDONG HIGH-SPEED constituye la 
mayor empresa de Shandong, especializada en la construcción de 
infraestructura, especialmente autopista, para desarrollar la cooperación, 
ahora intentando mucho ampliar el negocio en Suramérica. 
  
Por nuestra parte, no sé si usted podría ofrecernos las informaciones 
detalladas de esta enorme obra y la forma de cooperación aceptiva de su 
parte. Intentamos conocer este proyecto para decidir si vamos a invertir, 
construir como subcontratista,etc . 
 

En Colombia existe el Portal Único de Contratación - SECOP, página www.contratos.gov.co, 
sistema electrónico a través del cual los interesados en los procesos de selección con 
Entidades del Estado pueden consultar toda la información relativa tanto al proceso o a los 
mecanismos de precalificación, como las condiciones y requisitos que deben acreditar los 
interesados.  
 
Sugerimos consultar la información de los sistemas de precalificación para las concesiones de 
cuarta generación, a través de la página antes indicada. 

OBSERVACIONES ESPECÍFICAS VJ-VE-IP-001-2013 

No. 

EMPRESA QUE 
PREGUNTA – 
No. De 
radicación y 
Fecha 

OBSERVACIÓN REALIZADA RESPUESTA AGENCIA 

http://www.contratos.gov.co/


 

 

 

 

 
 

 

172 PROINDESA 

S.A.S. – LUIS 

ENRIQUE 

QUINTERO DE 

LA HOZ                                 

Radicado No. 

2013-409-

006623-2 del 

20/03/2013 

“Numeral 1.2 Descripción General del proyecto. 

 

En el numeral 1.2.1 se establece claramente que “El propósito 

fundamental del corredor es desarrollar una VÍA PRIMARIA  de alta 

especificación es “Sin embargo, en las tablas de las características 

geométricas y técnicas de las unidades funcionales se menciona un 

ancho mínimo de derecho de vía de 30 m. Según el artículo 2 de la 

ley 1227 de 2008, para vías de primer orden se requiere una franja de 

retiro obligatorio de 60 m y para el caso de dobles calzadas se 

establece una franja de 20 m a partir de eje exterior de cada calzada. 

Se solicita aclarar por qué se plantean anchos menores de los 

establecidos en la ley”. 

La etapa de operación y mantenimiento se realizará desde la entrega de cada unidad funcional y no desde 
la fecha de inicio del contrato. Los ingresos del concesionario para remunerar los costos de construcción y 
operación y mantenimiento serán peajes y vigencias futuras. El valor será lo que, a valor presente, 
necesitará para remunerar estos costos. 

 
La forma de pago se describe en el documento denominado Apéndice Parte Especial en la sección 6 

Fuentes de Financiación. 

 
El importe de mantenimiento y operación está contemplado en las estimaciones de OPEX desde el inicio 

del contrato para las carreteras en operación. El numeral 5.1.3 del Apéndice Parte Especial  relaciona las 

estimaciones de valores por estos conceptos. Asimismo, la forma de pago se describe en el documento 

denominado Apéndice Parte Especial en la sección 6 Fuentes de Financiación. 

 

De otro lado, los indicadores de disponibilidad se mencionan en el numeral 2.3 del Apéndice Parte Especial  

que obedece a los estándares internacionales usualmente aplicados en proyectos similares. La Agencia 

definirá los indicadores en conceptos, frecuencias, unidades de medición y valores de aceptación para las 

condiciones de la etapa de licitación. Los indicadores de referencia son los siguientes, sin embargo en la 

etapa de licitación pueden modificarse de acuerdo con el avance de las etapas de estructuración: 

 

• IRI 

• Ahuellamiento 

• Fisuras 

• Baches 

• Asentamientos 

• Estado de Márgenes, separador central. Área de servicio y Derecho de vía 

• Drenajes superficiales Longitudinal y  Transversal 

• Señalización Vertical 

• Señalización Horizontal 

• Barreras y Elementos de Contención 

• Coeficiente de Fricción Transversal (CRT) 

• Estabilidad de Componentes 

• Instalaciones 

• Iluminación 

• Tiempo de atención de incidentes, accidentes y emergencias 

• Índice de Mortalidad 

• Ocupación de Carriles 

•      Cola de Peaje 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 

 

173 PROINDESA 

S.A.S. – LUIS 

ENRIQUE 

QUINTERO DE 

LA HOZ                                 

Radicado No. 

2013-409-

006623-2 del 

20/03/2013 

“Numeral 2.3 –Actividades que asumirá el inversionista. 

a. Teniendo en cuenta que la operación y mantenimiento de los corredores 

se realizará desde la fecha de inicio del contrato se solicita aclarar los 

siguientes puntos: 

-Señalar en que parte del documento se contempla el pago de esta 

actividad y especificar su valor. 

-Aclarar cómo se va a realizar este pago. 

 

b. De igual modo, se solicita relacionar los indicadores requeridos de niveles 

de servicio para los corredores a construir, rehabilitar y mejorar y/o 

mantener este proyecto. 

 

c. Por otro lado, en el numeral III Etapa operativa, Mantenimiento y 

operación, se menciona que se evaluarán las actividades realizadas a 

través de indicadores para medir la disponibilidad, condiciones de 

estado, calidad, nivel de servicio y operatividad en vías. Se solicita 

especificar los indicadores que serán tenidos en cuenta para esta 

evaluación”.  

 

Los aspectos relacionados con la estructura del Contrato de APP serán tratados una vez se 

publiquen los documentos contractuales definitivos con posterioridad a la precalificación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

174 PROINDESA 

S.A.S. – LUIS 

ENRIQUE 

QUINTERO DE 

LA HOZ                                 

Radicado No. 

2013-409-

006623-2 del 

20/03/2013 

“Numeral 2.3.1-Explicación de las actividades o servicios que hacen 

parte del alcance del proyecto. En la pág. 22 se relacionan los flujos de 

tráfico proyectados, los cuales difieren  a los presentados en el estudio de 

tráfico publicado en la página de la ANI el pasado 19 de diciembre. Se solicita 

indicar a que se debe la diferencia en los datos suministrados en los tramos 

Puerto Salgar-Puerto Bogotá y Honda- Puerto Salgar”.  

La versión del estudio de tráfico y demanda que se publicó en el cuarto de datos del presente 
sistema de precalificación es la versión actualizada y por lo tanto, es la que se debe tener en 
cuenta para el mismo.  
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 

 

175 PROINDESA 

S.A.S. – LUIS 

ENRIQUE 

QUINTERO DE 

LA HOZ                                 

Radicado No. 

2013-409-

006623-2 del 

20/03/2013 

“Numeral 5.1.2 Estimación del presupuesto de inversión 

 

Se solicita especificar si dentro de los costos de inversión se encuentra 

incluido el costo interventoría para cada una de las etapas del proyecto y su 

valor anual, dado que para el proyecto “perimetral de Cundinamarca” si se ha 

especificado”. 

El importe de la interventoría sí está incluido en el presupuesto de inversión, para el caso de la  

interventoría de construcción y en los costos OPEX para el caso de la interventoría de 

operación y mantenimiento. 

 

Por lo que respecta a los valores favor remitirse a los numerales 5.1 y 5.2 5 del Apéndice Parte 

Especial. 

 
 

176 PROINDESA 

S.A.S. – LUIS 

ENRIQUE 

QUINTERO DE 

LA HOZ                                 

Radicado No. 

2013-409-

006623-2 del 

20/03/2013 

“Numeral .1 Estimación inicial de ingresos operacionales y sus proyectos 

 

En el numeral 6.1.1 se establece que en el 2016 entran en funcionamiento las 

unidades funcionales 1 a 4. Sin embargo en el cronograma presentado se 

define que las unidades funcionales que entraran en funcionamiento para ese 

año son las UF1, UF2 y UF5. Se solicita aclarar esta información”. 

 
El planteamiento oficial es lo que está relacionado en el cronograma  del numeral 2.4.2 del 
apéndice parte especial en el cual se aclara toda inconsistencia presentada en la información 
publicada de manera preliminar por la ANI. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 

 

177 PROINDESA 

S.A.S. – LUIS 

ENRIQUE 

QUINTERO DE 

LA HOZ                                 

Radicado No. 

2013-409-

006623-2 del 

20/03/2013 

“Teniendo en cuenta que los proyectos fueron realizados bajo los mismos 

parámetros de diseño y las mismas consideraciones, sería conveniente 

explicar la razón por la que las proyecciones socioeconómicas con las que se 

estimaron las proyecciones son diferentes para cada grupo de las Victorias 

Tempranas”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante el proceso de elaboración de los estudios se fijaron unos criterios comunes a seguir, 

referidos especialmente al tratamiento y número de las matrices de demanda, a las 

equivalencias vehiculares, a las valoraciones del tiempo y a los métodos de asignación. 

Al respecto, se estableció que se debía trabajar con tres matrices de demanda para cada 

escenario y horizonte de modelación: autos, buses y camiones en forma agregada; se fijaron 

unas equivalencias de referencia así: autos 1, buses 2 y camiones 4, sin embargo se dejó en 

libertad de utilizar y justificar otras equivalencias para cada caso en particular.  

En ningún caso se fijaron estándares metodológicos para las proyecciones socioeconómicas, 

aunque se entiende que en todos los casos las proyecciones están basadas en tres tendencias: 

- Las de crecimiento de flujos, con base en datos de tráfico provenientes de diversas fuentes. - 

Las tendencias de crecimiento poblacional, a partir de las estadísticas oficiales de población. - 

Las tendencias de crecimiento económico, sobre la base de los registros del PIB. 

Es claro entonces que cada grupo tendrá tendencias distintas, dada la localización geográfica, 

que incide claramente en las tendencias de los flujos de transporte y dada la dinámica 

demográfica y económica que como se sabe es distinta en cada región 

 



 

 

 

 

 
 

 

178 PROINDESA 

S.A.S. – LUIS 

ENRIQUE 

QUINTERO DE 

LA HOZ                                 

Radicado No. 

2013-409-

006623-2 del 

20/03/2013 

“En el estudio no se menciona la mayor oferta de infraestructura de las vías 

de competencia (Únicamente Ruta del Sol Sector 2) Por ejemplo, el Corredor 

Ruta del Sol Sector 1 es una vía que afecta negativamente las proyecciones 

estimadas de los corredores Honda-Puerto Salgar y Puerto Bogotá-Puerto 

Salgar. Se solicita indicar que infraestructura de vías de competencia fueron 

tenidas en cuenta dentro del estudio de tráfico”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El modelo de transporte utilizado para las estimaciones del Grupo 1, fue calibrado con base en 

observaciones de campo que permiten conocer los flujos vehiculares con vocación a utilizar el 

corredor. En este sentido, tomando como referencia 88 arcos observados en la red, localizados 

en el área de influencia del corredor y en proximidad de los corredores alternos o 

complementarios, se calculó el ajuste del modelo de asignación, encontrando en todas las 

clases valores razonables. 

Las simulaciones realizadas con el modelo muestran cómo el tramo Ibagué – Mariquita es 

afectado de manera importante por la intervención de la vía Girardot – Puerto Salgar, 

especialmente por el mejoramiento del tramo Girardot – Puerto Bogotá, que se constituye en 

una alternativa atractiva para los flujos que viajan del sur al norte del  país, que debido al 

mejoramiento propuesto encuentran una ruta más económica en términos del costo 

generalizado de viaje. De hecho, buena parte del flujo que recibe la vía Girardot - Puerto Bogotá 

proviene de un efecto de re-asignación del tramo Ibagué – Mariquita. 

Todas las infraestructuras existentes que representan competencia para el corredor fueron 

consideradas. En el caso de la simulación realizada en el tramo Puerto Bogotá – Puerto Salgar, 

se consideró la existencia de un nuevo puente en Puerto Salgar, así como la conexión con la 

Ruta del Sol Tramo II.  

Esta situación genera dos subtramos claramente diferenciados: el primero desde Puerto Bogotá 

hasta la conexión con el nuevo puente, que presenta un tráfico cercano a 6,300 vehículos en el 

año 2030, y el segundo sub-tramo desde el nuevo puente hasta la conexión con la Ruta del Sol 

II, que presenta un flujo superior a 12,000 vehículos en el mismo horizonte. 

El corredor de la Ruta del Sol sector 1 no compite directamente con los flujos provenientes del 

sur y occidente del país, dado que su principal vocación es el de servir como estructura de 

conectividad a los flujos provenientes de los sectores centro y oriente del país, situación que no 

puede tener el mismo tratamiento para el sector 2  desde El Korán, donde confluyen 

precisamente los flujos de los sectores centro oriente del país con los flujos de los sectores sur 

y occidente.  



 

 

 

 

 
 

 

179 PROINDESA 

S.A.S. – LUIS 

ENRIQUE 

QUINTERO DE 

LA HOZ                                 

Radicado No. 

2013-409-

006623-2 del 

20/03/2013 

“Tarifas especiales 

En relación con los estudios de tráfico publicados para cada uno de los 

Proyectos, de manera respetuosa solicitamos aclarar si los mismos tienen en 

cuenta el régimen de tarifas especiales que en algunos proyectos están 

previstas para ciertos tipos de usuarios (habitantes de poblaciones cercanas 

al Proyecto o usuarios permanentes de la vía)”. 

 

 

La modelación de transporte se hizo de manera agregada, utilizando un modelo de asignación 
de tráfico multi-modo y multi-clase en el software de modelación TRANSCAD. Las clases 
vehiculares utilizadas en el modelo corresponden a tres categorías: autos, buses y camiones. 
Con respecto a las tarifas de peajes no se tomó en cuenta el régimen especial para ciertos tipos 
de usuarios, sino que en todos los casos se modeló con promedios de dichas tarifas, así se hizo 
para autos, buses y camiones. 
 
En conclusión no se tuvo en cuenta el régimen de tarifas especiales para ciertos tipos de 
usuarios. 
 
 

180 PROINDESA 

S.A.S. – LUIS 

ENRIQUE 

QUINTERO DE 

LA HOZ                                 

Radicado No. 

2013-409-

006623-2 del 

20/03/2013 

“Archivos de Excel 

 

Se solicita suministrar los archivos de Excel y la matriz de Fonade que se 

emplearon como insumos del estudio de tráfico disponible (discriminando el 

tráfico por tipo y categoría)”. 

Las matrices de tráfico  se encuentra disponible en el cuarto de datos en la siguiente ruta: 
 
 Estudios de trafico y demanda\Modelo Transporte Nov 23#29E5\Modelo Grupo 1\Matrices   
 
 
El archivo de excel se encuentra en el cuarto de datos bajo el siguiente nombre “Resultados 
Modelo 75 peajes_r3” 
 
 
 

181 ERICK MEJIA 

RODRÍGUEZ 

Radicado No. 

2013-409-

007198-2 del 

25/02/2013 

“(…) de acuerdo con los archivos publicados por la ani del proyecto de 
victorias tempranas (…) solicito a ustedes (…) revisar el archivo variante de 
Flandes correspondiente a la carpeta de grupo no. 1 centro-sur, ya que en el 
momento de culminar con la descarga, no permite abrir de manera correcta los 
documentos que este contiene (…)” 

Se revisó el archivo en mención y se encuentra funcionando correctamente. 



 

 

 

 

 
 

 

182 CSS 
CONSTRUCTOR
ES – NELSON 
JAVIER 
RODRÍGUEZ 

Con objeto de analizar de una manera adecuada la inversión 

requerida en la UF 6  Honda – Dorada – Puerto Salgar, requerimos nos 

aclaren la longitud aproximada del puente sobre el río Magdalena ubicado en 

el municipio de Puerto Salgar, ya que dentro de los documentos publicados 

existe dos referencias a dicha longitud totalmente diferentes, como pueden ver 

a continuación: 

 En el Apéndice 1 – Estudios en etapa de prefactibilidad - 

Numeral 2.3.1 se establece lo siguiente; “Los dos tramos del 

corredor 1 se conectarán mediante la construcción de un 

nuevo puente sobre el río Magdalena en la jurisdicción de los 

Municipios de Puerto Salgar y La Dorada; el diseño 

geométrico del puente contempló el alargamiento de los 

accesos previstos, generando una estructura tipo viaducto al 

lado oriental y occidental del puente, con nueve luces de 

47,50 m a cada lado. La estructura central del puente tiene 

una longitud de 320 m”. De acuerdo a esto la luz total del 

puente sería de 747.5 m. 

 

 En los planos Planta perfil del sector 3: Puerto Bogotá – 

Puerto Salgar (planos 52 a 54), se observa que el nuevo 

puente en Puerto Salgar sobre el río Magdalena, está 

localizado entre las abscisas K2+030 - 3+250, dando una 

longitud total para esta estructura de 1,220 metros. 

Esta diferencia de cerca de 480 metros en la longitud de la estructura es 

crítica, ya que los costos de una y otra son considerablemente diferentes, más 

aún si se tiene en cuenta que para esta unidad funcional, cerca del 40% de la 

totalidad del CAPEX está dado por la construcción de esta estructura. 

 

La diferencia entre el valor de las longitudes radica en un error en la información contenida en el 
numeral 2.3.1, ya que el puente tendría (9) nueve luces a un costado y (10) diez luces al otro 
costado, lo que se traduce en lo siguiente: (9x47.5)+320+ 10x47.5)= 1222.5m. El dato expuesto 
anteriormente es coherente con la longitud aproximada que se puede calcular a partir del 
abscisado relacionado en los planos planta perfil del puente. 

183 CSA Group 

Ileana Bolívar 

Me gustaría saber si esta solicitud todavía está vigente. 

 

La invitación a precalificar VJ-VE-IP-001-2013 está vigente y se encuentra en curso, de 
conformidad con el Cronograma. 

OBSERVACIONES ESPECÍFICAS VJ-VE-IP-002-2013 



 

 

 

 

 
 

 

No. 

EMPRESA QUE 
PREGUNTA – 
No. De 
radicación y 
Fecha 

OBSERVACIÓN REALIZADA RESPUESTA AGENCIA 

184 PROINDESA 

S.A.S. – LUIS 

ENRIQUE 

QUINTERO DE 

LA HOZ                                 

Radicado No. 

2013-409-

006625-2 del 

20/03/2013 

“(…) Proyecciones de demanda. El apéndice establece en su numeral 2.1.2 
que para el año 2019 el tramo Mediacanoa – Loboguerrero tendría un TPD del 
5978 vehículos, sin embargo el estudio de Tráfico y Demanda señala que para 
el año 2020 un TPD de 3410. De acuerdo a lo anterior se solicita aclarar a qué 
se debe la diferencia en los datos suministrados”. 

El valor de 5978 vehículos en el tramo Mediacanoa – Loboguerrero corresponde a un escenario 

sin la ejecución del tramo Mulaló – Loboguerrero, este último tendrá efectos en disminución de 

la demanda de la vía existente Mediacanoa – Loboguerrero.  En el cuarto de datos se 

encuentra el estudio de tráfico y demanda en el cual se pueden consultar los detalles de las 

proyecciones. 

185 PROINDESA 
S.A.S. – LUIS 
ENRIQUE 
QUINTERO DE 
LA HOZ                                 
Radicado No. 
2013-409-
006625-2 del 
20/03/2013 

“Numeral 5.1.2 Estimación del presupuesto de inversión. Se solicita 
especificar si dentro de los costos de inversión se encuentra incluido el costo 
de interventoría para cada una de las etapas del proyecto y su valor anual, 
dado que para el proyecto “Perimetral de Cundinamarca” sí se ha 
especificado”. 

El importe de la interventoría sí está incluido en el presupuesto de inversión, para el caso de la  

interventoría de construcción y en los costos OPEX para el caso de la interventoría de 

operación y mantenimiento. 

 

Por lo que respecta a los valores favor de remitirse a los numerales 5.1 y 5.25 del Apéndice 

Parte Especial. 

186 PROINDESA 
S.A.S. – LUIS 
ENRIQUE 
QUINTERO DE 
LA HOZ                                 
Radicado No. 
2013-409-
006625-2 del 
20/03/2013 

“Numeral 5.1.2 Estimación inicial de costos de operación para cada 
alternativa de solución considerada. Se solicita precisar el valor a pagar por 
concepto de mantenimiento mayor, ya que en el numeral 3.5.1 solo se 
evidencia el valor por operación y mantenimiento rutinario”.  

El valor estimado de mantenimiento mayor está precisado como "Mantenimiento periódico" en 

el numeral 5.3.1 del Apéndice Parte Especial. 

 



 

 

 

 

 
 

 

187 PROINDESA 
S.A.S. – LUIS 
ENRIQUE 
QUINTERO DE 
LA HOZ                                 
Radicado No. 
2013-409-
006625-2 del 
20/03/2013 

“(…) DOCUMENTO DE ESTUDIO DE TRÁFICO Y DEMANDA (…) Teniendo 
en cuenta que los proyectos fueron realizados bajo los mismos parámetros de 
diseño y las mismas consideraciones, sería conveniente explicar la razón por 
la que las proyecciones socioeconómicas con las que se estimaron las 
proyecciones son diferentes para cada grupo de las Victorias Tempranas” 

Durante el proceso de elaboración de los estudios se fijaron unos criterios comunes a seguir, 

referidos especialmente al tratamiento y número de las matrices de demanda, a las 

equivalencias vehiculares, a las valoraciones del tiempo y a los métodos de asignación. 

 

188 PROINDESA 

S.A.S. – LUIS 

ENRIQUE 

QUINTERO DE 

LA HOZ                                 

Radicado No. 

2013-409-

006625-2 del 

20/03/2013 

“(…) DOCUMENTO DE ESTUDIO DE TRÁFICO Y DEMANDA (…) 
Preferencias declaradas. Resulta llamativo que se plantee un modelo de 
preferencias declaradas y no se utilicen los resultados obtenidos ($7,083 COP 
/ hora para vehículos ligeros y $18,332 COP / hora para los vehículos 
pesados), aduciendo que prefieren asumir los resultados  obtenidos en 
estudios previos realizados en el país (6,000 COP/h para los vehículos 
pesados y de 12,000 COP/h para los vehículos ligeros). De acuerdo con lo 
anterior, se solicita exponer los argumentos para la elección de los segundos 
indicadores y la diferencia entre estos valores”. 

En el intento de acercar las hipótesis relevantes en los diferentes estudios de tráfico de los 

proyectos iniciales de la Cuarta Generación de Concesiones se determinó utilizar los valores 

indicados y no los obtenidos en las encuestas de preferencias declaradas. Lo anterior con el 

objetivo de utilizar el mismo dato para todos los grupos. 

 

189 PROINDESA 

S.A.S. – LUIS 

ENRIQUE 

QUINTERO DE 

LA HOZ                                 

Radicado No. 

2013-409-

006625-2 del 

20/03/2013 

“(…) DOCUMENTO DE ESTUDIO DE TRÁFICO Y DEMANDA (…) Proyectos 
aledaños. Si bien se mencionan varios proyectos aledaños que entrarían en 
funcionamiento dentro de la zona de influencia del proyecto, tales como la 
ampliación de puertos y de vías internas de Buenaventura, proyectos de 
mejoramiento vial a lo largo del corredor Buenaventura – Buga y desarrollo del 
ferrocarril,  entre otros, no se incluyen sus impactos en la modelación de los 
tráficos futuros. Lo anterior genera un alto grado de incertidumbre en la 
estimación del TPD. Se solicita tener en cuenta dichos impactos respecto de 
mayores volúmenes de tráfico y su incidencia en las especificaciones de 
diseños, costos de construcción y costos de mantenimientos mayores”. 

El apartado 5.2.2 del estudio de tráfico, en el que se mencionan otras actuaciones (plataformas 

logísticas y puerto seco, puerto de Aguadulce, Ferrocarril del Pacífico, Corredor de la Espriella) 

que no se han tenido en cuenta en el modelo de transporte, bien porque su impacto será poco 

apreciable (corredor de la Espriella), bien porque no hay una definición clara ni de la actuación 

ni del calendario (FFCC), bien porque sus impactos sobre el proyecto serían en cualquier caso 

positivos (plataformas logísticas, puerto seco, puerto de Aguadulce) y tampoco hay una 

calendarización y concreción de las mismas. 

 

Se reitera que los estudios disponibles son referenciales.  

 



 

 

 

 

 
 

 

190 PROINDESA 

S.A.S. – LUIS 

ENRIQUE 

QUINTERO DE 

LA HOZ                                 

Radicado No. 

2013-409-

006625-2 del 

20/03/2013 

“(…) DOCUMENTO DE ESTUDIO DE TRÁFICO Y DEMANDA (…)Tarifas 
especiales. En relación con los estudios de tráfico publicados para cada uno 
de los Proyecto, de manera respetuosa solicitamos aclarar si los mismos 
tienen en cuenta el régimen de tarifas especiales que usualmente son 
cobradas a ciertos usuarios (habitantes de poblaciones cercanas al Proyecto o 
usuarios permanentes de la vía)”. 

En el caso de la Victoria Temprana del grupo 2, las tarifas de las categorías I y II corresponden 

a una tarifa “social” que tiene en cuenta las consideraciones señaladas. 

 

191 

LOS PEREGRINOS 

GOLD S.A.S. – JUAN 

GUILLERMO 

SALAZAR PINEDA                         

Radicado No. 2013-

409-007214-2 del 

25/02/2013 

“(…) Represento una Pequeña Empresa Colombiana titular del Contrato de Concesión Minera IGP – 

08181 y de la solicitud LAJ – 15061, constituida con el objeto de adelantar todos los tramitares 

legales en especial los ambientales, que le permitan poner a punto el proyecto para que algún día 

podamos realizar la exploración y explotación anticipada (…) Desde hace días hemos venido 

haciéndole seguimiento al desarrollo del proyecto Vía Mulaló Loboguerrero, toda vez que la misma 

tiene incidencia directa sobre nuestro proyecto, en la medida en que nuestro punto arcifinio 

(desembocadura de la Quebrada La María en el Río Bitaco) al parecer coincide con la boca del 

último túnel del proyecto que va hacia Loboguerrero (…) Teniendo en cuenta que su proyecto vial 

tiene afectación directa sobre la cuenca media del río bitaco, quisiéramos intercambiar con ustedes 

nuestro aprendizaje acumulado en estos años en el trámite de Sustracción de Área, con el objeto de 

que su proyecto pueda superar los inconvenientes que se puedan presentar a partir de nuestra 

experiencia”. 

En relación con la sustracción de las reservas forestales es de anotar que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
expidió la Resolución 1526 de 2012 (que deroga la Resolución 918 de 2011), la cual establece los criterios para adelantar 
sustracciones de reservas forestales y es aplicable a proyectos que de acuerdo con la ley hayan sido declarados de utilidad 
pública o interés social. La reserva Forestal del Pacífico es declarada mediante la Ley 2 de 1959 (Nacional) por lo cual el 
trámite de sustracción debe realizarse ante el MADS. La de Yumbo por ser Regional, se tramita ante la CVC. El futuro 
Concesionario que adelante el trámite administrativo de solicitud de Licencia Ambiental del Corredor Vía Mulaló – 
Loboguerrero, deberá entonces adelantar los trámites de Sustracción de Reserva Nacional y Regional. El trámite de la 
sustracción se realiza simultáneamente al licencia miento ambiental (Art. 6 parágrafo 2 de la Resolución 1526 de 2012), 
pero si no se logra la sustracción no habría Licenciamiento Ambiental.  
 
Con la creación de la ANLA, se genera una situación diferente a la anterior, en la cual el licenciamiento se realizaba 
también ante el Ministerio; actualmente debe ser la Subdirección de Ecosistemas del MADS la que otorgue la sustracción 
para el caso de la Reserva del Pacífico y la ANLA realice el trámite de Licencia Ambiental del Proyecto. 
 
Para el caso de la Reserva Forestal de Yumbo, el trámite de sustracción se debe adelantar ante la CVC y copia del acto 
administrativo presentarse a la ANLA.  
 
Cabe resaltar que sin la sustracción no se puede adelantar el proyecto, ya que no se podría intervenir el área que está bajo 
Reserva Forestal.  
 
Finalmente se observa que la solicitud de sustracción de área de la Reserva Forestal es diferente tratándose de un 
proyecto de importancia nacional como es el de concesiones viales en el corredor que comunica al Puerto de 
Buenaventura, frente a una concesión de explotación minera. 

 

Proyectó:  Abogado Líder/Abogado Gerencia de Contratación  (aspectos jurídicos) 
                   DAB/Abogado Gerencia de Estructuración (aspectos jurídicos)        
Revisó:  Wilmar Darío González Buriticá/Gerente de Contratación (aspectos jurídicos) 
               Diana Patricia Bernal Pinzón/Gerente de Estructuración (aspectos jurídicos) 
 Claudia Soto/ Gerente Financiera (aspectos financieros) 

Camilo Jaramillo Gerente Modo Carretero (aspectos técnicos)) 
Aprobó         Beatriz Eugenia Morales Vélez/Vicepresidente de Estructuración 
               Héctor Jaime Pinilla Ortíz/Vicepresidente Jurídico (aspectos jurídicos) 
              

 


